
AÑO CCV.-NÚM. 112. DOMINGO 22 DE ABRIL DE 1866. 300 MILESIMAS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
REALES DECRETOS.

En atención á que la falta de salud del 
Teniente General de la Armada D. José María 
de Bustillo y Gómez de Barreda, Conde de 
Bastillo, no le permite, según ha expuesto re

metidas v eces , continuar con el mando del 
Departamento marítimo de Cádiz,

V engo en disponer cese en el referido car
g o , quedando satisfecha del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  b e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JUAN DE ZAVÁLA.

Vengo en nombrar Capitán general del De
partamento de Cádiz al Teniente General de la 
Armada D. José María de Quesada y Barda- 
longa.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a  ,

JVATi DE ZAVÁLA.

De conformidad con el Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en promover al empleo de Teniente 
General de la Armada al Jefe de Escuadra Don 
José de Ibarra y Autrán, para cubrir la vacan
te causada por el fallecimiento de D. Cristóbal 
Mallén y Castro.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JUAN DE ZA V Á LA .

Para cubrir vacante,
Vengo en promover al empleo de Jefe de 

Escuadra al Brigadier de la Armada D. Fran
cisco Perez de Grandallana y Angulo.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JUAN DE ZAVÁLA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; y en virtud de lo prevenido en 
la ley de 29 de Noviembre de i 859 y la de 27 
de Marzo de 1862,

Vengo en disponer que D. Antonio de 
Echenique cese en el cargo de Vocal de la 
clase de libre provisión del Consejo de admi
nistración y gobierno del fondo de redención 
y  enganches de los matriculados de mar des
tinados al servicio de los buques del Estado, 
quedando satisfecha del celo ó inteligencia con 
que lo ha servido.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a , '

JUAN DE ZAVÁLA.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con'el Consejo 
de Ministros; y en virtud de lo prevenido en la 
ley de 29 de Noviembre de 1859 y la de 27 
de Marzo de 1862 ,

Vengo en nombrar Vocal de la clase de li
bre provisión del Consejo de administración y 
gobierno del fondo de redención y enganches 
de los matriculados de mar destinados al ser
vicio de los buques del Estado á D. Nicolás 
Suarez Cantón, Director de la Caja general de 
Depósitos.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,

JUAN DE ZAVÁLA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La R ein a  (Q. D. G.), aprobando la 
propuesta reglamentaría de antigüedad que en terna 
dirigió Y. E. á este Ministerio en 7 del actual, se ha 
dignado conferir el empleo do Coronel de caballón i 
á los que lo son graduados D. Bartolomé Ruiz Al
mendral, Teniente Coronel Jefe del depósito de ca

ballos sementales del Estado establecido en León, y 
D. Ignacio Ghacon López , del regimiento Húsares de 
la Princesa, con destino á la remonta de Sevilla el 
primero , y al regimiento de Villaviciosa, 2.° de lan
ceros el segundo; vacantes por ascenso á Brigadier de 
D. Benito Franch y Fuentes, y  haber obtenido su 
retiro D. Pascual Montalvo y  Campi; siendo la v o 
luntad de S. M. que á los interesados se les ponga 
desde luogo en posesión de su nuevo empleo, ínterin 
se Ies expide el Real despacho.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guardaá V. E.| 
muchos años. Madrid 12 de Abril de 1866.

o ’d o n n e l l .
Sr. Director general de Caballería.

Excm o. S r . : La R ein a  (Q. D. G.) se ha servido 
mandar disponga Y. E. lo conveniente para que los 
indivíduosde la clase de tropa del arma su de cargo que 
procedentes de las quintas cumplan el tiempo de su 
empeño en el año de 1869, y que teniendo derecho á 
percibir los 2.000 rs. de que trata el art. 4.° de la 
ley de reemplazos de 30 de Enero de 1856 deseen 
pasar á extinguir dicho tiempo á los batallones pro-; 
vinciales renunciando al percibo de la referida can
tidad, lo verifiquen los correspondientes á las armas 
de infantería; artillería de á p ié , ingenieros; compa
ñías de obreros de Administración militar y de las 
de Sanidad el dia 2 de Junio próximo venidero, des
pués de pasada la revista administrativa de dicho 
mes; siendo alta en el batallón provincial respectivo 
del punto en que les convenga residir en la revista 
del siguiente Julio, Lieditándoseles como auxilio de 
marcha el completo de haber y pan del mes de Ju
nio; y los correspondientes al arina de caballería y 
de artillería montada y á caballo el dia 1,° dé Julio, 
facilitándoseles también el completo de haber y pan 
de este m es, y siendo alta en el provincial respecti
vo en el inmediato mes de Agosto; debiendo los al
cances que á unos y á otros resulten en su fondo de 
masita pasar al batallón provincial en que tengan 
ingreso, para que puedan percibirlos cuando obten
gan sus licencias absolutas; en el concepto de que pa
ra llevar á cabo esta soberana disposición es la Real 
voluntad se observen las reglas siguientes:

1 .a Los Jefes de los cuerpos pediránTos-pasapor- 
tes para el pueblo donde vayan á fijar su residencia 
los individuos destinados al provincial á que dicho 
pueblo pertenezca, según el Nomenclátor que al efec
to se les tienen remitidos.

2 .a Harán entender á los individuos que en vir
tud de esta determinación pasen á la reserva que es 
de su indispensable obligación el conservar las pren
das menores de su masita, y  que de no hacerlo así 
se les impondrá un severo castigo, dado caso de que 
algún dia se pusieran sobre las armas los cuerpos á 
que van á pertenecer si se presentasen sin ellas.

3.a Se suspenderá el pase á la reserva de los in
dividuos q u e , no obstante estar comprendidos en 
esta Real órdsn, se hallen en el dia marcado para el 
pase con un alcance en su masita menor de los 100 
reales que están prevenidos; pero esto no les privará 
de que se verifique su pase á los expresados batallo
nes provinciales á medida que vayan llenando aquel 
requisito.

4.a La renuncia de los 2.000 rs. que quedan ex
presados ha de hacerse constar en las filiaciones de 
los individuos,en la misma forma que se verifica con 
los que acogiéndose á los beneficios de las Reales ór
denes de 23 de Diciembre de 1858 y  1.° de Marzo 
de 1862 son destinados á provinciales.

5.a Se comprenden también en esta Real orden 
los que se hallen sirviendo en el concepto de susti
tutos ó por cambio de núm ero, y  los voluntarios sin 
opcion á premio pecuniario, con tal que el tiempo de 
su empeño no sea menor de ocho años.

6.a Dará Y. E. cuenta á este Ministerio con la 
brevedad posible del número de individuos que co
mo resultado de esta soberana disposición hayan sido 
baja en el arma de su cargo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes; en el concepto de 
que es asimismo la voluntad de S. M. recom iende al 
celo y actividad de Y. E. que no omita medio alguno 
á fin de que esta disposición se lleve á cabo con el 
mejor orden. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 16 de Abril de 1866.

o ’d o n n e l l .
Señor.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Instrucción pública.—Segunda, enseñanza.
Vislo el art. 11 del Real decreto de 6 de Noviem 

bre de 1861, que previene que las becas de gracia 
de los Colegios se provean en huérfanos pobres, hi
jos de buenos servidores del E stado; concurriendo 
estas circunstancias en D. Hermógenes Martínez Cam- 
bron ero , huérfano de D. M anuel, Juez de primera 
instancia, de conformidad con el dictamen del Real 
Consejo de Instrucción pública , S. M. la R e in a  

(Q. D. G.) so ha dignado agraciarlo con una do las de 
aquella clase, vacante en el Colegio de nuestra Seño
ra de la Asunción , agregado al Instituto de Córdoba.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Abril do 1866.

UEGA DE ARIKXJO.

Sr. Rector de la Universidad de Sevilla.

ACTA
DE LA INAUGURACION DE LAS OBRAS DE LA BIBLIOTECA Y 

MUSEOS NACIONALES.

En la muy heroica villa y corte de Madrid, á las cin
co y media de la tarde del 21 de Abril de 1866, S. M* la 
R e i n a  Doña I s a b e l  II , acompañada de S . M. el R e y  sü 
augusto Esposo D* F r a n c i s c o  d e  Asís M a r í a  d e  B o r 
r ó n  ; de S S .  ÁÁ. RR. el Príncipe de Asturias ó Infanta 
Doña,María Isabel ? sus-exeelsos Hijos; de los Infantes 
D. Sebastian y Doña Isabel , y. de su alta servidumbre, 
entró en el solar eont'gUó ál paseo llamado dé Recole
tos', á la derecha, yendo de la Fuente de la Cibeles á la 
Castellana, en la manzana.señalada en el plano general 
de Madrid con el númu $76, cuyo solar mide‘360*000 piés 
cuadradossiendo süs lindaros , por el Norte calle de 
■la'Moneda, por el Sur cálle de Yillanucva, por el Este 
Ronda- de A lcalá, y por el Oeste paseo de Recoletos; 
destinado á la construcción de ün edificio-palacio para 
Biblioteca y Museos Nacionales. Plallábanse én el "ex
presado local los Excmos. Sres. D. Leopoldo O’Donnell 
y Joris, Duque de Tetuán, Grande de España , Senador 
del R eino ; Cápitan General de ejército, Ministro de la 
Guerra y Presidente del Consejo de Ministros; D. Ma
nuel B.srmúdez de Castro, Senador dei Reino/prim er 
Secretario de Estado y cíel Despacho; D. Juan de Zavála 
y de la Puente, Marquésñe Sierra-Bullones, Grandé de 
España, Teniente General de ejército, Senador del Reino 
y Ministro de Marina; D< Manuel Alonso Martínez, Di
putado á Cortes y Ministro de Hacienda; D, Antonio 
Águilar y Correa, Marqués de la Vega de Armijo, Di
putado á Cortes y Ministro de Fomento, D. Antonio 
Cánovas del Castillo, Diputado á Cortes y Ministro de 
Ultramar; los Sres. Senadores y Diputados dé la nación; 
los individuos del Cuerpo,diplomático extranjero; el Ex
celentísimo Sr. D. José Osario y Silva, Duque de Sesto, 
Grande de España, Senador y Gobernador de Madrid;, 
el Excmo. Sr. D. José Mariano Francisco de Sales guin
dos y Tejada, Marqués de San Saturnino, Senador y 
Alcalde-Corregidor; una comisión del Ayuntamiento, 
compuesta de los Concejales Sres. D. Gregorio Robledo y 
Gómez, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con-ejercicio, 
Abogado y Teniente de Alcalde, y D. Luis Entrambas- 
aguas, Diputado á Cortes, Abogado y Regidor Síndico; y 

- los demás dignatarios del Estado y Autoridades invitadas 
al efecto. Ocupado el Regio sitial, el Ministro de Fomento 
expuso á S. M. en breves palabras la necesitad de levantar 
á las letras y á las artes el monumento que se iba á inau
gurar, y con el que añadiria un nuevo timbre á su glorioso 
reinado. Acto continuo S. M. ordenó que el Arquitecto 
autor del proyecto D. Francisco Jareño y Alarcon colo
case en la zanja abierta para el cimiento correspondiente, 
á la columna central de la derecha del pórtico, en la fa
chada del paseo de Recoletos, y en el- hueco abierto de 
antemano, una caja de plom o, y dentro de esta otra de 
maderas finas, en la cual depositó varias monedas de 
oro, plata, cobre y bronce acuñadas en el presente año, un 
ejemplar de la G a c e t a  y Diamo oficial de Avisos dé este dia 
y la presente acta escrita en vitela y firmada por SS. MM., 
AA. R R ., Sres. Ministros, Gobernador, Alcalde-Corregi
dor y comisión del Ayuntamiento de Madrid.»

Én tanto el Director de la Biblioteca Nacional se
ñor D. Juan Eugenio Hartzenbusch leyó un discurso 
en nombre de los tres establecimientos que han de ocu 
par el futuro edificio.

Después se dignó S. M. pasar á la excavación prac
ticada para el cimiento del pórtico; y tomando de ma
nos del Ministro de Fomento una paleta dorada, y con 
ella una pellada de. argamasa, que arrojó sobre la losa 
de mármol que cubria la caja de plomo mencionada en 
el acta precedente, hizo descender de la cabria que la 
suspendía y dejó colocada la primera piedra de la Bi
blioteca y Museos Nacionales.

Concluida esta operación, y habiéndose dado por 
terminado el acto , S. M. fué victoreada y se retiró con 
el mismo acompañamiente y ceremonial con que habia 
entrado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DISPOSICIONES RELATIVAS AL MOVIMIENTO DEL PERSONAL  
DEL MISMO, DICTADAS DURANTE EL MES DE MARZO ÚLTIMO.

Secretaría.

7. Nombrando aspirante á Auxiliar de Administra
ción civil á D. Ildefonso Diez de Ribera. .

8. Idem id. id. á D. Francisco Martinez A rcos, Ofi
cial de Aduanas.

9. Idem id. id. á D. Gregorio Serra.
Gobiernos de provincia.

2. Nombrando Oficial de la clase de primeros del 
cuerpo de Administración civil provincial, con destino 
al Gobierno de Canarias, á D. Carlos Castañeda, que lo 
era electo de la de terceros y Licenciado en Jurispru
dencia.

Id. Idem id. de la de sextos, con destino al Gobierno 
de Lugo, á D. Manuel Corona, cesante de igual destino.

3. Idem id. de la de cuartos, con destino al Gobier
no de Castellón, á D. Enrique Aynat y Medina, que lo 
era de la de quintos y reunia los requisitos exigidos en 
el art. 8.a del Real decreto de 6 de Julio último.

Id. Idem id. de la de sextos, con destino al mismo 
Gobierno, á D. Ramón Suarez Artalejo, cesante de igual 
empleo.

Id. Idem id. dé dicha clase, con destino al Gobierno 
de Santander, á D. Domingo García Rada, Abogado.

7. Idem id. de la quintos, con destino al Gobierno de 
Murcia, á D. Jáime Villanueva y Navarro, cesante de
Correos. . .

8. Idem id. de la de primeros, con destino al Gobier
no de Burgos, á D. Juan -Diaz Ubierna, que era de la de 
segundos y Licenciado en Derecho.

Id. Idem id. de la misma clase, con destino al Go
bierno de Cáceres,’ á D. Agustín Cervantes y Castillo, 
Doctor en Jurisprudencia.

Id. Idem id. de la de terceros, con destino al Gobier
no cíe Almería, á D. Emilio Gómez Ruz, que lo era 
electo de la de quintos y Licenciado en Jurisprudencia.

Id. Idem id. de la de quintos, con destino al Gobier
no de Salamanca, á D. Roque A. Fraga, Oficial segunda 
que ha sido de Hacienda pública en Santander.

Id. Idem id. de la de sextos, con destino al Gobierno 
de Huesca, á D. Viconto Piniós y Laguna, Abogado.

Id. Idem id. de la misma clase, con destino al Go
bierno de Lugo, á D. Carlos Mendez Osorio , Licencia
do en Derecho. .

Id. Idem id. de dicha clase, con destino al Gobierno 
de Teruel, á D.’ Joaquín Blasco, Licenciado en Derecho.

11. Idem Jefe de la Sección de Gobierno del Gobier
no de Madrid, en turno de cesantes que disfrutan haber 
pasivo y con arreglo a lo dispuesto en el art. 17 del re
glamento orgánico de las carreras civiles de la Admi
nistración pública, á D. Claudio Arvizu, Secretario que 
ha sido de varios Gobiernos do provincia. ^

18 Idem Sub^obernador de Lar m ona, con arreglo a 
lo dispuesto en c f  art. 49 del reglamento orgánico de las 
carreras civiles de la Administración pública , a D. An
tonio González de Asaría, que lo era de Estepa. , 

Orden público.
12 Nombrando Subinspector del cuerpo de Vigilan

cia pública de Sierra Almagrera á D. Gabriel Cano 
Fi ores

21. 1 Idem id. de Madrid á D. Pedro López Cervantes,
Inspector cesante del ramo.

24  Idem id. de id. a D. Benito Menondez Cereceda

Administrador de Correos de la ambulante de Bilbao a 
Castejon.

28. Idem Inspector de Córdoba á D. Pedro Ruiz, 
Administrador cesante de Correos.

Beneficencia.
3. Nombrando Auxiliar de la Sección de Patronatos 

de Cádiz á D. Manuel Aldana Navarro.
9. Idem id. tercero de la Sección de Visita y Estadís

tica de Beneficencia y Sanidad á D. Antonio Martinez, 
cesante del mismo cargo.

Sanidad.
2. Nombrando Auxiliar de Sanidad del puerto de 

Barcelona á D. Maximiano Moragon. f
Tch Idem Intérprete del lazareto de Tambo a D. Vi

cente del Villar.
Id. ídem id.- supernumerario del puerto de Valencia 

á D. Vicente Larodá. ^
6. Idem Médico del lazareto de Tambó a D. Joaquín 

González Piñeiro.
Establecimientos penales.

L° Nombrando Comandante del presidio de Vallado
lid á D. Martin Lérida, que lo era del de Búrgos.

íd. Idem id. del de Búrgos á D. Antonio Rivasy Be- 
ginet, Mayor del de Ceuta. f

Id. Idem Alcaide de la cárcel de Almagro a D. Pan- 
taleon Alvarez, licenciado del ejército.

2. Idem id. de la de Manzanares á D. Salvador San
tamaría, cesante del mismo destino.

8. Idem id. de la de Alcázar de San Juan á D. Julián; 
Peñuela y Morollon , que era interino.
' 9. Idem id. de la de Egea de los Caballeros á Don 
Anastasio Perez, cesante del mismo destino.

Id. Idem id. en comisión de la de Patencia á D. Ma
nuel Pellico, que lo era de la de Infiesto.

Id. Idem id. de la de Casas-Ibañez á D. Miguel Pe
rez y Perez, cesante del mismo destino.

Id. , Idem id. de la de Infiesto á D. Francisco Anto
nio Perez.

Id. Idem id de la de Puenteáreas á D. Evaristo HE 
dalgo.

10. Idem id. Ayudante de la de Cuenca á D. Nicolás 
Pelaez, Alcaide cesante de la de Cartagena.

Id. Idem Ayudante del presidio de Santoña á Don 
Gaspar Crespo de Villar.

42. Idem Alcaide de la de Velez-Rubio á D. Herme
negildo Fernandez de los Rios.

44. Idem id. de la de Madridejos á D. Eusebio Sán
chez Perdido.

Id. Idem sota-Alcaide de la de Talavera de la Reina 
á D. Eduardo Vergara, Alcaide cesante de la de Madri
dejos.

45. Idem Mayor del presidio de Ceuta á D. Manuel 
Espinosa de los Monteros, cesante del de Barcelona. ^

Id. Idem Alcaide en comisión de Jaca á D. María-,
. no Mompeo y Gil, cesante de la de Albacete. .

20. Idem Comandante del presidio de Sevilla á Don 
Matías González Estéfani, que lo era electo del de la Co- 
ruña.

Id. Idem id. del de Ceuta á D. Juan Quiros y Tuñen, 
Comandante Coronel retirado.

Id. Idem Mayor del de la Coruña á D. Juan Casa- 
blanca, cesante del del Canal de Isabel II.

Id. Idem iVlcaide de la cárcel de Játiva á D. Juan 
Orea y Navarro, cesante del mismo destino.

'22. Idem Furriel del presidio del Canal de Isabel II á 
Antonio García Gamez, cesante del de Ceuta.

Id. Idem Alcaide de la cárcel de Igualada á D. To
más Soria, Ayudante cesante déla de Serranos.

26. Idem id. de la de Figueras á D. Manuel Cordero, 
que lo era de la de Olot.

27. Idem id. de la del Quintanar de la Orden á Don 
Diego Sánchez.

28. Idem id. de la de Cannona á D. Antonio Gonzá
lez y González, sargento licenciado del ejército.

34. Idem id. de la de Segura de la Sierra á D. Ilde
fonso Barbero, cesante de la de Ubeda.

Id. Idem id. de la de San Feliú de Llobregat á Don 
‘Juan Paleixá, propuesto en terna.

CORREOS.

Nombramientos de Real orden.
4.° Nombrando Oficial de la estafeta ambulante del 

ferro-carril del Norte áD. José Iglesias Rodriguez, Es
cribiente déla clase de segundos de la Dirección general.

3. Idem Inspector quinto de Correos á D. Antonio
Diaz Quintana, Delegado que habido del Gobierno cer
ca de la Sociedad Protectora agrícola.

6. Idem Oficial primero de la Administración prin
cipal de Segovia á D. Manuel, Perez, cesante del mismo 
destino.

7. Idem Administrador de la estafeta ambulante del 
ferro-carril de Albacete á Cartagena á D. Manuel Peña- 
carrillo, Oficial electo de la Administración de Tolosa.

Id. Ideni para esta plaza á D. Plácido Cadavieco, 
Ayudante de la ambulante de Cádiz á Menjíbar.

Id. Idem Administrador de la de San Roque á Don 
Joaquín Barceló, cesante del ramo.

Id. Idem Oficial cuarto de la principal de Sevilla á 
D. Adolfo Casamayor, id. id.

Id. Idem Administrador ambulante de Madrid a Bar
celona á D. Bernardo Costales, Oficial primero de la 
principal de Oviedo.

Id. Idem Oficial primero de la principal de León a 
D. Clemente Gil de la Breña, Administrador de Ra
males.

Id. ' Idem Administrador ambulante de Bilbao á Cas
tejon á D. Pedro Galo Montero, empleado cesante.

Id. Idem id. de la de Valencia á Barcelona á D. Ma
nuel Mestre de Pineda, cesante del ramo.

Id. Idem Oficial de la Administración de Tudela á 
D. Francisco María Villalobos, Administrador de Rui
nosa.

Id. Idem Oficial primero de la Administración prin
cipal de San Sebastian á D. Ramón Ibarburen, cesante 
del ramo. ,

Idem id. mayor de la principal de Murcia a Don 
Angel Mellado, Licenciado en Jurisprudencia.

Id. Idem Administrador de Alcañiz á D. José Sán
chez García, Oficial segundo electo de la principal de 
Lérida.

’9. Idem id. de Ciézar á-D. José Puignal y Banquels, 
que lo era de la de Requena.

Id. Idem Oficial de la Administración de Santiago a 
D. José de laR iva, empleado de Hacienda.

Id. Idem id. de la Administración do Loja á D. Ma
nuel Zapata y Oapilia, cesante de Hacienda.

Id. Idem id. de la clase do terceros de la principal 
de Alicante á D. José Salazar, cesante del ramo.

Id. Idem Administrador do la ambulante del Norte 
á D. Eugenio Márquez , Licenciado en Jurispruden-
cia. , ,

Id. Idem id. de la de Córdoba a Malaga a D. Aure- 
liano San Martin, Oficial cuarto de la principal de Va
lencia.

Id. Idem para esta plaza á D. Felipe Oliver, Oficial de 
la Administración dcCalatayud.

Id. Idem Oficial de la clase de primeros de la Sección 
auxiliar de la Dirección general á D. José Fernandez 
Urrea, que era de la segundos.

Id. Idem para esta plaza á D. José Serrano Coello, 
Oficial segundo de la Administración de Hacienda pú
blica de Cádiz. ,

Id. Idem Administrador de la ambulante de tomiza 
M e n j í b a r  á D. Francisco Sánchez Olivares, Oficial pri
mero de la principal de Badajoz.

Id. Idem Administrador de Mérida ú D. José María 
Diaz , cesante del mismo destino.

Id. Idem id. de la ambulante del Mediterráneo á Don 
José Sanabria, cesante del ramo. .

Id. Idem Oficial mayor de la principal de Oviedo a 
D. Saturnino Polanco, Oficial mayor de la de Badajoz.

Id. Idem para esta plaza á D. Joaquín Condez, ce
sante del ramo. , . 1o,’nn

Id. Idem Administrador de Fregeneda a D. Alejan
dro Socoli, Meritorio primero de la principal de Valen
cia. r r» Á •24. Idem id. defia ambulante de Bilbao a Castejon a 
D. Manuel Menendez Arango, Subinspector de Vigilan
cia de Madrid.

Nombramientos de Dirección.
4 0 Nombrando Ayudante de la Administración 

principal de Sevilla á D. Manuel Caballero y Castillejo.
Id. Idem Escribiente de la clase de segundos de la 

Sección auxiliar de la Dirección general á D. Rafael
H errera , cesante del mismo destino. .

6. Idem Administrador de estafeta de Villacarnedo 
á D. Camilo Saenz de A rce , cesante del ramo.

Id. Idem id. de la u?- Fromista a D. Santiago Gu-

tl0íd 8Z'ldem  Oficial segundo dé la principal de Lérida á
D. José Sánchez García. „ , 0nW

Id. Idem Administrador de la estafeta de oalas
los Infantes á D. Julián Izquierdo. Moruw.-í

7. Idem Ayudante de la ambulante del Mediten a- 
neo á D. Joaquín González Alvarez, cesante u®

Id. Idem Administrador de Ramales a D. Migu 
Nableda Racines. . T

Id. Idem id. de Reinosa á D. Juan del Blanco Aiva 
rez, cesante del ramo. ' ' ,

8. Idem Oficial segundo de la principal de Lérida a 
D. Gabriel Cabrera, cesante del ramo.

Id. Idem Meritorio de la clase de primeros del Lor- 
reo central á D. José Saro Rojas. r ,

Id. Idem Administrador de Mondofiedo a D. Joso 
Pardo Loases, cesante del ramo ;

Id Idem Ayudante de la ambulante de Cádiz a Men- 
| iíbar á D. José Henestrosa, cesante del ramo. .
¡ id. Idem de la de Valencia a Barcelona a D. Federi- 
¡ co Guerra, cesante del ramo. ^
I Id. Idem Oficial de la Administración de Manrcsa a 
I D. Juan Serramalera, id. id. ,
i Id. Idem Ayudante de la ambulante del Mediterra- 
I neo á D. Vicente Ornedo y González-, id. id. f r<

Id. Idem id. déla de Valencia á Barcelona a D. oer-
torio Fernandez, cesante del ramo.

Id. Idem id. id. á D. Antonio Rodriguez.
9. Idem id. de la de Cádiz á Menjíbar a D. Agustín

Rescalvo. r
Id. Idem Administrador de la estafeta de Roqueña a 

D. Fernando Marin Bermudez, cesante del ramo.
Id. Idem Meritorio de la clase de- primeros del Cor

reo central á D. Prudencio Barrientos, cesante de las 
Secciones de Fomento. < p A

Id. Idem Oficial de la Administración de Lalatayua 
á D. José Avila Diaz. § ,

Id.' Idem Administrador de la estafeta de Vera a Don 
Diego. Segura Peñuelas.

Id. Idem Oficial de la Administración de Osuna a 
D. Uladimiro Lasarte.

Id. Idem Meritorio de la de Medina del Campo a Dun
Agustin Molorí. , . . . . .

Id. Idem id. de la de Cartagena a D. GumersindoMo-
reno Bonel. , „ , _ , . ,

Id. Idem Administrador de le estafeta de Laúdete a
D. José Requena y Requena.

Id. Idem Escribiente de la clase de segundos de la 
Sección auxiliar de la Dirección general á D. Antonio 
Vázquez y Bernaldo. # . ,

Id. Idem Ayudante de la principal de Segovia a Don
Antonio Nuñez de Prado. • r ,

Id. Idem id. de la de Alicante a D. José Mana Jaral-
quinto y Cañas.

Id. Idem id. de la de Valencia a D. Pío Guirao.  ̂ r 
Id. Idem Administrador de la estafeta de Iiellin a 

D. José Serra, cesante del ramo. ^
46. Idem id. de la de Amurrio á D. Domingo de As-

pizúa, id. id. , TT „  7 *
23. Idem Conductor de León a Valladolid a D. An

tonio Garrido, id. id. ^
Id. Idem id. de Zamora a Medina del Campo a Don 

Antonio Moreno y Aparicio. ^
Id. Idem id. de Orense á Medina del Campo a Don 

Francisco Vega, cesante del ramo.
Id. Idem id. de id. id. á D. Nicasio Bergel, cesante

del ramo. .
Id. Idem id. de id. id. á D. Fidel García, cesante del

ramo. .
Id. Idem id. de id. á D. Antonio García.
26. Idem Ayudante de la clase de segundos del Cor

reo central á D. José López Arias, licenciado del ejército.

Telégrafos.
43. Nombrando telegrafistas segundos por exámen 

á D. Othon Miranda, D. Ernesto Salgado, D. Pascual 
Palomino, D. José Salguero, D. Cárlos Saco del Valle, 
D. Bonifacio Perez Rioja, D. Marcelino Toreves y Don 
Manuel'Martinez.

24  Idem Escribiente á D. Pedro Rodriguez.
Id. Idem id. a D. José Sánchez Narvaez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador de Fernando Póo y sus dependencias 

participa á este Ministerio con fecha 28 de Febrero últi
mo que no ocurría novedad, y que el estado sanitario 
era satisfactorio en aquella colonia.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento; sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado 
en primera y única instancia, entro partes, de la una 
el Licenciado D. Pedro Rodriguez Hortelano, en nom
bre de D. Juan Antonio Rábago, vecino de Valladolid, 
demandante , y de la otra mi Fiscal representando a la 
Administracion general del Estado , demandada; sobre 
revocación de la Real orden de 20 de Julio de 4863 que 
declaró que en la edificación de la casa que proyectaba 
levantar el demandante en la calle del Obispo de la ex
presada ciudad, debía sujetarse ála alineación aprobada, 
sin otra indemnización que la que resultase del justo 
valor del terreno que perdiese:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que D. Juan Antonio Rábago, dueño de un terreno 

en la calle y ciudad ántes mencionadas, conocido con el 
nombre de convento de los Menores, solicitó del Ayun
tamiento en el año de 4849, y se le concedió. previa la 
conformidad del Gobernador do aquella provincia, li
cencia para construir varias casas, edificando en loda 
su línea sobre una tapia que ya existia:

Que verificado así en parte sin el menor obstáculo, 
con motivo de la nueva alineación de la calle aprobada 
por la superioridad, se le prohibió en Mayo de 4862 
continuar la edificación sobre la pared que ya se halla
ba levantada, y como por esta prohibición se le obliga-
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5 ? ,á destru ir el cimiento y cinco pies de sillería, acu
dió al /ayuntam iento  con instancia de di de Junio <?n 
solicit.ud de que se le autorizase para edifica? sobre la 
linea. q ue formaban sus tapias, ó en otro caso se le indem- 
mz'ase de los perjuicios que se le irrogarían: 
l Que el Ayuntam iento, desunes de haber informado, 
i& comisión de obras, denegó la autorización, fundado en 
que la nueva alineación resultaba aprobada de Real or
den ; y acordó al propio tiempo que se procediera sola
m ente á la tasación del terreno que perdía el solar, sin 
com prenderlos daños y perjuicios consiguientes al der
ribo de las tap ia s :

Que en queja del indicado acuerdo acudió Rábano 
al Gobernador de la provincia con instancia de £4 ae 
Ju lio , y  esta A utoridad resolvió en £9 de Agosto , con 
audiencia del Consejo provincial, que el interesado te
nia, derecho , no solo al abono del solar de que se le ex
propiaba, sino tam bién á la indemnización cíe perjuicios: 

Que no conformándose el Ayuntam iento con esta 
resolución, se elevó el expediente al Ministerio de la 
G obernación, expidiéndose en su consecuencia, y de 
conformidad con lo informado por la Jun ta  consultiva 
de policía u rbana y edificios púbÜOos, la Real orden 
reclam ada de £0 de Julio de 4863, por la cual se declaró 
que no debia permitirse é, I). Juan Antonio Rábago edi
ficar sobre la fábrica que constituye el zócalo existente 
en el terreno en cuestión, y que habría de sujetarse á 
la  alineación aprobada, sin que procediera abonarle otra 
indemnización que el justo valor del terreno que ; 
diese,

V ista la dem anda presentada en el Consejo de E sta
do por el Licenciado D. Pedro Rodríguez Hortelano, en 
nombre de D. Juan Antonio R ábago, con la pfétonsión 
de que se reforme la referida Real orden de xQ de Julio 
de 1863, declarando que procede se le abone sobre el 
valor del terreno ocupado por la nueva línea de la calle 
del Obispo, el á que ascendían lüs tapias demolidas y los 
demás daños y perjuicios que se originen pofééta causa: 

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo la abso
lución do la dem anda y la confirmación de la Real or
den por la mis/ma reclam ada: *

Considerando que la. pretensión del'dem andante se 
dirige á que se le abonen el valor de unas tapias de su 
propiedad y los daños y perjuicios que por su demoli
ción se o rig in en :

Considerando que el A yuntam iento de Valladolid no 
h a  expropiado al dem andante de dichas tap ias, ni le ha 
obligado á su  dem olición, limitándose únicam ente á 
prohibirle que sobre ellas levante la tachada de una casa 
nueva,:

Considerando que esta prohibición es consecuencia 
necesaria de la alineación de una de las calles de aquella 
ciudad, aprobada por una Real orden, cuyo cum pli
m iento por su carácter de disposición general n,o puede 
im pugnarse en la via contenciosa:

Conformándome con lo consultad.^ por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la  V ega, P residen te , Don 
Serafín Estébanez Calderón, D. Antonio Escudero, Don 
Modesto Lafuente, D. Juan de Lorenzana, D. A ntero de 
E charri, D. Pedro Sabau, D* Gerardo de Souza y D. P a
blo Jiménez de P a lac io ,

Vengo en confirm ar la Real orden rec lam ada, ab
solviendo de la demanda á la Administración.

Dado fcn Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y se is .= E stá  rubricado de la Real m a- 
no.=*El Presidente del Consejo de Ministros, Leopoldo 
O ’Donnell.»

Publicación.—Leido y publieado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la instancia y autos á que se refiere ; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 6 de Abril de 4866,=Pedro de Madrazo.

Doña I sa b e l  I I , por la g ra c ia  de Dios y la Constitu
ción de la M onarquía española R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren , y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento; sabed: que 
he venido en decretar lo sigu ien te :

 ̂ «En el pleito promovido en el Consejo de Estado, en 
prim era y única instancia, entre partes, de la una Doña 
Josefa Benita Boan y Corcijo, viuda de D. Juan Anto
nio Lopeá, A dm inistrador que fué de R entas de Sobrado, 
y  en su nombre el Licenciado D. Eleuterio Rodríguez 
Carvajal, demandante; y de la otra mi F isca l, represen
tando á la  Administración , demandada, sobre m elera de 
pensión de viudedad:

Visto el expediente gubernativo, del cual resulta :
# Que en 4£ de Octubre de 4§o7 la Jun ta  de Clases pa

sivas , con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la Real 
instrucción de £6 de Diciembre de 1831, declaró á Doña 
B enita Boany Corcijo con derecho á la pensión de 760 
reales anuales, correspondientes ai sueldo de 3.000 rea
les que disfrutó su difunto esposo, como Oficial undéci
mo que fué de Real Hacienda con destino á servir la 
plaza de A dm inistrador de R entas de Sobrado:

Que no conformándose la interesada con la citada de
claración, acudió á la misma Jun ta  en solicitud de au
m ento de pensión, fundándose en que su marido habia 
disfrutado con anterioridad el sueldo de 4.000 re. como 
A dm inistrador de R entas de Mellid, y en que la referida 
instrucción señala el haber de 1.300 rs. á las viudas y 

i vr ? 0S * ôs emPÍe?dos que se hallen incorporados 
a l Monte-pío y hayan sido clasificados con sueldo menor 
al que tenían en la escala de 3.000 á 6.000 rs.: . „

Q u e la  expresada Jun ta  desestimó la referida solici
tud  de Doña Benita B o an , atendiendo á que si bien es 

(iUe el causante la misma disfrutó el sueldo de 
4.UUU rs. anuales como Administrador de Rentas de Me
m a, no adquirió por tal destino el derecho á los benefi
cios del Monte-pio por haberle sido conferido por el In
tendente de la provincia, y además á q u e , aun cuando 
fuera de nombramiento R e a l, tampoco le correspondía 
m ayor pensión conforme á lo prevenido en el cap. 4.* 
del reglam ento de 1797, art. £.°, respecto á que no sean 
incorporados en el Monte aquellos individuos que en 
5 sirviesen empleos que no lleguen & la dotación
de 6,000 rs .:

Que la interesada, considerándose perjudicada con el 
referido acuerdo, acudió á mi Gobierno en £0 de Setiem
bre de 1868 pidiendo que se la declarase la mejora de 
pensión que la Jun ta  de Clases pasivas le habia dene
gado :

Y finalmente, que prévio informe de la Jun ta  de Cla
ses pasivas, que lo evacuó reproduciendo las razones 
que se dejan expuestas, recayó, de conformidad con la 
Íw ?SOri a £enerai dei Ministerio de H acienda, la Real 
orden de 7 de Febrero de 4859, por la que se desestimó 
la  solicitud de Doña Josefa Benita B o an , confirmándose 
el acuerdo de lo, Jun ta  de Clases pasivas y declarándose 
por tanto quo la interesada no tiene derecho á. la pen
sión de Mo^ite-pio que pretende.

Vista la  demanda interpuesta ante el Consejo de Es
tado por- ei Licenciado D. E leuterio Rodríguez Carvajal, 
en nornbre de la misma interesada, solicitando la revo
cación de la Real orden de 7 de Febrero de 1869:

Vish} el escrito de contestación de mi F isca l, en el 
que se pide la absolución de la referida demanda y la 
confirmación de la Real orden por la misma reclamada: 

Visto el art. 14 de la instrucción de £6 de Diciembre 
de 1831, que al sueldo de 3.000 rs. señala la pensión de 
Viudedad de 760:

Visto el art. 11 de la misma instrucción , que res
pecto de las viudas y huérfanos de los empleados que, 
hallándose incorporados en el Monte-pio , hubiesen sido 
clasificados con sueldo menor que el que ten ían , asignó 
la  pensión de 1.600 rs. á los sueldos de 3.000 inclusive 

nn? ; y la de 1.100 á los sueldos inferiores ai de 
o.OOO:

Considerando que la demandante hace consistir el 
agravio que supone haberle causado la Real o rd en , ob
jeto  de su d.emanda, en no haber aplicado el art. 11, y sí 
el 14 de la citada instrucción:

Considerando que el mencionado art. 11 de la misma 
no tiene ap.licacion al caso de este pleito, porque se con
trae expresam ente en lo que dispone á las viudas y 
huérfanos de los empleados q u e , hallándose incorpora
dos en el M onte-p io , hubiesen sido clasificados con suel
do m enor ique el que tenian; y la demandante no ha 
acreditado e s ta r  en este caso:

Conform ándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domiingo Ruiz de la Vega, Presidente, D. Joa
quín José C a sa u s , D. Francisco de L uxán , D. Antonio 
Escudero, D„ Modesto Lafuente, D. A ntero de E char- 
ri, D. F rancisco  de C árdenas, D. Pablo Jiménez de Pa
lacio, D. Ped ro Nolasco Aurioles, D. Manuel Uhagon y 
D. José E ldm ayen ,

Vengo en absolver á la  Administración de la dem an
da y en confi rm ar la Real orden por ella reclamada.

Dado en P  alacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos sesen ta  y se is .= E stá  rubricado de la Real m a
no.—El P residen te  del Consejo de Ministros’, Leopoldo 
O’Donnell.»

Publicac ión.—Leido y publicado el anterior Real de
creto por m í el Secretario general del Consejo de Esta
do, liallánd ose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución fi
nal en la in stancia  y autos á que se refiere; que se una 
á los mismois, se notifique en forma á las partes y se in
serte en la '(?ACErA. De que certifico.

Madrid 8  ¿to Abril de 4866,=Pedro de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de M adrid, á 7 de Abril de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Lonja de Palm a y en ¡la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Mallorca, ha seguido D. Juan de 
Sureda y Boxadors con L.JPedro Juan Juan sohre^desa
hucio do oiCitás fincas, los cuales penden ante Nos en 
v irtud  del recurso de éasáCióri interpuesto por el deman
dante contra la sentencia que en 19 de Mayo de 48bo 
dictó la referida S a la :

Resultando que en ££ de Junio de 1861 el D. Juan 
Sureda y Bpxadofs otorgó dos escrituras públicas, por 
la prim era de las cuales dió en arrendam iento á D. Pe
dro Juan Juan por término de sei§ años, qúé empeza
rían á contarse desde 8 de Sétíemore de 1860 y habían 
de concluir éú Igual dia y mes de 1866, el predio llama
do «Son Veri,» y por la segunda le arrendó por igual 
tiempo el titulado «La Coma,» situados los dos en el tér
mino de Valldemosa, y uno y otro ,bajo loé pactos y con
diciones que se refieren; estableciéndose en la primera 
de ámbas escrituras qúe el arrendatario  deberij cultivar 
los prédios á Uso y costumbre de,buen labrador; en la 
octava de la prim era •, qúe seria obligación del mismo la 
de entregarle e n  riidá ano de los del arrendainientó Una 
cuartera aceitunas v erd es, ótra de negras buenas y 
de la mejor calidad ; y tres cargás de aceite del mejor 
que se h iciese, claro •, bueno y depurado , con más tres 
pares de galfiifás; en la duodécima de la segunda escri
tu ra ', que el arrendatario habría de entregar en cada un 
año de los que comprendía el arriendo del prédio «La 
Coma » cuatro cubos de olivas, dos de verdes y los  ̂otros 
dos negras , Mériá's y de las mejores que se cogiesen, 
cinco pellejos de aceite del mejor que se hiciera y tres 
pares de gallinas; en la sétima de la citada segunda es
c ritu ra , que seria obligación ¿él misino el conservar y 
reparar toda la. pared , no solo la buena y nueva, sino 
también la inferior que se encontraba y hubiese del re
ferido prédio «La Coma,» y m antenerla siempre en el 
mismo estado y conservación * á fin de que no pudiera 
el ganado salir del bosque; y  por último/* eii lá décima 
de la prim era escritura .y décíriVácfctavá dé la segunda, 
que faltando el arféñdálario  y los. suyos á cualquiera de 
las obligaciones estipuladas tendría él duéñó facultad 
de despedirle y quitarle el arrendam iento i

Resultando que en 6 de Octubre de 4863 Sureda en
tabló demanda de desahucio contra D. Pedro Juan Juan, 
alegando que liubia faltado á la condición octo.va de la 
escritura del arriendo del prédio «Son Yerto y a la séti
ma y d/uodécima del del prédio «La C om a,» porque ha
blo, mezclado las aceitunas del uno y otro * de le que re
sultaba que el aceite que debía entregar era todo de una 
calidad, cuando si lo hubiera hecho separadamente, cual 
debia, el de uno de los prédios hubiera sido mejor que 
el o tro , que fué el motivo de haber hecho por separado 
cada co n tra to , y que no habia reparado y conservado la 
pared del bosque del referido prédio «La Coma:»

Resultando que Juan  contestó á la demanda pidiendo 
que sé le absolviera de ella y se im pusiera al actor per- 
pétuo silencio y las costas, fundándose en que, no era 
cierto que hubiese faltado a l . con tra to , púcs si bien fa
bricó el aceite de los dos prédios en la misma alm enara 
del de «La Corita,»[lo hizo separadam ente de la aceituna 
superior de este y de la del prédio «Son Veri,» y habia 
ejecutado diferentes obras para la reparación y conser
vación de la citada p a r e d . .

Resultando que recibido el pleito á p ru eb a , practi- 
carón has partéa las 'qúe estimaron convenirles por posi- 

: cjones y testigos, habiéndose hecho además un recono- 
I cimiento pericial de la pared del bosque de « La Coma;» 

y que en 30 de Noviembre de 4864 el Juez dé primera 
instancia dictó sentencia-, qúé revotíó la Sala segunda 
de la Audiencia dé Mallorca por la suya de 49 de Mayo 
de 4866* absolviendo áD . Pedro Juan Juan de la deman
da interpuesta por S u red a :

Y resultando que contra este fallo interpuso el actor 
recurso de casación diciendo que habían sido infringidas 
las leyes del con tra to , ó sean las escrituras públicas de 
arrendam iento en sus pactos octavo de la del prédio 
« Son V e ri», y sétimo y duodécimo del de «La Qcma,» 
y por consecuencia los otros pactos décimo y décimo- 
octavo respectivamente 'de dichas escrituras que sancio
nan su derecho á desahuciar al arrendatario siempre 
que falte en lo más mínimo á las condiciones del ar
riendo ; la ley de 8 de Junio de 4813 en su art. 6 ¿  y la 
doctrina legal sancionada por este Supremo Triounal en 
repetidas decisiones , entre ellas las de 44 de Diciembre 
de 4868 y 7 de Junio de 4860, toda vez que se desesti
m a b a  1a, demanda sin embargo de no haberse cumplido 
por el demandado con lo estipulado en dichas escritu
ras ;

Vistos , si'éiiáo ítonente el Ministro D. José María Oá- 
Cétés:

Considerando que limitada la cuestión del pleito á 
averiguar el hecho de si el colono D. Pedro Juüri lia 
cumplido ó no las condicionas estipuladas en las escri
turas de los arrendam ien tos, hecho sobre el cual se han 
practicado pruebas por ámbas p a rte s , que ha apreciado 
la Sala sentenciadora en el concepto de que el colono 
ha cumplido aquellas condiciones, sin que contra ésta 

! apreciación se alegue ley alguna ó doctrina legal infrin
gida; la ejecutoria qúe ha absuelto de la dem anda.al 
D. Pedro Juan no ha infringido los pactos de dichas es
crituras , ni el art. 6.° del decreto de las Cortes de 8 de 
Julio de 4843, que determ inan que los arriendos de pré
dios rústicos hechos por tiempo determinado fenezcan 
con este sin necesidad de m útuo desahucio, y que solo 
podrá el dueño despedir al arrendatario cuando no pa
gue la r e n ta , trate mal la finca ó no cumpla las condi
ciones estipuladas; siendo además inoportuna la citada 
doctrina contenida en la sentencia de 44 de Diciembre 
de 4868, que se refiere á un contrato de arrendam iento 
por tiempo indeterm inado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Juan 
de Sureda y B oxadors, á quien condenamos en las cos
tas; y devuélvanse los autos á la Audiencia de Mallorca 
con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  del Gobierno é insertará en la CoUccionlegislati-  
va, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciam os, mandamos y firm am os.— Ramón López Váz
quez. •— Gabriel Ceruelo de Velasco. =  Pedro Gómez de 
Hermosa. = V en tu ra  de Coisa y Pando. =  José M. Cáce- 
res. =  Laureano de A rrieta.=V alentin  Garralda.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. José M. Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era de la Sala pri
m era del mismo hoy dia de la fecha , de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 7 de Abril de 4866. — Dionisio Antonio de 
Puga._________________________

En la villa y corte de M adrid, á 9 de Abril de 4866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia de 
Valverde del Camino y en la Sala prim era de la Real 
Audiencia de Sevilla han seguido D. Rodrigo Perez 
Rebollo y por m uerte del mismo sus herederos con la 
empresa m inera titulada Tharsis sobre indemnización 
de perjuicios, los cuales penden ante Nos en virtud del 
recurso de casación interpuesto por dicha empresa con
tra la sentencia que en 6 de Mayo de 4866 dictó la re
ferida S a la :

Resultando que D. Rodrigo Perez Rebollo por com
pras que hizo mediante documentos privados, de que se 
tomó razón en el Registro de la Propiedad y que han 
sido reconocidos como legítimos por las personas que los 
otorgaron y testigos que en ellos intervinieron , y por 
una escritura pública adquirió varias tierras con enci
nas y monte bajo en la dehesa de la T iesa, térm ino de 
Villanueva de las C ruces, Alosno y otros desde 44 de 
Julio de 4866 á £9 de Noviembre de 4869:

Resultando que en £0 de Julio de 4869 D. Rodrigo Pe
rez Rebollo demandó en juicio de menor cuantía á la  em 
presa m inera Tharsis para que le indemnizase los perjui
cios que le habían ocasionado en unos sembrados de avena 
los humos de las teleras de calcinación del m ineral qüe 
la misma tenia á distancia de un cuarto de legua de di
chos sembrados; y por sentencia de 34 de Octubre, con
firmada con costas por la Audiencia en 9 de Mayo de 
1860, se condenó á la referida empresa á entregar á 
Rebollo 80 fanegas de avena ó su valor de £.000 rs. con 
las costas; y que D. José Arreciado y Jiménez promovió 
otro juicio por idéntico m otivo, ciy el que también se 
condenó á la expresada Sociedad m inera al pago de la 
cantidad de 4.£90 rs. reclamados por razón de perjui
cios:

Resultando que en 46 de Julio de 4861 el D. Rodri
go entabló la demanda ordinaria que ha dado origen á 
este pleito, pidiendo que so condenase á dicha empresa 
m inera Tharsis y en su representación al Gerente de la 
misma, á que le indem nizara los daños y perjuicios 
ocasionados en la dehesa de la Tiesa, entregándole
66.000 rs. en que los estim aba, ó bien la sum a que en 
defecto de conformidad de las partes señalasen peritos 
nombrados con arreglo á las leyes y en las costas; y 
para ello alegó que los frutos de dicha dehesa, de cuyas 
46 décimas sextas parles era dueño por compras hechas 
en 4866, 4867 y 4869, consistentes en pastos, cereales 
y bellotas habían disminuido desde el año de 1867 á 
consecuencia del pernicioso influjo que sobre las plan
tas y arbolado ejercía el humo de las teleras de calci
nación establecidas por las minas de Tharsis á ménos 
de un cuarto de legua de dicha dehesa, y á virtud tam 
bién de haber sido inficionada por las emanaciones del

mineral ó desagüe de las minas las aguas de un arroyo 
que atravesaba el prédio y servia de abrevadero para 
los ganados; y que el párrafo segundo, del .art* 66 de la 
ley de 0 de Julio de 1869 determinaba claramente la 
obligación de los dueños de minas á indem nizar los per
juicios que ocasionaran á terceros, aconsejándolo tam 
bién los principios generales de derecho, que nd con
sienten que uno adquiera ganancias á expensas del da
ño que cause á otro:

Resultando que la referida empresa minera al con
testar á la demanda pidió qüc se la absolviera de ella y 
se condenase al actor á perpetuo silencio y las  ̂ costas; 
fundándose en que ni los humos de las calcinaciones ni 
el desagüe de las minas liabian causado los daños que 
decia Reholló: y en que en todo cas ó no tenia obligación 
de indem nizar, porque no podían im putársela actos que 
no estaba en su arbitrio rem ediar, y que eran conse
cuencias inevitables del ejercicio de una industria per
mitida, correspondiendo por tanto á la categoría de 'ca
sos fortuitos que nádie debe pag ar:

Resultando que recibido el p le ito  á prueba practica
ron las partes fiis qúe creyeron conyenifles por medio 
de testigos, informes del A yuntamiento de Alosim y 
declaración de peritos sobre la existencia de perjuicios 
en ¡g fiéiiesa de la TíeSá 7 Aáúsa 4° kilos: 4 '

Resultando qúe Sobre lá citan tía délos perjuicios de
clararon primeramente como testigos del actor tres la
bradores, que los fijaron en 66.666 r s . , y que^ después, 
habiéndose hecho constar, á solicitud del mismo por 
medio de manifestación de los, Jueces de páz, de los pue
blos del partido judicial dé Valverdé qiio no habia eñ él 
ingeniero agrónomo ni perito agrimensor con título; y 
habiendo remitido el Gobernador nota de los Ingenieros 
de minas y agrimensores qúe residián en Hitelva , dicho 
demandante rioilibéó al labrador Br Juan Mora para ta
sar los daños, y la parte demandada eligió al agrim en
sor D. Francisco González P icón, de los cuales el pri
mero tasó en 70.000 rs. los perjuicios 'originados en los 
cinco años desde 4867 á 4861, y el segundo dijo que 
eran inapreciables: • • •

Resultando qué ál alegar lás pártés de bien probado 
reprodujeron sus pretensiones, designando la actora la 
cantidad de 66.666 rs. por los perjuicios v objeto de su 
reclam ación; y que el Juez de prim era,.instancia por 
auto para ihcjof proveer mandó que se dirimiese la dis
cordia que aparecía entre las declaraciones de los peri
tos Mora y González P icón , para lo cual nombró á Don 
Juan Lúeas Bayo, propietario y labrador, que se adhirió 
á lo declarado por M ora, graduando los perjuicios en la 
misma sum a de 70.000 rs.: . , ,

Resultando qúe dicho Juez.de Valverde dictó des
pués sentencia, que confirmó con costas la Sala pri
m era de la Audiencia de Sevilla por la suya de 6 de 
Mayo de 4866, condenando á la empresa m inera Thar
sis á satisfacer á D. Rodrigo Perez Rebollo 70.000 rea
les por los daños j menoscabo y empeoramiento que es
te habia experimentado en la porción que Je correspon
día en la dehesa de la Tiesa, y que le habían originado 
los hum os de calcinación y derrames de las minas que 
explotaba y en las costas: 4 .

Y resultando que contra este fallo interpúso la refe
rida empresa recurso de casación, por haberse infringi
do en su concepto;

4,° En cuanto se le cpnsideraba.responsable y  se la 
condenaba ai abono, de daños f  perjuicios; por estim ar
la culpable, haciendo consistir esta culpa en qué pudo 
evitar los daños dejando de beneficiar los minerales, to
das las doctrinas legales que rechazan que Sé dé ̂ é lhe- 
jante extensión á la culpa, y entre ellas, la ley 44, títu 
lo 33, Partida 7;á ; la £.a y 3.a, título £.°; 4.a; título 3.°; £7, 
título 6.°, y ££•, titulo 8.°, Pártida 6áa;. la regla 44 de de
recho inserta en el titulo 34 de la Partida 7.a; la ju ris
prudencia establecida por este Supremo Tribunal en 
sentencia de 4 de Diciembre de 4868, y el art. 66 de la 
ley de minas de 6 de Julio de 4869; ., , • ■ j •

£.° En chanto se éstimába con derecho á Rebollo á 
reclam ar daños y perjuicios, constando que empezó á 
com prar las partes de la dehesa de la Tiesa en el año de 
4866, en que se empezaba á realizar el proyecto de las 
calcinaciones, y que continuó las .compras cuando ya se 
verificaban éstas, lá doctrina adm itida por los T ribuna
les de acuerdo con la opinión de Gregorio López en la 
glosa á la ley ££, título 8.°, Partida 6?\ donde, hacién
dose cargo de que el arrendatario no estaba obligado á 
pagar la ren ta  en el caso de hueste ó guerra  que sobre
venía y le privaba dé los fru to s , señalaba como excep
ción el de que la guerra hubiera empezado ántes del 
contrato de arriendo ; las reglas del derecho ££ y £6, 
título 34, Partida 7.a y la jurisprudencia establecida en 
sentencia de este Supremo Tribunal de 4£ de Octubre 
de 4860:

•A" Lá ley 43, título £.°, Partida 3.a, y la regla gene
ral de derecho de que «solo el perjudicado en un asun
to es el que tiene acción para reclam ar el perjuicio» ad
mitida por los Tribunales y sancionada por este Supre
mo én sentencia de 30 de Junio de 4864; por cüántd rio 
se rechazó la plus petición'que contenia la dem anda al 
pedirse los perjuicios ocasionados ántes que Rebollo 
com prara las partes de dehesa:

4.° La ley 46, tít. ££, Partida 3»a, y la jurisprudencia 
constante qüe declára nulas las sentencias éri que sé da 
al actor más de lo que p id e , sancionada por este Supre
mo Tribunal en las de 40 de Octubre de 4867, 47 y £8 
de Mayo de 4868 , 48 de Marzo, £0 de Junio y 4£ de Oc
tubre de 4869, £6 de Marzo y ££ de Diciembre de 4860, 
6 de Marzo de 4864, £9 de Octubre de 486£, y otras; toda 
vez que se m andaban entregar á Rebollo 70 000 rs. por 
indemnización de perjuicios, cuando solo habia pedido
66.000 en la demanda y 66.666 en el alegato con vista 
de las p ru eb as:

Y 6.° El art. £76 y el 303, reglas £.a y 8.a de la ley de 
Enjuiciam iento civil, por cuanto para fijar en los 70.000 
reales el im porte de los daños se apreciaba la declara
ción del perito nombrado por-Rebollo y del tercero en 
discordia elegido por el Juez, á pesar de que estos ca
recían del correspondiente título y los habia con él en la 
capital de Huelva inm ediata al Juzgado, lo cual demos
traba que la apreciación del testimonio de dichos peritos 
se habia hecho con notoria infracción de ley, en cuyo 
caso habia méritos parta estim ar la casación de las sen
tencias , según lo declarado por este Tribunal en las su
yas de 6 y £4 de Noviembre de 486£, £0 y £7 de Enero, 
6 y £7 de Jun io , 9 de Noviembre y 3 de Diciembre de 
4863, 6 de Diciembre de 4864, y o tras:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerue
lo de V elasco:

Considerando que según el párrafo segundo del a r 
tículo 66 de la ley de 6 de Julio de 4869 todo minero 
está obligado á indem nizar por convenio privado ó por 
tasación de peritos, con sujeción á las leyes comunes, los 
menoscabos que de cualquiera modo resultasen á in tere
ses ajenos dentro ó fuera de las minas y en operaciones 
anteriores, simultáneas ó posteriores á la extracción de 
minerales:

Considerando que las partes han concretado la cues
tión, objeto del debate, á saber si se lian causado en la 
dehesa del demandante los daños y menoscabos que di
ce haberle originado la empresa m inera Tharsis con mo
tivo de las operaciones de su industria, y el importe ó 
cuantía de pilos, y si en el caso de ser ciertos , pesa so
bre la referida empresa la responsabilidad de su indem 
nización con arreglo á lo establecido por las leyes co
m unes :

Considerando que siendo el prim er extremo do la 
cuestión de mero hecho, y habiéndose practidado acer
ca de él prueba testifical y pericial, la ha. apreciado la 
Sala sentenciadora como ha estimado justo, sin que con
tra dicha apreciación se haya citado infracción de ley 
ó doctrina legal, que pueda ser atendible:

Considerando, en cuanto al segundo extremo , ó sea 
si la empresa está obligada á indem nizar al dem andante 
los daños que ha sufrido en la dehesa de su propiedad, 
que proviniendo estos, no de caso fo rtu ito , como aque
lla pretende, sino de actos voluntarios practicados por 
la misma en utilidad y beneficio suyo, puesto que son el 
resultado producido por el humo de las teleras de calci
nación del mineral y del derrame do los pilones y filtra
ciones de la mina en el arroyo que servia de abrevade
ro al ganado, se halla la empresa mencionada constitui
da en la obligación de resarcir los perjuicios y menosca
bos causados, pues aunque el hombre puede, hacer en lo 
suyo lo que quisiere, pero develo fazer de manera que non 
faga daño, n in  tuerto d o tro, principio consignado en la 
ley 43, tít. 3£, Partida 3.a y reconocido como de aplica
ción general en las disposiciones contenidas en varias 
leyes de dicho título y en otras del mismo C ódigo;

Considerando, por consiguiente, que atendidos los 
fundam entos expuestos, no son aplicables al punto con
trovertido la ley 14, tít. 33 de la P artida 7.a , que define 
lo que es dolo, culpa y caso fortuito, ni las demás que 
se citan relativas á la diferente clase de culpa que debe 
prestarse en algunos contratos, pues aquí no se trata de 
una obligación que reconozca semejante origen; y que 
no se ha infringido por la ejecutoria la regla 44, tít. 34 1 
de dicha Partida, á la que no puede darse la inteligencia 
que se pretende, porque no autoriza que se causen per
juicios á otro por el uso que haga uno de su derecho, lo 
cual debe entenderse con las limitaciones que en su ejer
cicio prescriben otras disposiciones legales; que tampoco 
ha podido serlo el art. 66 de la ley de 6 de Julio de 1869 
ya citado , en el quo se consigna term inantem ente la 
obligación do indemnizar con arreglo al derecho común 
los menoscabos (pie ocasione la explotación délas minas; 
y que no se ha contrariado la doctrina establecida en la 
sentencia de este Supremo Tribunal de 4 de Diciembre 
de 1868, referente á una cuestión de diversa naturaleza 
que la presento, y que debia resolverse conforme á las 
circunstancias del caso que lúe objeto del pleito:

Considerando que aun siendo cierta la doc^. 1 .q 
se dice admitida por.los Tribunales sóbre la mtel g . 
de la le y . tít. 8,°, Partida 6 . a, no seria aplicable m 
punto debatido , porque’ por más cjuo el demandan t  au 
quiriera algunas partes de la clehesa cuariuo se eje.-. <• 
ban ya las calcinaciones ocasionales del daño, no p  ̂
eso im.ede ni debe suponerse que lo verificaba con ani
mo de consentir los perjuicios qúe se le irrogasen , íe -  
nunciando el derecho cíe reclam arlos, Jb„flu®. cci5 CCnJ 
igualmcnte.de aplicación las reglas £^ y tit. «h i 
la Partida 7.a, como asimismo la doctrina que en con
formidad á la 4 /  ele dicha regla se consigna en a sen
tencia de este Supremo Tribunal de 4£ de Octubre ele 
4860: . .

Considerando que no. puede servir de.fundanieiK-o 
para un recurso de casación la pretendida infracción de 
leyes y doctrinas referentes á excepciones que no se 
han propuesto oportunam ente ni sido por lo tanto ob
jeto de discusión en él pleito, no püdiéndo por lo mis
mo tomarse en cuenta las que se alegan por no haberse 
desestimado por la ejecutoria la plus petición que in
exactamente se .dice contenía la demanda, limitada á la 
indemnización de los dánds y menoscabos originados al 
demandante en. la dehesa de la Tiesa: #

Considerando CUS aunque este pidió en prim er [tér- 
mirio la cantidad de 66.00(J rs. como indemnización de 
los expresados daños* íécláttíó también la sum a que en 
defecto de conformidad de las par tés señáíasep peritos 
nombrados con arreglo á las leyes, y que no habiendo 
habido aquella conformidad y sometídose el punto sobre 
la existencia y cúántia dé los daños al juicio periciab la 
sentencia que, conformándole don és to , .condena a la 
empresa, recurrente a la cantidad apreciada lio* infringe 
la ley ,46, tít. £ £ Partida 3.a, ni la jurisprudencia san
cionada éri las aé eStd Stipí'énlÚ T ríbúriál; dé acuerdo 
con la referida ley que á este propósito se cítdn ‘

Y considerando que lo dispuesto en el art, £76^de la 
ley de Enjuiciam iento civil no os ni puede ser aplicable 
á las .diligencias qiie con arreglo a l .48 de la misma se 
mandan practicar pbr auto p’ará. mejor .proveer ,, y que 
además ni la infracción de aquel áf’tícú.lo ni íá  ̂ del^303, 
que establece las reglas con sujeción á las cuaiés lia de 
verificarse el juicio de peritos, podrían servir de motivo 
para ,un recurso de casación de la índole del presente, 
siendo pdr id tatito iiloportítna,- en el concepto en que se 
alega , la cita de la doctriné contenida én las sentencias 
que en último lugar se ©numeran;

Fallam os que debemos declarar y declaramos iló ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por la em
presa m.íner.a Tharsis, á la que condenamos en las cos
tas y á fapérd ida  de. los 4.000 rs.- depositados, que se 
distribuirán en lá forma prevenida por la ley; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia dé Sefilla con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos f  firm am os.-~ José P o rtilla .=  
Gabriel Ceruelo de Velasco. =  Pedro Gómez de Heririo- 
sa.=¿=Véritüra de Coisa y Parido—José M. C áceres.=Lau- 
reano de Á rrieta .=V aÍen tin  Garraldd. ^

Publicación.=Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy, de qüe certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara. - 

Madrid 9 de Abril de 4866.==Dionisio A ntonio de 
Puga* _

En la Villá y éoftc de M adrid, á 9 dé Abril d e /i866, 
en los autos qüe en él JiízgÜdd de úriirierá iristancia dél 
distrito de San Beltran y en la Sala tercera dé la Réal 
A udiencia de Barcelona ha seguido JD. José F on t de 
A m at con D, Eloy Coll sobre desahucio, los cuales pen
den ante Koá éri virtud  del recurso de casación in te r
puesto por el demandado contra ía sentencia qüe en 44 
de Marzo de 4864 dictó la referida Sala:

Resultando que á consecuencia de un pleito que si
guieron Doña Mercedes Sagristá y otros contra D. Eloy 
Coll Se Sacó á pública subasta fina/casa perteneciente á 
este en la calle de San Miguel de dicha cuidad, de Bar
celona , y quedó rem atada á favor de D. Juan Font de 
A m at; habiéndose aprobado el rem ate por ejecutoria de 
la Audiencia(, y, dándose posesión de la casa á Amat 
én 6 de Agosto cíe 4863 * quién en el acto requirió á Coll 
para que la desocupará: _

Resultando que en 44 del mismo mes D. Juail-Font 
de A m a t, manifestando que tanto él rem ate como la 
entrega del precio y posesión tomada no lo había reali
zado por cüerita propia sino por la ele su herm ano Don 
José, pidió que se reconociera á esté Como verdadero 
rem atante y legítimo dueño y poseedor de Ía referida 
casa , teniéndose en caso necesario por trasferidos y 
cedidos al mismo todos los derechos y acciones que le 
compitiesen en razón del remate, consignación del pre
cio y toma de posesión y demás obrado á su nombre, á 
fin de que se otorgase la escritura á favor de dicho Don 
Jo sé ; y que por auto del £0 se admitió la cesión, tenien
do al D. José F on t de Amat por repuesto en lugar del 
D. Jüan j su herm ano, respecto de todos los actos prac
ticados por esté i

Resultando que en £9 de Setiembre dé 4868 el Don 
José entabló dem anda contra D. Eloy Coll para que de
jase libre y desalojada dicha casa , que ocupaba sin tí
tulo, diciendo que ejercitaba la acción de dominio:

R esultando que Coll pidió que se le absolviese de ella 
con imposición de costas al actor, alegando para ello: 
primero, que no habiendo otorgado la escritura de ven
ta de la casa no habia perdido él su dominio; y segundo, 
que la posesión dada á D. Juan F on t de Amat no se ha
bía inscrito en el Registro de la Propiedad, y por tanto 
no pudo él mismo ser considerado poseedor legal de la 
casa ni traspasar válidamente la posesión á su herm ano 
D, José, y que siendo nulo el traspaso no era este due
ño de la finca:

Resultando que en 4£ de Octubre el Juez de prim e
ra instancia dictó sentencia, que confirmó con costas la 

 ̂ Sala tercera de la Audiencia de Barcelona por la suya 
' de 44 de Marzo de 4864, declarando haber lugar al 

desahucio, y condenando á D. Eloy Coll á que dejara la 
casa á disposición de D. José F on t en el térm ino de 46 
dias; bajo apercibimiento de ser lanzado de ella, y en 
las costas:

Y resultando que contra este fallo interpuso Coll re
curso de casación por haberse infringido en su concep
to las leyes 4.a, £.a, 3.a, 4.a, 6.a y 7.a, tít. 46, libro 40 de 
la Novísima R ecopilación, con lo que además disponía 
la nueva ley vigente sobre registro de hipotecas, toda 
vez que se reconocía á D. José F ont de A m at como ce
sionario de su herm ano D. J u a n , sin que tratándose de 
derechos reales, como lo es el de la posesión de una fin
ca, estuviese registrada la cesión en el oficio de hipote
cas , y se habia dado cabida sin dicho requisito á la ac
ción real que el D. José habia ejercitado:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. V alentín Gar
ralda :

Considerando que hecho el rem ate de la ¿asa en 
cuestión por D. Juan F o n t , y pagado su im porte, al de
clarar que lo habia verificado para su herm ano D. José, 
diciendo que se extendiera la escritura en nombre de es
te , no hizo una traslación de dom inio, sino una decla
ración de que habia obrado en representación de D. Jo
sé, para cuyo acto no se requiere la inscripción en el 
Registro de la Propiedad:

Considerando que una vez posesionado de la casa 
D. José , pudo deducir la acción de desahucio, como lo 
hizo contra el entonces inquilino D. Eloy Coll, porque 
desde aquel momento era ya verdadero dueño propieta
rio de la finca vendida en público rem ate:

Considerando que las leyes citadas 4.a, £.a, 3.a, 4 .a, 
6.a y 7.a del tít. 16, libro 40 de la Novísima Recopilación’ 
las cuatro prim eras tra tan  del establecimiento de las an
tiguas Contadurías de Hipotecas para que constasen los 
gravám enes de las fincas, de lo que aquí no se tra ta , y 
que además han caducado ya con la nueva ley hipote
ca ria ; y que las otras d o s, 5.a y 7.a, no existen porque 
el título á que se contraen no tiene más que las cuatro 
ya explicadas, no siendo por tanto aplicables al caso pre
sente n inguna de las seis leyes que se c ita n :

Considerando que también se supone infringida la vi
gente ley hipotecaria, sin que se señale ninguno de los m u
chos artículos de que se com pone, cuya vaguedad en el 
modo de citar leyes no es admisible, según lo tiene decla
rado repetidas veces este Supremo Tribunal; no siendo 
por o tra parte la inscripción en el Registro de la Propiedad 
un modo de adquirir el dominio de las cosas, ni necesa
ria para que el propietario de una casa ejercite la acción 
de desahucio contra un inqu ilino , como aquí lo ha he
cho D. José Font ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Eloy 
Coll, á quien condenamos en las costas y á la pérdida de 
los 4.000 rs. depositados, que se distribuirán en la forma 
prevenida por la ley; y devuélvanse los autos a la A u
diencia de Barcelona con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
l a  G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos. == Ravnon López 
Vázquez.—Pedro Gómez de Hermosa.—V entura de Coi
sa y Pando.—José M. Cáceres.—Laureano de A rricia.— 
Valentín G arralda.-— Rafael de Lim iniana.

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. 1). Valentín Garralda , Minis
tro del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose ce
lebrando audiencia pública en la Sección primera de la

3ala prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Dámafíí.

Madrid 0 d e Abril de 4866. =  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corie de M adrid, á 9 de Abril de 4866,
3ii los autos seguidos en el Tribunal de Comercio de 
Alicante y en la Sala segunda de la Audiencia de Va
lencia por. D. Juan Bautista Lafora, Director de la Caja 
sucursal de íá  Sociedad general española de Descuentos, 
con D. Antonio A íierán y el síndico de la quiebra, sobre 
nulidad de un convenio, los cuales penden ante Nos en 
virtud de apelación in terpuesta por dicho Director con
tra uua providencia dictada por la referida Sala dene
gando el recurso de injusticia notoria qué el mismo ha
bía entablado: .

Resultando que declarado en estado de quieora Uon 
Antonio Aherán, y celebrada ju n ta  de sus acreedores, hi
to proposiciones de pago que fueron aceptadas, excepto 
por la referida Caja sucursal y por la casa de I ortnla
herm anos: . . n . n

Resultando que éri v irtud  de la convocación hecha 
por auto que dictó el T ribunal de Comercio , se presen
tó éri forma el D irector de la expresada sucursal pi
diendo se íé hubiera.por opuesto al convenio, y se decla
rase no haber lugaT á sil aprobación, por ser nu a y 
ningún efecto mediante a qtíé A heran debía se 
cíérado quebrado fraudulento ó de cuarta c lase , y 
tal inhabilitado para hacer proposiciones de convt.n.e y 
porque habia habido colusión entre el quebrado y ía v  * 
yoría de los acreedores: , .

Resultando que conferido traslado a D. A nic/iro 
Áhefán y al síndico de su quiebra, coníradigeron la p re 
tensión del opositor; que seguido el ju ic io 'po r sus tra 
mites; él tr ib u n a l de Comercio dictó sentencia, que ape
lada póf taz partes* fué confirmada por la que P ^ n u n c io  
la Sala segunda de la Audiencia en 4 de Julio de 48bd, 
en cuanto por ella se resolvía no haber lugar a declarar 
la nulidad del convenio, el que sé aprobaba Jlevanco 
desde luego á ejecución : # , r

' Résültádo que' denegada la admisión de la suplica 
que contra ésia sentencia intentó el D irector dé Ja Laja 
de Descuentos, inteí-púso' riécursa de injusticia notoria 
contra dicha sentencia de vistét y providencia en que se 
denegó la súplica, con arreglo á los artículos 43o y 43b 
de la ley de Enjuiciam iento m ercantil, y.4.£48 y 4.181 
dél Código, tanto  por considerar aquellos fallos notoria
mente injustos por violación manifiesta en el proceso 
de las formas sustanciales del juicio en la ú ltim a in s tan - - 
cia, como por ser dictados contra ley expresa :

Resultando que la referida Sala por providencia de 
48. dé E nero  de 4864 denegó la admisión del recurso de 
injusticia notoria* entre otros motivos porque el poder 
especial presentado por el P rocurador no le facultaba 
para ello; y que apelada esta providencia por el d irec
tor de la Caja sucursal, se desestimó tam bién la alzada.

Y resultando que dicho Director acudió en queja a 
esta Sala segunda y de In d ia s , y en v irtud  de lo m an
dado por la m ism a la referida de ía A udiencia admitió 
la apelación y rem itió el pleito con las debidas citacio
nes y em plazam ientos: . TT

Vistos, Siendo Ponente el Ministro D. Felipe dé u r -  
bina: _ 0 ,

Considerando que la sentencia de la Sala de 48 dé 
Enero de 4864, contra la cual se h a  entablado este re
curso, puso térm ino al procedimiento que motivo la opo
sición que presentó el D irector de la Caja sucursal de 
Descuentos á la aprobación del convenio celebrado en
tre D. A ntonio A herán y la m ayoría de sus acreedores: 

Considerando que por esta circunstancia, y la de tra 
tarse de intereses que exceden de 60.000 rs. vn., ja  ex
presada sentencia es definitiva en el sentido que deter
m ina él párrafo segundo del art. 4.£47 del Codigo de 
Comercio : ,. ,

Considerando que el P rocurador de D. Juan B autista  
Lafora acompañó al escrito en que interpuso el indica
do recurso el oportuno p o d e r, porque se otorgo espe
cial para ent&War recurso de injusticia notoria contra 
la sentencia de vista pronunciada por la pnsm a bala se
gunda de la Audiencia en 4 de Julio de j-863 en la sec
ción prim era de los autos de quiebra de u . A ntonio 
Á h é fá il, y contra cualquier otra providencia o senten
cia que fuera tam bién reclam abteen  la m ism a vía.

Y considerando, por consigu ien te , que existen en 
este recurso los requisitos legales para que deba s-?r aa

^ ^Ealíárrios que debemos revocar y  revocamos el auto 
de 48 de Enero de 4864; admitimos el recurso ele in jus
ticia notoria interpuesto por parte del D irector de 1 
Caja sucursal ele la Sociedad española general de Des
cuentos en los dos conceptos en que lo ha  sido, y 
damos q u e , prévio depósito de 6.500 rs. que liara  la p a i
te recurrente én el térm ino de 40 dias, se  ̂proceda a la 
sustanciacion del recurso con arreglo a d e iec io  en 
cuanto se funda en violación m anifiesta en el proceso 
de las formas sustanciales del juicio. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Coleccimi legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandam os y firm am os.=Sebastian  Gonzá
lez Nandin.==Miguel de N ájera Mencos.—Fehpe de U r- 
bina.==Eduardo Elío. f . ,

P ilb licacion .=  Leida y publ cada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de U rbina Mimstio 
de la Sala segunda y de Indias del Suprem o Tulbunali de 
Justicia, celebrando audiencia publica a m ism a Sala en 
el dia de lioy, de que yo el Escribano de C am ara habili-
tado certifico. . v  , , ,

Madrid 9 de Abril de 486b.=b rancisco V aldts.

Dirección general de Instrucción pública.
Archivos y Bibliotecas.

De conformidad con el parecer de la Real A c a l m a  
Española, que en cumplimiento de ^  de M*-

■de Febrero de 1864 se insertara en la Gaceta ; Ma 
d r id , esta Dirección general de Instrucción publica ha 
dispuesto suscribirse por 80 ejemplares ... - / a
con el título de Estudios de ]̂ tura2 n L ^ o m  w á  
publicado D. José Fernandez p p in o , cuyo 
satisfecho con cargo al capitulo , ai ^culo 
presupuesto de este Ministerio , partida destinada

CrÍt r ¿ S Y T tÜ Cmuehos años. Madrid U  de 
a t -i i yiQAñ Fl Dirpctor °*eneral in terino , Manuelssf&sss aa&sw—i» «»• * -
Ministerio.

« R e a l  A c a d e m ia  EsrAÑouA.-Excmo. S r . : Esta Co r-
poracion ha  examinado con el debido detenimiento los 
Estudios de literatura y crítica , por D. José ernani ez 
E spino, de los cuales se sirvió V. E. rem itir a la misma 
el ejem plar que devuelvo, consultándola sobre si merece, 
y hasta qué punto , el auxilio prescrito en Real orden 
de 40 de Febrero de 4864. Digna es en efecto la obia 
de que el Gobierno .de S. M. la p ro te ja , adquiriendo al 
efecto un núm ero de ejem plares,por lo ménos igual a 
de las Bibliotecas públicas y establecimientos científicos 
ó literarios dependientcs.dcl Ministerio de Fomento. En 
todos ellos será ú til, á juicio de, la Academia, el libro 
del Sr. Fernandez E sp in o , tanto por el interés que ins
piran las diversas m aterias en que d iscu rre , como poi 
la vasta erudición y madurez de juicio qúe se advierten 
en el modo de tratarlas. P uras son las doctrinas del au
tor en Religión y Moral, su estilo claro y terso no des
dice del que conviene á escritos en que en tra  por m u - j 
cho lo didáctico ; al desentrañar puntos de tan ta  im por
tancia como la influencia déla Poesía en la Historia, el 
origen de la emoción trágica , la p in tura  del dolor moral 
y físico en el dram a, y otros de la misma índole, mues
tra  sagacidad filosófica y rebate opiniones acreditadas 
de críticos extranjeros, volviendo de un modo incontes
table por los fueros de la dram ática y de la sociedad 
m oderna, en que la sensación no se sobrepone al senti
miento , como ha sostenido erróneam ente Saint-Marc 
y Girardin; exam ina la autenticidad del Paso honroso de 
Suero de Q uiñones, suceso que da á conocer cuál era 
el espíritu dom inante en la gente española del siglo XV, 
hace un notable paralelo entre el estoicismo y la moral 
evangélica', establece la armonía que existe éntrela razón 
y la religión católica] investiga las causas que injlugen 
en el origen y progresos de ciencias, letras y a rtes , y 
estudia la influencia de la novela en las costumbres, in 
dicando las ventajas y peligros del género y los medios 
de moralizarlo. E sta m era exposición del asunto á que 
se refieren algunos de los Estudios comprendidos en el 
curioso y elegante volum en de que se tra ta  , y lo ya 
dicho sobre las dotes y prendas que en él resplandecen, 
dan á conocer las razones en que se funda el presente 
dictám cn que por acuerdo de la Academia tengo la 
honra de rem itir á V. E. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1863.^M an u e l Bretón do los 
IIerro-ros.—Sr. Director general do Instrueecion pública.»
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especial en 15 de Marzo de 1866 de los empleados activos y cesantes del ramo práctico de las minas del Estado, de
pendientes de la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

Número de antigüe
dad 

en 
la 

clase.,

NOMBRES V APELLID OS.
DESTINOS QUE SIRVEN

ó que últimamente desempeñaron.

EDAD.

^OTAL

de
servicios.

Tiempo 
de 

servicio 
en la 
clase.

Sueldo 
que 

actual
mente 
perci

ben de 
cesan

te.

Fscud.

Sueldo 
sup. disfrutado 

en 
destino 

de 
planta 

servido en propiedad.

OBSERVACIONES.Años. .
M

eses..
D

ias...
! A

ños..
{M

eses..
[ D

ias...
Años. .
M

eses..
1 D

ias...

.

ESTABLECIMIENTO DE MINAS DE ALMADEN.— MINAS DEL POZO Y CASTILLO.
A C T IV O S  CO N  800 ESCU D O S.

4.1
8.1

D. Felipe José López...........  1
D. Alejandro López Muñoz.. . .1

Oficial primero de mina................. |66|40|84i30|
Idem id.............................................|58l »|49|30|

41461 
4| 8»

»J101 
101 % i 1

A C T IV O S  CO N  600 ESCU D O S.

4 .1 
8 i?* ĵ .u2cnio Montes Puebla___1

D. Diego José Villar................. |
Oficial segundo de mina................. 1
Idem id . ...... ......................................|

351 6! 91331 
58|44|80|84l

»! i| 
4,801 ■151

9[ 1 11 1 1
A C T IV O S  CO N  500 ESCU D O S.

4. D. Remigio Cantón................... Oficial tercero de mina............ 69
60
44

5 44.
8

84
85

8
4

84 7 44
40

8

89
45
13
3

8 . D. Antonio Ambrosio López.. 
D. José Carmona.......................

Idem id........................................... 3 44
7

7
o . Idem id......................................... 44 5 80 3 54. D. Julián Cabanillas y Perez.. Idem id.................................. . A.q 7 48 8 45 40

C E S A N T E .

1-1 0. Gregorio Rozas y Santos..,. |Oficial tercero do mina................. ; . 1551 A 31491 71 81101441461 850 |1 1
A C T IV O S  CO N  400 E SCU D O S.

*-i[D. José Valentín del Sagrario 
Resa....................................... Ayudante Oficial de mina, .............. [54 4 48

5
88 81

80
17

8

40
7

7 87
88 
87 
45

8 . D. Juan Meliton del Campo... 
D. Bruno Sánchez Trincado...

Idem...................................................
CF *

*65 87 7 44
44
41

3.’ Idem............................................... 46 5 9 46 44 7
4. D. Pedro Navarro Redondo... Idem................................................... 47 8 46 45 3 7
5. D. Jerónimo Jorge Rayo......... Idem.................................................. 46 40 88 7 40 84 7 40 84

84
15

6 . D. Manuel Gallegos................... Idem........................................... 55 7 9 46 40 49 7 40
7. D. Alvaro Sánchez ................. Idem................................................... 50 m86 40 7 89 7 8
8 . D. José María Castellanos........ Idem................................................... 49 3 6 8 » 4 6 5 4
9. D. Juan Cabrera....................... Idem. . .  ....................................... 45 9 3 8 3 48 8 3 48

40. D. Angel Contreras.................. Idem.................................................. 43 44 87 » 9 43 » 9 4344. D. Hilario Jurado..................... Idem.................................................. 48 44 3 )) 9 43 9 43
48. D. Fabian Sánchez Tirado. . . . Idem................................................... 8 44 80 5 49 )) 8 48

C E S A N T E

1 .1 D. Francisco Verdejo y A Iva-1 
rez...........................................|Ayudante Oficial de mina.............. \'63 1 9  j 43)47 9[l3 ! 1 1

A C T IV O S  CO N  500 ESCU D OS.

4.1
8

D. Benito Sánchez Tirado.......1
D. Valentín Gea........................ |

Maestro primero de albañilería___ i
Idem................... ...............................1

541 
501

2\
i|

81851 
4 ¡461 6 I

3| 31
51
3|

81451 
1 ¡84|

|
1

A C T IV O S  CO N  350 ESCU D O S.

4.1
8 .

D. Rafaél Sánchez Moreno .... 1 
D. Diego Trujillo....................... |

Maestro segundo de albañilería-----1
Idem..................................... ............1

481 
571

41
8| ü

71441881 
6|40|45|

51
4|

81451
7|83| 1

CERCO DE SAN TEODORO.

A C T IV O  C O N  500 ESCU D O S,

4 .JD. Silvestre Ruiz Castellanos.. lOíicial tercero de mina................... fc58| 8(45I84I44| 81 » MOi 31 I1 í
A C T IV O  CO N  849 ESCU D O S.

1.¡D. Antonio Capilla Chillón.,.. | Auxiliar del Oficial práctico........... |70| 8|89| 5 | 7 1451 5| 71451 1 1

A C T IV O S  C O N  400 ESCU D O S.
e

4.

8 . :

D. Calixto López Muñoz..........

D. Rafaél González...................
Maestro del taller de herrerías y del

la bomba de vapor....................... 158
ídem del de carpintería...................138

5
8

4
7 '

9
10

6 
8 '

9 9 
14|l0

6 
8 ■

9
44

» 438

CERCO DE DESTILACION.

A C T IV O  CO N  300 ESCUDOS.

4 • ÍD. Norberto Gallego................. f Oficial primero de fundición......... fcp71 7|89l34| »1 7| »l »i!85j 1 1
C E SA N T E .

1. |D. Ezcquiel Gallego Largo.. . .  lOfic’al primero de fundición..........171 j 14 i 3I30I 51891 71141 31 1 1
A C T IV O  CON 450 ESCU DOS.

i.fD. Antonio Bustos........... ... .lOíicial segundo de fundición..........| »¡ >‘í 1 »l 1 A 1 1 No lia presentado hoja.

C E SA N T E .

l.|D. Ignacio López Cannona., . .  (Oficial segundo de fundición.. . . ,  . |71| l|44j30[10| sjliíj 3| 8| >» 1 S00|

A C T IV O  CO N  400 E SCU D O S.

4.|D. Gregorio Sánchez Trincado.)Oficial tercero de destilación..........|59| »1 4(841 6| 8| iol 1 i

A C T IV O S  C O N  300 ESCU D O S.

1 . D .Tnan .Tose, (dorna................ Ayudante de fundición................... 43 4 6 80 40 ‘28 45 5
8. D Ventura Garzón .............. Idem de destilación......................... 48 5 43 4 44 29 4 41 89
3*. D. Prudencio TTaneisco Viz-

pnino . . _________________ Idem id.............................................. » )) )> No ha presentado hoja.

ESTABLECIMIENTO DE MINAS DE RIOTINTO.

A C T IV O  CO N  600 ESCU D OS.

4. ID. Manuel María Moragon y 
1 Melero. • » . ........ Capataz mavor................................. \m 8 80 [si 441 elu d|

1
45] |- |

C E S A N T E .

4. |D. Julián Márquez ............, ... ICapataz mayor................................ 153/ 6¡40R7/ 8| »l 91 M 7, í

A C T IV O S  CON  gOO ESCU D O S.

4 . D Tomás Márquez................ . Capataz de mina.............................. 39 8 45 9 8 45 9 8 45
8.
3.

D. Genaro Prestel y Pascual..
D. Miguel Trigo.......................
D. José María Real y Torres .. 
D. Manuel Gil...........................

Idem de cementación artificial.......
Idem id.................................. ...........

53
59

8
5

45
46

88
16

6
40 87

4
4

8
4

8
44

4.
5.

Idem id..............................................
Idem de fundiciones y afinos.........

49
74

3
»

49
45

15
9

6
»

87
40

4
4

4
4

3
*3

6. D. Joaquín Mora....................... Idem de carpintería.......................... 48 3 4 6 3 6 4 4 3
7. D. José López ........................... Idem de albañilería......................... 86 40 43 » 6 8 )> 6 8

A C T IV O S  CO N 400 ESCU D OS

i l . D.. Ignacio González y Rodrí
guez ....................................... Capataz de cementación natural. .. 

Ayudante de mina...........................
69 7 45 46 40 44 6 6 88

8.
3.

& .......................................
D Faustino Bárcenas.............. 34 8 45 6 6 88 6 6 88
D Antonio Domínguez........... Idem id............. ................................ 39 9 9 4 7 83 4 7 83

4.*
5.

D. Eleuterio Gil...............  ......
D. José Aniceto Rojas y Ro

dríguez ............. •...................
D. Patricio Delgado y Crespo.. 
D. Miguel Millan......................

Idem id........................................ . 36 85 4 7 83 4 7 83

Guarda mayor de montes............... 78 40 89 40 9 48 3 6 83
6.
7.

Capataz de calcinación..................... 34 44 88 3 8 89 3 2 89
Idem id.............................................. 43 5 46 6 4 44 4 4 4

8. D Cayo González. ................... Avudante de fundiciones v afinos.. 36 10 83 4 1 88 4 4 4

A C T IV O  CON 365 ESCU D O S.

4. |D. Manuel Vázquez y Toscano'.IMozo auxiliar del laboratorio de mi-|
1 ñas................................................. 1[49 al^sj 7 7 i 1 .

A C T IV O  CON  300 ESCU D O S.

4 ,|D. Dionisio García Gonzalo—  [Guarda segundo de montes............ |60I 5| 6|1 SI[89| 61 S|S9| | 1
ESTABLECIMIENTO DE MINAS DE LINARES.

A C T IV O S  CO N  600 ESCU D O S.

1. D. Tomás Sánchez Tirado....... Capataz-oficial de mina de dicho es
tablecimiento................................. 43 )) 8 45 )) 85 40 11

8. Ti T3 n yyi nn T-̂ 11 íi Ool I rl flO- • • . Trlpm ir!.............................................. 60 5 4 89 s 6140 3 40U. mnlOll JrUt/Uict vuRauG. 1 # « *

A C T IV O S  CO N  400 ESCU D OS.

4.1 D. Francisco Hernández Cobo.TV T___ A s-K. "O rio /I AO
| Capataz segundo segundo...............

secundo.........................
137
54

| 4|88|40|44| i> 
4 48 » 6 48

|40|44| »| 
» 6 481 1 1*.|D. dUMUB ............................... ............................................. 5

Madrid 45 de Marzo de 4866.=Juan González Alonso.
Madrid 19 de Marzo de 1866.=S. M. aprueba este escalafon.=Alonso Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Direccion general de Instrucción pública.

PROPIEDAD LITERAR IA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fo
mento en el mes de Febrero anterior, en cumplimiento
de la ley de propiedad literaria.

LIBROS.

En 8.—Totum revolutum, por D. Antonio de Cap- 
many y de Montpalau, editor. Impresor D. José Morales. 
En 4 o, 100 páginas.

En 6.—La beldad de las verdades, por D. José del 
Castillo y D. Fernando H. Saavedra, editores. Impresor 
D. Francisco Hernández., En 8.°, 80 páginas.

En 10.—Cartas de Eugenio de Salazar. Editora la 
Sociedad de Bibliófilos españoles. En 4.°, 484 páginas.

En id.--Método infalible y muy fácil para afinar el 
piano y el órgano, por Tagliavini y E. Schiassi, tradu-, 
cido por B. Antonio Romero, editor. Impresor D. Mi
guel Suarez. En 4.°, 6 páginas.

En 48.—Tratado teórico-práctico de materias admi
nistrativas, por D. José Diaz Ufano, editor. Impresor 
D. Manuel Minuesa. En 4.°, 488 páginas.

En 14.—Manual de Geografía moderna, por D. Ernes
to Buttén , editor. Impresor D. Ramón Vicente. En 4.°, 
478páginas.

En lo .—La niña mimada, por D. Emilio Mozo de 
Rosales. Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Ro
dríguez. En 8.°, 28 páginas.

En id.—El pastelero de París, por D. Emilio Mozo 
de Rosales. Editor D. Alonso Gullon. Impresor D. José 
Rodríguez. En 8.°, 30 páginas.

En id.—¡Qué plaga!, por D. Calixto Boldun, editor. 
Impresor D. José Rodríguez. En 8.°, 32 páginas.

En id.—Jach Spard, por D. Roberto Berzosa, editor. 
Impresor D. José Rodríguez. En 8.°, 76 páginas.

En id.—Los manidos , por D. Miguel Pastorñdo. Edi
tor D. Alonso Gullon. Impresor D. José Rodríguez. En 
4.°, 94 páginas.

En id.—Herir en la sombra, por D. Antonio Hurta
do y D. Gaspar Ñuñez de A rce, editores. Impresor Don 
José Rodríguez. En 8.°, 98 páginas.

En 21 .—Anuario de la Sociedad central de Arquitec
tos. Autor anónimo. Editora la Sociedad central de Ar
quitectos. Impresor D. José M. Ducazcal. En folio, 94 
páginas.

En 88.—La vida de Jesús, de Renán, por B. Haneberg. 
Traducida por D. Pedro Alonso de Armiño , editor. Im
presor C. Moliner y compañía. En 4.°, 100 páginas.

En id.—Estudios filosóficos. Demostración de la exis
tencia de Dios y de la inmortalidad del alma, por Don 
Francisco Piferrer, editor. Impresor D. F. Beltran. 1863. 
Segunda edición en 16.°, 176 páginas.

En id.—Nuevo método racional de lectura, por D. Pa
tricio Nájera, editor. Imprenta de la viuda é hijos de 
Vázquez. 186o. Dos tomos en 16°, 38 páginas.

En id.—Nuevo método racional de lectura, por Don 
Patricio Nájera, editor .Imprenta de la viuda é hijos de 
Vázquez. Segunda edición en 16°., 16 páginas.

MÚSICA.

En 10.—Lamentación ¡mimera de Jueves Santo, por 
D. J. Cosme de Benito. Editor D. Antonio Romero. Im
presor D. Miguel Suarez. En 4.°, 8 páginas.

En id.—Lamentación tercera ele Jueves Santo, por 
D. J. C. de Benito. Editor D. Antonio Romero. Impre
sor D. Miguel Suarez. En 4.° 8 páginas. ^

En id.—Lamentación primera del Viernes Santo, por 
D. J. Cosme de Benito. Editor D. Antonio Romero. Im
presor D. Miguel Suarez. En 4.°, 6 páginas.

En id.—Lamentación segunda del Viernes Santo, por 
D. J. Cosme de Benito. Editor D. Antonio Romero. Im
presor D. Miguel Suarez. En 4.°, 8 páginas.

En id.—Lamentación tercera del Miércoles Santo, por 
D. J. Cosme de Benito. Editor D. Antonio Romero. Im
presor D. Miguel Suarez. En 4.°, 8 páginas.

En id.—Ofertorio fácil para órgano, por D. J. Cosme 
de Benito. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Mi
guel Suarez. En 4.°, 8 páginas.

En id.—Elevación muy fácil para órgano, por D. J. 
Cosme de Benito. Editor D. Antonio Romero. Impresor 
D. Miguel Suarez. En 4.°, 4 páginas.

En id.—Santo Dios para dos tiples ó tenor, por Don 
J. C. de Benito. Editor D. Antonio Romero. Impresor 
D. Miguel Suarez. En 4.°, 2 páginas.

En id —Alabado á solo de tiple ó tenor, porD. J. C. de 
Benito. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel 
Suarez. En 4.°, 4 páginas.

En id.—Pange ling-ua, por D. J. C. de Benito. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suarez. En 4.°, 
14 páginas.

En id.—Gozos á la Santísima Virgen, por D. J. C.

de Benito. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Mi
guel Suarez. En 4.°, 8 páginas.

En id.—Santo Dios, por D. J. C. de Benito. Editor 
D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suarez. En 4.*, 
4 páginas.

En id.—Gran fantasía para piano sobre motivos déla 
ópera el Trovador, por D. Dámaso Zabalza. Editor Don 
Antonio Romero. Impresor D. Faustino Echevarría. 
En 4.°, 26 páginas.

En id.—Fantasía para piano sobre motivos deja ópera 
Un bailo in maschera, por D. Dámaso Zabalza. Editor Don 
Antonio Romero. Impresor D. Faustino Echevarría. 
En 4.°, 18 páginas.

En id.—Letrillas al sagrado Coraron de Jesús, por 
D. Severino Domingo. Editor D. Antonio Romero. Im
presor D. Miguel Suarez. En 4.°, 4 páginas.

En id.—Andante para piano, por D. Miguel Crevea. 
Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suarez. 
En 4.°, 18 páginas.

En id.—Letrillas al Santísimo Cristo, por D. Severi- 
no Domingo. Editor D. Antonio Romero. Impresor Don 
Miguel Suarez. En 4.°, 4 páginas.

En id.—Trisagio á dúo y órgano, por D. Severino 
Domingo. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Mi
guel Suarez. En 4.°, 4 páginas.

En id.—Las brisas de Boriquen, por D. A. H. Ra
mos. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Miguel 
Suarez. En folio, 6 páginas.

En id.—El canto de las Montañas, por D. Dámaso 
Zabalza. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Mi
guel Suarez. En folio, 10 páginas.

En id.—Matilde , por D. Lorenzo Carear. Editor Don 
Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suarez. En folio, 
4 páginas.

En id.—Emilia,, por D. Lorenzo Carear. Editor Don 
Antonio Romero. Impresor D. Miguel Suarez. En folio, 
4 páginas.

En id.—Recreación, por D. J. B. Pujol. Editor Don 
Antonio Romero. Impresor D. Antonio Abad y Gil. En 
folio, 16 páginas.

En id.—Fausto , ópera de Ch. Gounod. Gran fantasía 
para piano por D. J. Pujol. Editor D. Antonio Romero. 
Impresor D. Enrique Abad y Gil. En folio, 88 páginas.

En 84.—Galop para piano, por D. José Protti. Editor 
D. Andrés Vidal. Impresor Lodre. En folio, 8 páginas.

En id.—Giovanna Pitteri, porD. Antonio de la Cruz. 
Editor D. Casimiro Martin. Impresor Maseardo. En fo
lio, 4 páginas»

En id.—Serenata para piano, por D. Jorge Rupés. 
Editor D. Andrés Vidal. Impresor Lodre. En folio, 10 pá
ginas.

En id.—Mabel, porD. Godfroy. Editor D. Andrés Vi
dal. Impresor Lodre. En folio, 4 páginas.

En id.—Los dos manólos, por D. Juan Sariols. Editor 
D. Andrés Vidal. Impresor Lodre. En folio, 6 páginas.

En id.—Marcha de la coronación en la ópera de G. Me- 
yerber El Profeta, por D. J. M. González. Editor D. Ca
simiro Martin. Impresor Lodre. En folio, 18 páginas.

En id.—Vodien, por Réné Favarger. Editor D. An
drés Vidal. Impresor Deprit. En folio, 10 páginas.

En id.—El Carnaval, por D. F. Lahoz, D. J. V. Arche 
y D. I. G. Rossetti. Editor é impresor D. Santiago Mas- 
cardo. En folio, 80 páginas.

M APAS.

, En 81.—Atlas geográfico de España y sus posesiones 
de Ultramar. Provincia de la Coruña, por D. Francisco 
Coello, editor. 4865. Una hoja.

Madrid 80 de Abril de 4866.=E1 Director general in
terino, Manuel Pvuiz Higuero.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

Por Real orden que ha sido comunicada á esta Di
rección general con fecha 3 del actual, S. M. la R eina  
(Q. D. G.) ha tenido á bien lijar para la venta de azogue 
procedente de las minas de Almadén los nuevos precios 
siguientes:

Para Londres.
Siete libras esterlinas con descuento de 3 por 100 y 

de % por 100 de corretaje el frasco con 73 libras de azo
gue.

Para esta corte y Sevilla.
Sesenta y ocho escudos 987 milésimas el frasco de 

73 libras castellanas.
Por tanto y habiendo existencias en almacenes de 

los tres puntos indicados, se anuncia al público á ün de 
que las personas que deseen adquirir frascos con azogue 
acudan á los Jefes de las dependencias indicadas para 
qne les facilite el número de frascos que se reclamen, 
nrévio su pago á los precios referidos, y se les entrega
rán ínterin haya existencias para cubrir los pedidos

^U(E1 pago para las compras en Londres habrá de vc-

i
rificarse precisamente en la Comisión de Hacienda de 
España en dicha capital, y para las que se hagan en Es
paña podrán hacerlo en la Tesorería de Hacienda de Se
villa, en.la de la Casa de Moneda de esta corte ó en la 
Tesorería Central, en cuyo caso lo harán presente á esta 
Dirección general para comunicar las órdenes corres
pondientes á dicho efecto.

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Madrid 19 de Abril de 4866.=E1 Director general, 

Juan González Alonso.

El dia 89 de Mayo próximo, á las doce en punto, se 
celebrará subasta pública en las minas de Almadén pa
ra contratar el suministro de agua potable durante el 
año económieo de 1866 á 67, cuyo acto tendrá lugar con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Dirección general y en las expresadas mi
nas y bajo el tipo máximo admisible de 330 escudos por 
el suministro de todo el año.

Las fianzas que se exigen consisten en 40 escudos 
para hacer proposición y 80 para garantía del contrato, 
ó sus equivalentes en la forma que establecen las con
diciones 11 y 18 del pliego.

Las proposiciones se presentará arregladas al si
guiente

Modelo.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el suministro de agua potable á las de
pendencias de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1866 á 67, se compromete á cumplir
las y á realizar el mismo al precio de  escudos por
los doce meses del año (expresado por letra).

(Fecha, firma y domicilio.)
Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Abril de 1866.—El Director general, 

Juan González Alonso.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Sección 3.ª

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Arenas de San Pedro, de cuarta^clase, con fianza de 
6.300 rs., en el territorio de la Audiencia de Madrid, y al 
objeto de proveer el mismo, se hace saber á los que as
piren á él, por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio presenten sus -solicitudes 
documentadas á S. M. por conducto del Regente de di
cha Audiencia.

Madrid 80 de Abril de 4866.=E1 Director general, 
Luis María de la Torre.

Dirección general del Tesoro público.
El dia 89 de Mayo próximo, á las doce de su maña- . 

na, se celebrará subasta pública en la Superintendencia 
de la Casa de Moneda de esta corte para contratar el 
surtido de aceite común necesario en dicho estableci
miento desde 1.° de Julio de 1866 á 30 de Junio de 1867, 
con sujeción al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la referida Superintendencia, y al tipo má
ximo admisible de 309 milésimas de escudo por cada 
litro.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo que á continuación se inserta.

Madrid 80 de Abril de 4866.=-Ei Director general, 
José González Bretov

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego  ̂ de condiciones 

para contratar el aceite común necesario en la Casa de 
Monedadeesta corte, durante el año económico de 4866- 
1867, se compromete á cumplirlas y á entregar dicho 
artículo al precio de milésimas de escudo (expre
sado por letra) cada litro.

( Fecha, firma y domicilio.)

COMISION GENERAL ESPAÑOLA
P ARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS DE 1867.

Documentos publicados por la Comisión Im 
perial, como complementarios del reglamento 

general (1).
Revestido del suelo del Palacio.

El Palacio de la Exposición universal de 1867 co
mienza á elevarse, y bien pronto el público podrá apre
ciar la grandeza de sus proporciones y de su diposieion 
general. Decidida á llevar á cabo la misión que el Go-

( I )  Véanse las G a c e ta s  de 26 y 28 de Febrero; 3, 11 y 26 de 
Marzo, y  16 de Abril últimos.

i
bierno la ha confiado, la Comisión Imperial se esfuerza, 
aun á costa de grandes sacrificios, á levantar una cons
trucción, aunque temporal, digna.de la Francia y de las 
naciones á que ofrece hospitalidad.

Sin embargo, limitada por los recursos de que dis
pone, la Comisión Imperial no puede atender con el 
mismo esmero á todas las partes del edificio, y su elec
ción ha sido naturalmente dirigirse hacia los que inte
resan á su forma arquitectónica, su solidez, la salida de 
las aguas llovidas, &c. Así, pues, se ha resignado á re
ducir estos sacrificios á lo estrictamente necesario en 
otras partes menos esenciales, entre las cuales se puede 
señalar el solado del Palacio.

Según el sistema adoptado en las Exposiciones ante
riores á 1849, el suelo se formaba simplemente de una 
capa de arena comprimida. A este mismo 'partido podia 
haberse reducido en el edificio de 1867.

Esta solución esta tanto más indicada, cuanto los 
desmontes efectuados en el Campo de Marte darán fácil
mente los materiales necesarios para cubrir la superficie 
del Palacio con una capa bastante espesa de arena y de 
grava. La superficie del edificio quedaría- de este modo 
preparada, sin otro gasto especial que el de un riego es
merado.

La Comisión Imperial se ha informado además de 
muchos otros comités, que en ciertas salas consagradas 
á los productos de lujo, como muebles, objetos de joye
ría, de platería etc., los expositores revestirán el suelo 
con naptes, maderas ó tapices, como se hizo en Londres 
en 4868.

Por otra parte, los fabricantes de una variedad infi
nita de pavimentos y pisos han manifestado el senti
miento de no poder disponer del suelo del Palacio para 
exponer en él sus productos.

Hay, pues, motivo para creer que la combinación de 
estos dos órdenes de intereses dará ocasión á revestir de 
una manera adecuada á las necesidades particulares de 
los expositores los sitios que ganen el ser provistos de 
este complemento de la instalación.

La Comisión Imperial invita, pues, á las dos catego
rías de expositores á ponerse de acuerdo para obtener 
sobre este punto una satisfacción común á sus intere
ses. Es decir, que para los suelos de gran lujo, los an
chos vestíbulos de las entradas principales, los espacios 
formados en el cruce de las calles y algunos otros si
tios especiales constituirán locales de honor en que los 
expositores de asfaltos y betunes diversos, de losas na
turales y artificiales de todas clases, de betún, de pavés, 
de mosaicos, de estuco, de maderas finas y comunes, 
los fabricantes de tapices, tules nattes ricas, cau- 
chouc &c. podrán hacer apreciar al público las venta
jas características de sus productos.

El Comité de admisión de la clase 63 ( Material y 
procedimientos del Ingeniero civil, Obras públicas y 
Arquitectura) ha dirigido ya un llamamiento á los ex
positores de materiales de construcción.^ Hoy la Comi
sión Imperial extiende su llamamiento á todos los que 
pueden concurrir ála formación de la superficie del suelo 
del Palacio por medio, no solo de los productos derivados 
del reino mineral, sino con maderas finas y comunes, 
tapices y alfombras de toda forma y de todos sistemas.

Los que quieran tomar parte en esta exposición prác
tica, así comprendida, informarán á la Comisión Impe
rial. Indicarán al mismo tiempo las dimensiones de la 
pieza de que quieran encargarse; el color, el pulimento, 
la ensambladura ó los dibujos de los revestidos que 
piensen emplear; en fin, darán todas las noticias que 
convengan á las diversas clases de productos. Una ins
cripción especial, grabada, incrustado ó te'sser en cada 
uno de los trozos contendrá el nombre del expositor y, 
si tiene lugar, el origen de los materiales. El catálogo 
oficial hará también mención y podrá contener algu
nas noticias sobre el procedimiento seguido, precio de 
venta &c.

En la sección extranjera los sitios de losas y tabla
dos serán naturalmente reservados á los expositores de 
cada país, de suerte que el revestido de su espacio  ̂cons
tituirá de hecho un nuevo medio de imprimir a cada 
sección un carácter nacional.

Todas las comunicaciones relativas á esta exposición 
deberán ser, para la sección francesa ^dirigidas (por 
cartas sin franquear) á M. le üonseiller d'Et-at, C-ommis- 
sai re general, au Palais de lTndustric, Cliamps-Elysées. 
Los que quieran tomar parte deben maniíestar su in
tención lo más pronto posible á la Comisión, que dará 
parte inmediatamente á los Comités encargados de la 
instalación de las diversas clases de productos: el re
parto de los espacios disponibles se hará á medida de 
los pedidos, y los mejores sitios serán , en el período de 
la organización abierta desde el 4.° de Noviembre, ad
judicados á los primeros inscritos.

Los de la sección extranjera liarán llegar sus pedi
dos á la Comisión Imperial por medio de los Srcs. Co
misarios de su nación; pero son igualmente invitados, 
por los motivos que acaban de exponerse, á no perder 
un momento para hacer inscribir su petición.

Publícase por acuerdo de la Comisión general espa

ñola para conocimiento de las Comisiones provinciales,
de los cuerpos facultativos y de los particulares a quie
nes pueda interesar.—El Secretario, Braulio Antón Ra
mírez.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

RELACION NÚM. 4.°
Relación de los créditos reclamados en tiempo_ oportuna 

é incluidos en la cuenta de lo pendiente de liquidación 
por el ramo de Obras pias, que se publica de orden de 
la Dirección de la Deuda para que las corporaciones e 
individuos á quienes pertenezcan se presenten á recla
marlos con los justificantes necesarios; bajo el concep
to de que los capitales de ellos son abonables en Deuda 
amortizable de primera clase con rebaja del 40 por 400, 
y los réditos hasta 30 de Junio de 4834 en amortizable 
de segunda (4).

PROVINCIA DE CÁCERES.

Número 48.309 del registro de entrada. Pío legado de 
D. Francisco Calderón y Loaysa, fundado en Trujillo, 
que poseía Doña Isabel Calderón y Loaysa. TrujiLo. Ca
pitales reclamados, 4.833 escudos 333 milésimas.

Id. 88.989 del id. Capellanía fundada por Juan Alejo 
y María Rojas, que poseía D. Juan Alejo. Plasencia. Idem 
348 escudos 300 milésimas.

Id. 88.949 del id. Memoria fundada por Gonzalo Sán
chez Cabezón en Cáceres, que poseía D. Ignacio Joa
quín Vázquez. Cáceres. Id. 8.033 escudos 744 milésimas.

Id. 88.958 del id. Obra pía de D. Bernardo de Córdo- 
va y-Guzman, Cáceres, en Cáceres. Id. 4.304 escudos.

Id. 88.976 del id. Capellanía fundada en la parroquia 
de San Juan, de Cáceres, por Francisco Durán, que po
seyó D. José Antonio Colmenares. Cáceres. Id. 913 es
cudos.

Id. 88.988 del id. Obra pia fundada en Alcántara por 
Sandoval, que poseía Antonio Gómez Corchado. Alcán
tara. Id. 4.070 escudos.

Id. 88.989 del id. Capellanía colativa fundada por Mi
guel Sánchez Donoso y María Clara Salgado, en̂  Alcán
tara, que poseyó D. Gregorio Malpartida y Muñoz. Al
cántara. Id. 8.485 escudos. r
Vid. 88.990 del id. Capellanía fundada en Alcántara 
por María Alvarez de la Peña, que poseyó D. Pedro La
drón de Guevara. Alcántara. Id. 8.403 escudos 333 mi
lésimas.

Id. 88.998 del id. Capellanía colativa fundada en Gar- 
rovillas por Catalina García, que poseyó D. Pedro Ce
lestino de Lande. Garro villas. Id. 86 escudos 700 milé
simas.

Id. 88.995 del id. Capellanía en Plasencia por D. Alon
so Ramos Camberos, que poseía D. M ig u e l Manuel de 
la Fuente. Cáceres. Id. 4.848 escudos 800 milésimas.

Id. 83.986 del id. Capellanía fundada en la parroquial 
de San Nicolás, de Plasencia, por Francisco de Soria, 
que poseyó D. José Raviella. Plasencia. Id. 88 escudos 
350 milésimas.

Id. 84.989 del id. Capellanía fundada en Cáceres por 
D. Alvaro Tellez, que poseyó D. Francisco Galvo. Cáce
res. Id. 8.856 escudos 95 milésimas.

Id. 84.930 del id. Capellanía de D. Alonso Sepúlveda. 
en Cáceres, que poseyó Antonio Vives. Cáceres. Id. 588  
escudos.

Id. 85.883 del id. Capellanía del Capitán D. Diego do 
Vargas Carvajal, que parece poseyó D. Diego Fernan
dez Diaz en Santa Cruz de la Sierra. Id. 900 escudos.

Id. 85.884 del id. Idem de Doña Juana de Vargas y 
Carvajal, que poseyó I). Rodrigo Mena y Jiménez en 
Santa María la Mayor de Trujillo. Id. 8.093 escudos.

Id. 83.834 del id. Idem y memoria de D. Mateo Jimé
nez de Rivera, que parece poseyó D. Rodrigo Fernandez 
Diaz en Santa Cruz de la Sierra. Id. 458 escudos 700 mi
lésimas.

Id. 83.833 del id. Memoria laical de Catalina Blaz- 
quez, que parece poseyó D. Rodrigo Fernandez Diaz en 
Santa Cruz de la Sierra. Id. 489 escudos 684 milésimas.

Id. 83.831 del id. Capellanía de D. Miguel Gómez, 
que parece poseyó D. Antonio Calamorro. Azcuclie. Idem
840 escudos. u ,

Id. 83.835 del id. Idem colativa de D. Jacinto Brabo, 
q u e  p a rece  poseyó el mismo. Azcuche. Id. 66 escudos 
700 milésimas.

Id. 83.836 del id. Idem de Domingo Gómez, que se 
dice poseyó el mismo. Azcuche. Id. 73 escudos.

Id. 85.838 del id. Idem de Tomé Loro, que se dice 
poseyó D. Francisco de Paula Diez y Rivera en la parro
quial de Garciaz. Id. 3.640 escudos.

Id. 83.919 del id. Obra pia fundada en Casas de Mi- 
lian por María Rodríguez, que poseía D. Gregorio de Cá
ceres y Villalobos. Casas de Millan. Id. 47 escudos 500 
milésimas.

fi) Yeause las G a c e ta s  de 13 y 20 del actual.



Id. £5.923 y 24 del id. Capellanía de Bernardo Bar
rantes en San Francisco el Real de Trujillo, que poseía D. Juan González B urdalles.Plasencia. Id. 1.431 escudos.Id. 30.123 del id. Cabildo eclesiástico de la villa de 
Zarza. Zarza. Id. 496 escudos 334 milésimas.Id. 30.73o del id. Memoria de Doña «Jcrónima d é la  
Cadena en P lasen c ia , que estaba á cargo de Manuel Ga
briel de León. Plasencia. Id. 1.039 escudos.

Id. 30,136 del id. Memoria de Cristóbal Diaz B erro- 
sano Gn Plasencia, á cargo del mismo. Plasencia. Idem 4.710 escudos.

Id. 30.763 del id. Otra de D. Alonso Tierno en Ma- 
droñero, que adm inistraba Francisco F. Duran. Madro- ñero. Id. 234 escudos.

Id. 30.767 del id. Capellanía fundada en Cáceíes por 
Pedro Roco, reclam ada por D. Félix  Francisco de la 
P eña, A dm inistrador del sem inario ¿ G Coria. Cáceres. Id. 1.200 escudos.

Id. 30.768 del id. Demanda de Animas de M alparti- 
d a , queposeia Fr> Antonio Casado. Malpartida. Id. 3.331 escudos 250 milésimas.

Id. 30.778 del id. Capellanía de Alonso Hernández en 
Casar de*Palomero, queposeia I). Francisco Vicente P a 
lomo. Casar de Palomero. Id. 82 escudos 253 milésimas.

Id. 30.779 del id. Otra de Agustín Camayo, que po
seía el mismo Sr. Palomo. Casar de Palomero, Id. 1.121 
escudos 100 milésimas.

Id. 30.781 del id. Otra fundada por Juan Nuñez y su 
m ujer en Cadalso, que adm inistraba D. Fernando R o
dríguez. Cadalso. Id. 2.057 escudos 500 milésimas.

Id. 30.782 del id. Otra de Alonso Alvarez, en Cáceres, 
que poseía Abdon Vázquez. Cáceres. Id. 17.610 escudos.

Id. 30.783 del id. Otra en Casas de M illan, fundada por el Dr. D. Juan Sánchez, que poseyó D. Gregorio Már- 
cos de Vega. Casas de Millan. Id. 640 escudos.

Id. 30.784 del id. Obra pia Albóndiga del Cañaveral, 
que era patrono Pedro Manuel Bravie. Cañaveral. Idem 4.584 escudos 915 milésimas.

Id. 30.790 del id. Memoria de misas que fundó D. Bcr- 
nardino de Córdova en Casar de Cazares', que poseía 
D. Felipe Rubio. Casar de Cazares. Id. 280 escudos.

Id. 30.791 del id. Otra de Juan de Ulloa en Cáceres, 
que poseía el mismo Sr. Rubio. Cáceres. Id. 1.205 escudos 600 milésimas.

Id. 30.792 del id. Capellanía de Catalina Sánchez de la 
Pjaza en Zarza, que poseía D. Jesús Alemán. Zarza. Idem 355 escudos,

Id. 30.795 del id. Obra pia de D. Benito Sanabria en 
Cáceres, que poseíaD. Manuel Espadero. Cáceres. Idem 
1.900 escudos 589 milésimas.

Id. 30.796 del id. Otra de Juan Tejada * en Cáceres, 
que poseía D. Manuel Espadero. Cáceres. Id. 100 escudos.

Id. 30.808 del id. Memoria de los Sres. Toceros , de 
P la sen c ia , que adm inistraba Antonio Monredon. P lasencia. Id. 172 escudos 941 milésimas.

 ̂ Id.^30.811 del id. Otra de D. Juan Martin, en P lasen
cia, á cargo del Cabildo de Curas de id. Plasencia. Idem 1.844 escudos.

Id. 30.822 del id. Obra pia de Pedro Aguilar en Mal- 
donado, que poseía D. Pablo Saavedra Monroy. 'Maído- nado. Id. 995 escudos 400 milésimas.

Id^ 30.828 del id. Capellanía de García Paredes en la iglesia de San Mateo de Cáceres, que poseyó D. San tia
go Ramos. Cáceres. Id. 16.875 escudos 380 milésimas.

Id. 30.843 del id. O tra que fundó Juan  Martínez P u 
lido en Cáceres, que parece poseyó D, Alvaro Pulido. Laceres. Id. 240 escudos.

Id. 30.844 del id. Obra pia de D. Enrique R ivera en 
la parroquial de Santa María de id., que adm inistraba 
D. Sim ón Llanos. Cáceres. Id. 6.861 escudos 65 milésimas.

Id. 30.849 del id. Otra de Catalina M artin en Casar 
ue Cáceres, que poseía D. Francisco Corchado Tovar. Lasar de Cáceres. Id. 48 escudos 400 milésimas.

Id. 30,850 del id. Memo ria de Alonso Ortega Vallejo 
en id., que poseyó D. Francisco Corchado. Casar de Cáceres. Id. 24 escudos 806 milésimas.

Id. 30.851 del id. Capellanía fundada en la parroquial 
de Santiago de Cáceres por Juan P an iagua, que poseyó 
B. Francisco Corchado. Cáceres. Id. 1.451 escudos 500 milésimas.

Id. 30.852 del id. Otra de H ernán G u tiérrez , que po
seyó el mismo Sr. Corchado. Cáceres. Id. 1.654 escudos 259 milésimas.

Id. 33.464 del id. _ Capellanía de Gabriel García en 
Garrovilla, que poseía D. Manuel Vecino Domínguez. G arrov illa.Jd . 200 escudos.

Id. 33.46o del id. Otra de Juan M artin Rico en Co
ria , que poseía 'D .Francisco Javier Elena. Coria. Idem 235 escudos.

Id. 33.466 del id. Otra de Catalina Jimcnez en Cáce
res , que adm inistraba A ntonio Pió Quinto Leal. Cáceres. Id. 469 escudos.

Id. 33.469 del id. Memoria de Garci Fernandez en 
Garrovillas, que era patrono D. Manuel Vecino Domín
guez. Garrovillas. Id. 220 escudos.

Id. 33.472 del id. Otra de Catalina Jiménez en G ar- 
r a iz , que adm inistraba D. Miguel Diaz Yagüe. Garraiz. Id. 113 escudos 991 milésimas.

Id. 33.474 del id. Capellanía laical fundada en la par
roquial de S an ta  María de Jamiz por Juan  Parros y Ar- 
jona y posee D. Miguel Diaz. Jamiz. Id. 181 escudos.

Id. 33.475 del id. Memoria de Juan Abad en Jaraíz, 
que adm inistraba D. Miguel Diaz. Jaraíz. Id. 91 escudos 187 milésimas.

Id. 33.476 del id. Capellanía de Cárlos Nuñez Toron
jo  en C adalso, que adm inistraba D. Fernando R odríguez. Cadalso. Id. 1.908 escudos.

Id. 33.477 del id. Capellanía de D. Alonso Sánchez 
en Cadalso, que adm inistraba D. Fernando Domínguez. 
Cadalso. Id. 357 escudos 800 milésimas.

Id. 33.480 del id. Obra pia de Alonso García de P a
redes, que poseía Miguel de Zubaren. Peraleda. Id. 53 escudos 400 milésimas.

Id. 33.484 del id. Capellanía de Francisco Molano en 
Garrovillas , que poseía Manuel Jiménez Pozo. Garrovillas. Id. 480 escudos.

Id. 33.488 del id. Memoria de Juan González en Mon- 
tanchez, que poseía D. Antonio Perez. Montanchez. Idem 861 escudos 200 milésimas.

Id. 33.494 del id. Capellanía de Antonio Sandoval en 
A rroyo del P u e r to , que poseía Doña B árbara de la P la
ta  (al parecer). Arroyo del Puerto. Id. 2.531 escudos 329 milésimas.

Id. 33.499 del id. Legado pió de Fernando B ,odri- 
g u e z , que poseía José Zaner. Acebo. Id. 188 escudos.

Id. 33.500 del id. Capellanía de Beatriz Villalobos en 
P lasencia, que poseía D. A ngelPurejo . Plasencia. Idem 700 escudos.

PROVINCIA. D E  CÁDIZ.
Núm. 11.153 del registro de entrada. Capellanía de 

A ndrés Benito fundada en Jerez de la F ro n te ra , que 
poseía D. Juan Revillas. Jerez de la Frontera . Capitales 
reclam ados, 110 escudos.

Id. 11.155 del id. Capellanía fundada por Fernando Solís en Tarifa, y poseía D. José de R onda y Ordoñez. 
Tarifa. Id. -160 escudos 882 milésimas.

Id. 16.901 del id. Patronato fundado por D. B altasar 
López y Beatriz Martínez N uncibai, que fué patrono 
D. Miguel Medeña. Jerez de la Frontera. Id. 1.100 escudos.

Id. 19.674 del id. Capellanía fundada por Isabel Gue
vara en Ceuta, que poseía D. Juan  Chinchilla. Ceuta. Idem  5.000 escudos.

Id. 21.898 del id. Patronato fundado por D. Pedro 
Narvaez en Arcos de la F ro n te ra , que poseía D. Luis 
A ntonio. Arcos de la F rontera . Id. 5.116 escudos.

Id. 21.903 del id. Capellanía de Doña Beatriz de Oli
vares en Sanlúcar de B arram eda, que adm inistraba Don 
José María Daoiz. Sanlúcar de Barram eda. Id. 92 escu
dos 400 milésimas.

Id. 21.905 del id. Patronato fundado por D. Alonso 
de Zárate en Sanlúcar de Barram eda, que adm inistraba 
D. José María Daoiz. Sanlúcar de Barram eda. Id. 2.022 
escudos 59 milésimas.Id. 23.285 del id. Capellanía fundada en Ceuta por 
D. Antonio Perez, que adm inistraba el Canónigo Don 
Nicasio Perez. Ceuta. Id. 2.400 escudos.

Id. 25.256 del id. Capellanía colativa de Josefa María, 
que parece poseyó D. Juan Izquierdo. Jerez de la F ron tera. Id. 2.400 escudos.

Id. 28.515 del id. Capellanía fundada en el convento de Santo Domingo de Cádiz por 1). Jerónimo Alberto, y 
poseía D. Cárlos José Guillclmi. Cádiz. Id. 3.253 escudos 200 milésimas.

Id. 28.535 al 41 del id. Memoria de Ana Fuentes, ídem de María de F uen tes, capellanía de Isabel Ponce, 
idem de Isabel Suarez, id. de Diego Salado, id. de Doña 
Francisca de L a ra , m em oria de María Niebla y capellan ía  de María Niebla, que adm inistraba al parecer R a- 
faél de Arcos. Tarifa. Id. 845 escudos 256 milésimas.

Id. 31.205 del id. Capellanía de Andrés Ochoa en 
S an lúcar, que poseyó D. José María Macías. Sanlúcar 
de Barram eda. Id. 1.091 escudos 100 milésimas.

PROVIN C IA  DE CU ENCA .
Núm. 12.595 del registro de entrada. Capellanía fun

dada por D. Pedro Gabaldon cu Roqueña, que poseyó 
Pedro Gabaldon. Roqueña. Capitales reclam ados, 6.910 
escudos.Id. 30.167 del id. Capellanía laical de María Ram írez en Cuenca, que poseía Juan Antonio Ramírez. Cuen
ca. Td. 617 escudos 883 milésimas.

Id. 30.174 del id. Patronato  fundado en Tnicsía por 
Lucrecia Cuevas Cantero, que poseía Francisco Nuñez 
de la Peña. Iniesla. Id. 57 escudos 500 milésimas.

Id. 30.188 del id. Capellanía de Juan de la M uela, el

Fisco de L a r iz , en Molina, que poseía I). Martin Leniz. 
Molina. Id. 825 escudos.Id. 30.216 del id. Capellanía de Petronila del Castillo 
en la capilla de Santa Elena de la Catedral de Cuenca, 
que poseía Baltasar Castillo. Cuenca, id. 550 escudos.

Id. 30.217 del id. Memoria de Miguel Urca en Tordc- 
palo á cargo de D. Juan Martínez Izquierdo. Tordepa-- 
lo. Id. 320 escudos 600 milésimas.

Id. 30.222 del id. Capellanía laical del Dr. D. F ran 
cisco de T orres, que poseía ü . Jerónim o López. Cuen
ca, Id. 404 escudos 430 milésimas.Id. 30.231 del id. Memoria titulada de Torrubia por 
Julián Calleja en T orrubia, que adm inistraba Nioome- 
des Lezama. Torrubia, Id. 80 escudos.Id. 30.234 del id. Capellanía de Animas de Torrubia, 
á cargo del mismo. Torrubia, Id. 195 escudos.Id. 30.247 del id. Memoria del Dr. Pedro Garcés en 
Moya á cargo de D. Francisco Ortiz. Moya, Id. 5/3 es
cudos.Id.j¡3L293 del id. Capellanía de Santa E lena fundada 
en la catedral de Cuenca á cargo de su patrono D. F ran 
cisco de P. Castillo. Cuenca. Id. 584 2§ c u d ^  ^qq 
simas.

Id. 31.344 de), id. Memoria de San Miguel y Santa 
Cruz en Santa María del Campo, que poseía D. José An
tonio Cárlos Mateos. Santa María del Campo. Id. 1.950 escudos 500 milésimas.

Id. 31.340 del id. Memoria de Luciana Valenzuela en Cuenca, que adm inistraba D. Pedro Mateos Caballero. 
Cuenca. Id. 4.879 escudos 600 milésimas.Id. 31.347 del id. Capellanía laical fundada en la 
parroquia de Tórtola por el Dr. Benito Martínez, que 
poseía D. Antonio Díaz Real. Tórtola. Id. 286 escudos 238 milésimas.

Id. 31,354 del id. Otra fundada por Juan de Ortega en G ascucña, que poseía Gregorio Urbano Ballesteros. 
Gascueña. Id. 296 escudos.

Id. 31.355 del id, ' Memoria pia de Doña Ana María 
Mcndez en H u e le , que reclamó D. Anselmo Atastuy. 
Huetc. Id. 384 escudos 935 milésimass 

Id. 31.356 del id. Otra de Juan Terniel en Huete, re
clamado por dicho señor. Hítete. Id. 775 escudos. .Id. 31.364 del id. Otra de Martin Ochando en Madri
gueras, reclamado por D. Toribio Lázaro. Madrigueras. 
Id. 882 escudos 780 milésimas.

Id. 31.363 del id. Patronato  de Catalina Jiménez en 
Cuenca y agregación de Bartolomé Peñalvelq que poseía 
Toribio Lázaro. Cuenca. Id. 220 escudos.

Id. 31.369 del id. Memoria llam ada de la Garcesa en 
H uete, que adm inistraba D. Juan  Alfonso. Huete. Idem 
1.646 escudos 400 milésimas.

Id. 31.374 del id. Obra pia y altar de A ntonio de 
G ascueña. que adm inistraba Tomás Narvaez. Gascueña. Id. 31 escudos.

Id. 31.394 del id. Memoria de D. F ernando Ruiz de 
Alarcon. en Valora de Abajo, que reclamó D. fToribio 
Lázaro. Valora de Abajo. Id. 810 escudos 200 milésimas.

BU 31.414 del id. Otra de Guedeja fundada en Bel- 
’m ontc, reclamado por D. Tomás Manuel de Vela. Bel- 
monte. Id. 2.390 escudos 100 milésimas.

Id 31-.416 del id. Capellanía fundada en la villa de 
V illanueva la Jara  por Andrés de A larcon, que poseía 
D. Manuel Alarcon. Villanueva la Jara. Id. 360 escudos.

Id. 31.422 del id. Otra fundada en R equena por Ni
colás Cuenca, que poseia Juan Enriquez. Requena. Idem 
126 escudes.Id. 31.427 del id. Otra en Minaya por Juan  Collado 
D iaz, que poseia el Párroco de la misma en concepto 
de patrono D. Santos Cavero. Requena, Id. 107 escudos.

Id. 31.435 del id. Vínculo fundado en Iniesta por 
Asensio López Tórtola , que poseia D. Sebastian la 
Oriaga. Iniesta. Id. 2.682 escudos 833 milésimas.Id. 31.587 del id. Patronato  fundado en la villa de 
Provencio por el Licenciado D. Alonso González, que 
poseyó Ram ón García. Provencio. Id. 55 escudos.

Id. 33.552 del id. Memoria del Dean Juan de B arre
da en la catedral de Cuenca, que adm inistraba D. Mi
guel Antonio de Arcas. Cuenca. Id. 1.489 escudos 900 
milésimas.Id. 33.557 del id. Otra de Juan y Cristóbal del Moral 
en Molina de A ragón , reclamado por D. Bernardo Gi
rón. Molina, Id. 67*0 escudos.Id. 33.852 del id. Penitenciaría y capellanía de A n
tonio Manuel en Molina, reclamado por D. José Girone- 
11a, Molina. Id. 4.853 escudos 100 milésimas.

P R O VIN C IA  D E C I U D A D - R E A L .
Núm. 10.201 del registro de entrada. P atronato  de 

sucesión fundado por Doña Beatriz Correa. Ciudad-Real. 
Capitales reclam ados, 1.169 escudos 80 milésimas.

Id. T7.455 del id. P atronato  de María Sánchez Galle
go fundado en Infantes, cuyo crédito fué presentado por 
José Vara de Rey. Infantes. Id. 70 escudos. %Id. 17.484 del id. Obra pia del Bachiller D. Francisco Martínez en la villa de Solana, que poseia D. Francisco 
Carrillo. Solana, Id. 80 escudos.Id. 17.509 del id. Memoria fundada en la villa del 
Moral por María Ana López, que poseia D. Francisco 
Castellanos. M oral de Calatrava. Id. 2.328 escudos 450 
milésimas.Id. 18.092 del id. Capellanías de María Diaz y demás 
reunidas de la villa de la Calzada de C alatrava, que ad
m inistraba D. José Sánchez Villalon. Calzada de Cala
trava. Id. 2.733 escudos 333 milésimas.

Id. 17.510 del id. P atronato  de legos y m em oria de misas fundada por Juan Perez Serrano, que poseyó Don 
A ndrés López Menchero. Torralva. Id. 2.353 escudos 500 
milésimas.Id. 20.964 del id. Capellanía fundada en el Concejo 
de la villa de la Calzada de Calatrava, que poseia Don 
Andrés de Céspedes. Calzada de Calatrava. Id. 4.330 
escudos.Id. 21.914 del id. P atronato  fundado por el L icen
ciado D. Luis Muñoz en C iudad-Real, que poseyó Mi
guel Muñoz. Ciudad-Real. Id. 2.311 escudos 362 m ilé-í 
simas.Id. 21.943 del id. Otro id. de M artin Mateos en la vi
lla de la S o lan a , que poseia D. Tomás Muñoz. Solana. 
Id. 721 escudos.Id. 21.973 del id. Otro id. por Doña Isabel Gómez en 
Moral do. C alatrava, que poseia D. Juan del Corro. Mo
ral de Calatrava. Id. 316 escudos 200 milésimas.

Id. 21.990 del id. Otro id. por D. Pedro Casado en 
Almagro, por D. Domingo Rasero. Almagro. Id. 412 es
cudos 500 milésimas.Id. 22.388 del id. Capellanía fundada por Doña Ca
talina Suarez de la B arrera en P u erto llan o , que po
seia D. Manuel Pastor. Puertollano. Id. 72 escudos.

Id. 22.389 del id. Otra de la cofradía de N uestra Señora La Mayor en Santa Cruz de M údela, que poseia el 
Párroco de id. San ta Cruz de Múdela. Id. 46 escudos.

P R O V IN C IA  DE CA NARIA S.
Núm. 30.135 del registro de entrada. Patronato  fun

dado por Inés Rodríguez (la  beata) en San Juan de Te
nerife, queposeia D. Antonio de la Concepción. San 
Juan de Tenerife. Capitales reclamados, 1.670 escudos 
777 milésimas.

Id. 30.144 del id. Capellanía fundada por Tomasa Mi
guel González en Canarias, que poseia en Arucas D. José 
Miguel Quintana. Arucas. Id. 628 escudos 124 milé
simas.Id. 30.145 del id. Cofradía do la erm ita do San Telmo 
do Canaria. Canaria. Id. 13.245 escudos 474 milésimas.

Id. 34.047 del id. P atronato  fundado por Domingo 
Alvarez Albaceda en la ciudad de L a g u n a , que poseia 
D. Juan Anselmo Palenzuela. Laguna. Id. 1.299 escudos 86 milésimas.Id. 34.050 del id. Capellanía fundada por D. José Gc- 
raldino y Pastrana . Laguna. Id. 150 escudos.

PROVINCIA. D E  GU A D A L A JA R A .
Núm. 10.328 del registro de entrada. Patronato  de 

legos de Catalina Cataian , que parece correspondía á la parroquia de Irupal. Capitales reclamados, 330 escudos.
Id. 11.283 delid. Capellanía fundada en Sigüonzapor 

Juan de Zardivar, y la poseyó D. Isidro Serrano. S i- 
güenza. Id. 1.005 escudos.

Id. 12.467 del id. Patronato  fundado por Miguel Pérez y Ana Perez Evangelista en Orehe, que poseyó Jo
sefa Carrasco. Orchc. Id. 140 escudos.

Id. 18.415 del id. Capellanía fundada por el Padre 
Juan M alo, vecino de Y u nta, que poseia D. José López 
Pardo. Yunta, Id. 55 escudos.Id. 18.479 del id. Capellanía fundada por Doña F ran 
cisca Parrales en la parroquia de San Andrés de Guada- 
lajara , que poseyó 1"). Joaquín de Pravos. Guudalajara, 
Id. 283 escudos i 00 milésimas.Id. 20.864 del id. Capellanía fundada por D. Felipe 
Sanz en la villa de Campillo, que poseia I). José Sanz. 
Campillo. Id. 1.327 escudos.Id. 33.861 del id. Memoria de María González en Or
chc , reclamado por D. Fernando Garc-ia González. Or- 
che. Id. 2.734 escudos 853 milésimas.Madrid 8 de Febrero de 1866.=Angcl F. do Ilercdia.

Gobierno d e la p rov in cia  de Madrid.
Seccion de Fomento.—Nrqoeiado 1."— Obras pública-s*.

P ara cumplir lo dispuesto en la condición 42 de la 
instrucción de 1.° de Abril de 1857, dictada para la eje
cución dc.1 Real decreto de igual lecha autorizando á la 
Diputación de esta provincia para contratar un em préstito de seis millones di1 reales con destino á la construc
ción de carreteras, se ha celebrado el dia .16 del corricn- to, previo el o p o r t u n o  anuncio y con las formalidades 
debidas, un sorteo para la amortización do 78 acciones

que corresponden al semestre que vencerá en 4.° de Mayo próximo, y han sido favorecidas por las suerte las 
de ios núm eros que se designan en el acta original del 
sorteo que literalm ente dice así:Sorteo.—En la villa de Madrid, á i 6 de Abril de 1866. 
Bajo la presidencia del Excmo. Sr. D¿ José de Ossorio y Silva, Duque de Sesto y Gobernador de esta provincia, 
asociado de una comisión de la Excma. Diputación pro
vincial compuesta de los señores D. Manuel Rodríguez 
Mongo y D. Juan Manuel Ortiz, y con. asistencia de mí 
D. Vicente Blanco Vamonde, Escribano de dicho Go
bierno; siendo las dos de la tarde y prévias las solemni
dades legales, se procedió al softeo pa la  la amortización 
de 78 acciones de carreteras provinciales de Madrid, 
procedentes del empréstito de seis millones de reales. Un 
su consecuencia se introdujeron en la urna, ó sea glo
bo 1.752 bolas, que es el núm ero de acciones existentes; 
y después de mover dicho globo de \U4 ntodó conve
niente, fueron extraidas nq«; fñeuio de dos niños doctri
nos 78 s ’UUtés por el orden siguiente:2.466— 99—2.082 
lO i—1.216-2.627 — 1 886-1.429 — 1 .3 8 0 -6 3 -2 .3 9 0 — 485 — 1.726— 340 — 933 — 2.434 — 532—2.566 — 2.237— 
2.554 — 1.215 — 343— 2 Sol — 1.385 — 1.760 —22—526— 
655—568—2.0Í3—790—1 482—1.704—224—646—2.186— 
833— 2.493 — 145— 1 163 — 499 — 1.986 — 2.902—755— 
2.404—1.117—1.536— 70 — 2.625 — 1.932— 507—2.925— 2.053—1.924-1 .301 -3 71—677—1.797— 1 ,4 3 0 -2 .9 5 9 —
1 .7 2 5 -4 3 0 -1 .9 5 8 -2  3 0 3 -6 3 6 -2 .7 5 2  — 2.375 -  2.133— 2 .509-125—2.674—2.707—968-271—884—293-1.991— 
2.028. En este estado, siendo 78 las suertes extraidas, el 
Excmo. Sr. Presidente declaró term inado el acto y m an
dó al mismo tiempo levantar la presente acta que Ar
m an dichos señores con S. E .,‘de todo lo cual doy fe .=  
Duque de Scsto.=M anuel María Rodríguez M onge.=  
Juan Manuel Ortiz.=Vicente Blanco Vamonde.

Para, mayor claridad se expresan á continuación los 
núm eros á que se refiere el acta an terior por orden cor
relativo de menor á mayor.Madrid 19 de Abril de 1866.=Duque de Sesto ..
Numeración correlativa de las 78 acciones que han de 

amortizarse.
22—63—70—99—101—125—145—224 — 271 — 293— 

343—349—371—430—485—499—507—526— 532—568— 
636—646—655—677—755—790—833—884—933— 968— 1.117 __ 4.163 — 1P215 — 1.216 — 1.301 — 1.380 — 1.385— 
1.429 — 1.430 — 1.482 — 1.536 — 1.704 — 1.725-1 .726— 
1.760 — 1.797 — 1.886— 1.924 — 1 .9 3 2 -1 .9 5 8 -  1 .9 8 6 -  1.991 _  £.013 — 2.028 — 2.053 — 2.082 — 2.133—2.186— 
2.237 — 2.303 — 2.375 — 2.390 — 2.404 — 2.434—2.466— 
2.493 — 2.509 — 2.551 — 2.554 — 2.566 — 2.625—2.627— 2.674—2.707—2.752—2.902—2.925—2.959.

Cumpliendo lo. mandado en la regla 4.a de la ins
trucción dictada para la contratación del em préstito 
m unicipal concedido al A yuntam iento de Colmenar de 
Oreja por Real orden de 18 de Febrero de 1862 para 
destinar su producto á la construcción de una "carretera 
desde dicha villa á la Cruz del C uarto, se ha celebrado 
el dia 16 del co rrien te , prévio anuncio y las form alidades debidas, un sorteo para la amortización de 12 accio
nes que corresponden al semestre que vencerá en 1.° de • Mayo próxim o, y han salido prem iadas las de los nú 
meros que se expresan en el acta que se inserta  á con
tinuación.

Madrid 17 de Abril de 1866.=Duque de Sesto.
Acta que se cita.

Sorteo.—En la villa de M adrid,á 16 de Abril de 1866. 
Bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. JoséOsorio y Silva , Duque de Sesto y Gobernador de esta provincia, 
asociado de una comisión del A yuntam iento de Colme
n ar de Oreja, compuesta de D. Félix de Santos, Tenien
te A lcalde, y D. Lorenzo Collado, Secretario de dicha 
corporación municipal, y con asistencia de mí D. Vicen
te Blanco Vamonde, Escribano de dicho Gobierno; sien
do la una de la tarde se procedió, prévias las solemni
dades legales, al sorteo para la amortización de 12 ac
ciones ele la carretera, de dicha villa de Colmenar de 
Oreja á la Cruz del Cuarto, procedentes dichas acciones 
del em préstito de 370.000 rs. En su consecuencia se 
introdujeron en el globo 156 bolas, que es el núm ero de 
acciones ex isten tes; y después de revolverlas de una 
m anera conven iente, fueron extraidas por medio de un 
joven las suertes que por el orden que se expresará sa
lieron; son las siguientes : 174—116 — 135— 184 — 51— 
90—96—130—39—172—100—101. En este estado, sien
do 12 las suertes ex tra idas, el Excmo. Sr. Presidente 
declaró term inado el acto y m andó al mismo tiempo ex
tender la presente acta, que firm an con S. E. dichos se
ñores, de todo lo cual doy fe.=  Duque de Sesto. =  Félix 
de Santos. =  Lorenzo Collado. =  Vicente Blanco Va
monde.

G obierno de la p rov in c ia  de Cáceres.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

A lm aráz , dotada con el sueldo de 400 escudos satisfechos del presupuesto m unicipal.
Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade

más de la capacidad necesaria, tendrán  25 años de 
edad cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las R ea
les órdenes de 24 de Julio de 4851 y 48 de Febrero de 
4856, y presentarán  sus solicitudes debidam ente docu
m entadas al Presidente del referido A yuntam iento den
tro do los 39 dias siguientes al en que tenga lugar 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en la inteligencia que 
pasado dicho térm ino se proveerá la expresada Secreta
ría con sujeción á lo dispuesto en el art. 79 de la ley de 
Ayuntam ientos vigente, Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 21 del mismo mes de 4858.

Cáceres 43 de Abril de 4866.=Felipe de Nassarre 
_______________  5 8 9 4 -3

G obierno de la p rov in c ia  de Canarias.
La Secretaría del A yuntam iento del pueblo do Icod, 

en esta isla, se halla vacante, consistiendo su dotación 
en la sum a de 400 escudos, ó sean 4.000 rs. de vellón anuales.

Los aspirantes que reúnan  las cualidades necesarias, 
pueden presentar sus solicitudes docum entadas al P re 
sidente de dicha corporación dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se proveerá el re
ferido destino conforme á la ley de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Santa Cruz de Tenerife 42 de Marzo de 4866 .=  José 
Cabezas de Herrera. 5889

G obierno de la p rov in c ia  de C astellón.
Hallándose vacante la Secretaría de la Ju n ta  de Ins

trucción pública de esta provincia, dotada con el haber 
anual de 700 escudos pagados de los fondos provincia
les, las personas que aspiren á obtener d icha plaza, y 
reúnan las circunstancias de tener título de Maestro de 
instrucción prim aria de la clase superior y haber prac
ticado, la enseñanza por espacio de tres años, pueden d i
rigir ó presentar las instancias docum entadas en la Sec
ción de Fom ento de este Gobierno dentro del térm ino 
de 30 dias, a contar desde el que se inserte este an u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a b r i d .

Castellón 7 de Abril de 4866.=R am on Cuervo.
___________ 5569

G obierno de la  p rov in c ia  de Gerona.
La Secretaría del A yuntam iento de Selva de Mar, 

dotada con 400 escudos anuales, se halla vacante por 
renuncia del que la obtenía.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes docum entadas al P residente 
de la citada corporación m unicipal dentro del térm ino 
de un mes, que empezará á contarse desde el dia en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; pasado el cual se pro
veerá dicho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853.

Gerona 5 de Abril de 4866.=Javier María Moner, 
_______________  5 83 4 -1

G obierno de la  p rov in c ia  de León.
El dia 25 do Mayo próximo, á las once de su m añana, 

tendrá lugar la subasta del sum inistro de 2.100 fanegas 
de trigo para el consumo de los acogidos en la Casa-Hos
picio de esta c iu dad , ante el Sr. Gobernador, un Dipu
tado provincial, un Vocal de la Jun ta  de Beneficencia y 
el Director del establecimiento.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrad os, que 
se entregarán al Presidente y á la vista del público y 
hora lijada, acompañando la carta de pago que acredite 
haber consignado en la sucursal de la Caja de Depósitos 735 escudos, ó sea el 10 por 400 del tipo del remate.

Si se presentaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal en el acto solo entre sus autores 
por espacio de 15 minutos. El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en estas oficinas.León 14 do Abril de 486G.=Higinio P o lan co .= P . A. 
D. L. J . , Leandro Rodríguez, Secretario. 5884

G obierno de la p rov in c ia  de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de S an tilluna , dolada con 400 escudos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al ,
te de aquella corporación en el térm ino cle un 1 ’•contar desde la prim era publicación do este ai ,
que se repetirá por tres veces en el Boletín °ilCJ' 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , 0  i
viene el Real decreto de 49 de Octubre de 48o3.Santander 5 de Abril de 1866. — Escolástico de la 
Parra. S 8 6 7 -£

A yu n tam ien to  con stitu cion a l de Lérida,
Aprobado por Real orden de 16 de Marzo de este añ o 

el expediente para la venta de dos m ataderos de ganado 
existentes en esta ciudad para cunstruir otro nuevo en 
las afueras de la misma, se anuncia la subasta de venia 
para el dia 9 del mes de Junio próximo, á las doce de la 
m añáná, en el salón de esta Casa C onsistorialFil acto tendrá lugar dicho dia y hora en él punto in 
dicado ante el Sr. Alcalde y Sres. Concejales que asis
tan^, á tenor del pliego de condiciones que estara de 
manifiesto en estas oficinas; añadiendo que los autores de las proposiciones deberán hallarse presentes al acto 
por sí ó por medio de apoderado legítim am ente acredi
tado, bajo pérdida del depósito, siendo nulas las que no 
estén -redactadas con arreglo al modelo formulado al 
efecto.Lérida 47 de Abril de 48G6.=E1 Alcalde accidental, 
Juan  B. Romey. ^888

A yun tam ien to  co n stitu c io n a l de Pedrajas 
de San E stéban.

Con la debida y com petente aprobación del Sr. Go
bernador civil de la provincia, se anuncia hallarse vacante la plaza de M édico-cirujano titular pie esta villa de Pedrajas de San E s té b a n , partido judicial de Olmedo, ¡ 
que consta, según el último censo de población prac ti- L 
cado, de 301 vecinos ó cabezas de familia. La, dotación | 
anual que de fondos m unicipales ha de percibir el agra
ciado por la asistencia á las familias pobres que en n ú 
mero m enor de 70 le sean por este xNyuntamiento y m a
yores contribuyentes al principio de cada año designa
das es la de 200 escudos, que cobrará por trim estres 
vencidos, quedando en libertad de celebrar los ajustes ó 1 
igualas de que tra ta  el art. 44 del reglam ento de 9 de 
Noviembre de 4864 con el resto del vecindario por la 
asistencia que preste.  ̂  ̂ ILos aspirantes dirigirán al Presidente de este A yun
tam iento sus solicitudes docum entadas en el térm ino de 
un mes, á contar desde la inserción do este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para darlas el curso que en el art. 45 del reglam ento 
ántes dicho se previene.Pedrajas de San Estéban 9 de Abril de 4866.=E1 
Presidente, Juan Basas.==El Secretario, Satu rn ino Mu
ñoz y Giraldo. 5888

A lcaldía co n stitu c io n a l de V iana de Cega.
Se halla vacante la plaza de C irujano de segunda 

clase de esta villa, distante de la capital de la provin
cia 45 m inutos, por hallarse situada en la línea del ferro
carril del N orte , y consta de 76 vecinos: su dotación es 
la de 600 escudos satisfechos del fondo m unicipal por 
trim estres vencidos; además las igualas de los que no 
sean pobres, que se regula podrán ascenderá otros 200, 
con más 8 rs. por cada parto , y por separado los casos 
de mano airada. Los aspirantes dirigirán sus^ solicitudes, 
francas de porte, á esta Alcaldía en el térm ino de 30 dias, 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Viana de Cega 45 de Abril de 4866.=E1 Alcalde, E u 
genio de F ru to s .= P o r  su m andado, Casto García, Se
cretario . 5890

A lcald ía co n stitu c io n a l de F u en tes  
de A ndalucía.

D. José Conde Carmona, Alcalde constitucional in te
rino de esta villa.

Hago saber que encontrándose vacante la plaza de 
Cirujano titu lar de esta villa, en v irtud  de orden del 
Excm o. Sr. Gobernador de esta provincia y acuerdo del 
A yuntam iento que presido, se anuncia su provisión, que 
aunque es interina, no obstante, al plantearse el arreglo 
de partidos médicos será respetado este nom bram iento 
por la corporación. En su consecuencia los que aspiren 
podrán acudir dentro del térm ino de 30 dias á la Secre
taría de este Municipio con sus solicitudes respectivas, 
acompañadas de docum entos justificativos de sus méritos, 
pues es requisito indispensable reunir la cualidad de ser 
Doctor ó Licenciado en Medicina y Cirugía.

El sueldo presupuestado para esta plaza es el de 400 
escudos anuales, y el pliego de condiciones generales se encuentra de manifiesto en esta antedicha Secretaría, 
donde podrán acudir, si gustan, los interesados á examinarlo.

Y para conocim iento del público he m andado publi
car el presente en F uentes de Andalucía á 47 de Abril 
de 4866. =-José Conde. =  J. Recio y R ivero , Secretario.

______________   5864
A lcald ía co n stitu c io n a l de A lm aráz.

E stá  acordado por el A yuntam iento que presido, con 
doble núm ero de m ayores contribuyen tes, y  ap ro
bado como se previene en el reglam ento de 9 de No
viem bre de 4864, crear una plaza de M édico-cirujano 
titu la r para asistir 70 familias pobres que se designarán 
por este Municipio, con la dotación de 250 escudos que 
corresponde por la base de población de 472 vecinos, 
como partido de cuarta c la se , y 2 escudos más por 
cada familia pobre que exceda de aquel núm ero, cuyos 
haberes se satisfarán por trim estres vencidos ele los fon
dos de esta corporación; siendo de cargo del Profesor la 
inoculación de la vacuna, asis tirá  los reconocim ientos de 
las quintas, y practicar los judiciales que ocurran.

Lo que se anuncia para que los aspirantes presenten 
sus solicitudes docum entadas, según ordena el art. 46 
del reglam ento citado, en la Secretaría de este A y u n ta
miento, en el térm ino de 30 dias, á contar desde la in=C 
sercion del presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e l 
Gobierno, pues su provisión h a d e  tener lugar en el modo y form a que la ley m arca.

Alm aráz 9 de Marzo de 4866.=R.am on Porras. 5892

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  autos incoados de oficio en el Juzgado de p rim e ra  in s

tancia del d istrito  de San M iguel de esta ciudad, y  p o r mi p re 
sencia, sobre  adjudicación del p recio  del so lar de  la accesoria 
de la casa calle del Sol, de esta p o b lac ión , núm . S I7  , que p e r 
teneció á D. Francisco  de G os-E strada, que  fué de este dom ici
lio , p o r  el P ro m o to r fiscal se ha p resen tad o  escrito  de dem an
da po r su represen tac ión , so licitando que en consideración  á las 
prescripc iones del a rt. 3.° de la ley  de M ostrencos, fe c h a '16 de 
M ayo de 4 835, se declarase  á favo r del E stado el censo constitu i
do á cargo del P resb ítero  D. José M anuel B ernar, p o r v en ta  y u - 
b e rn a tiv a  p a ra  reedificación de la accesoria citada, p a rtic ipándose  
así con el oportuno  testim onio á la A dm inistración de p rov incia  
y  D irección general del ram o , p a ra  que p ro ced an  á la  liqu ida
ción . constitución e sc r itu ra r ia , reg istro  y cobro  de sus pensio
nes desde 11 de Setiembre, de 1847 en que el actuario  a d q u ire n -  
te del suelo en tró  en posesión; á c u y a  petición ha reca ído  el au
to del ten o r siguiente.

A uto.—De la dem anda p ropuesta  p o r el P rom oto r fiscal, y  con
form e á las prescripc iones de los artículos 227 al 23-1 de la ley  de  
Enjuiciam iento civil, se confiere traslado  á D. Cristóbal, D. N ico
lás, Doña T eresa y  D. Antonio de G os-Estrada Diaz de Villegas y  
dem ás hijos y  h erederos ignorados de D. Francisco de C os-É stra- 
da; hágaseles saber así con em plazam iento p o r  térm ino de 30 
dias, lib rando  los oportunos exhortos á los Juzgados de S an tander 
y  Valle de Cabuérniga, pa ra  que tenga efecto la notificación y  
em plazam iento respecto  de N icolás, T eresa  y  Antonio de Gos- 
E strad a  Diaz de V illegas, fijándose edictos en los sitios públicos 
y  de costum bre de esta c iu d ad , é in sertándose  estos en la G a
c e t a  del Gobierno y  Boletines oficiales do esta p rov incia  y  la de 
S a n tan d e r, pa ra  que sirva  de notificación y  em plazam iento á 
los ignorados, con expresión  de que dicho térm ino  p rin c ip iará  á 
con tarse  desde el dia en  que aparezca  inserto  uno de dichos 
ed ic tos 'en  la G a c e t a .  L o  m andó y  firm a el Sr. Juez de p rim era  
instancia del distrito  de San M ig u e '.= Je rez  25 de O ctubre de 
tS 6 5 .= P in a .— Nicolás M atías y  Fuentes.

Y no habiendo podido tene r efecto la notificación y  em plaza
m iento personalm ente, respecto  de A ntonio de G os-E strada Diaz 
de Villegas po r ignorarse  su p a rad e ro  en 29 del que hoy es
p ira , se ha m andado notificarlo y em plazarlo p o r m edio de edic
tos y  térm ino de nueve dias, que p rin c ip iarán  á con tarse  desde 
el siguiente al en que aparezca inserto  uno ele aquellos en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Jerez  de la F ro n te ra  31 de E nero  de 1866.—Nicolás M atías 
y  Fuen tes. 42S7

D. José G arcía Centeno, Juez de p rim era  instancia  del p a r ti
do de Tabcirós.

Hago público que en p 'eito  o rd inario  p ropuesto  p o r A ndrés  
F ernandez y su m ujer M aría Couto de San Julián de A rnois, con
tra  su hijo Eugenio Fernandez, sobre  rescisión de una escr i tu ra  
de donación, se dictó el auto que copio.

P or acusada la rebeld ía  á Eugenio F ern an d ez , lo que se le 
haga sa b o re a  la misma form a (pie tuvo lugar el em plazam iento  
lo "mandó y firma el Sr. Juez de p rim era  instancia  de T abcirós 
en la E strad a  á 31 de E nero  de 1866.--G . C e n te n o .S a n ta m a r in a

Y con el fin de que el auto inserto lo sea en la  G a c e t a  o  f ie  i - 
c ia l, libro el p resen te  en la villa de la E strad a  á 2 0  de"Febrero  
de 1866.—-José García C enteno.— Manuel Santam arina. /,5 9 j

D. Joaquín A lvarez de Morales, C aballero de la Real y  d istin 
guida Orden española de Carlos 1 1 1 , Abogado del ilustre  Colegio 
de Já tiva  y Juez de p rim era  instancia  de este partido . ”

P or el p resen te  cito y emplazo p o r térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción del p resen te  en el B n l e t i n  o / l r i a l  de es
ta p ro v in c ia , á M atías H errera  Perez, natural de S o r b a s ,  últim a 
residencia  en la villa de Sorihuela , de estado so lte ro , de e e rc i-

ció jo rnalero , de 19 años de edad, p a ra  que com parezca en  este 
Juzgado á re sp o n d e r á los cargos que le resu lten  en causa con
tra  el mismo y  Francisco  P eña López, so b re  lesiones m útuas; 
apercib iéndole  que de lo con trario  se con tinuará  la causa en  su 
ausencia y  rebeldía, pa rán d o le  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Villacarrillo á 21 de F eb rero  de 4 8 6 6 .= Jo aq u in  A l- 
va rez  de M o ra les .= P o r su m andado, F rancisco  de Pau la  Bueno.

4578

Sentencia,— En la villa de M adrid , á 18 de Abril de 1866:
V istos los p receden tes autos :

| R esultando que D. José M aría C arbonell ha  rep resen tad o  
¡ erl e^ta corte  á la sociedad Hullera de Santa  Ana  en vario s n e -  
I "ocios judiciales que ha ten ido , pagando varios gastos o cu rrid o s  

en aquellos, y  devengando  los honorarios que le co rrespon den  
como A gente de negocies de este Colegio, im portante  todo la s u 
ma rio 3 693 rs 8  m rs., cuya  can tidad  está consignada en la  c u e n -  
U q u e  ha presentado V  reconocido  D. F ernando  G uerrero , como
§ e rR e lu U a n d f7 u e D mjoasdé M aría d a rb o n ell ha reclam ado de Don 
F ern an d o  G uerrero , como geren te  de la sociedad f  San-
ta A n a , los 3.693 rs. y  8  mrS., só b re lo  que ha  
peten te  d em an d a , alegando que a P f sa^ d ^ - Q ¿bteñe? am istosam ente del D. F e rn an d o  no le ha sido p - su cobro, y  Solicitado tam bién se le  condene al pago de lo. inte 
reses legales desde que se constituyó en m ora y  las costas : 

R esultando que conferido tras lado  de d icha dem anda  al ge
ren te  de d icha soc iedad  D. F ern an d o  G uerrero , fué citado y  em- 
elazado  en form a p a ra  que com pareciese  a co n testa rla  en el te i-  
m ino de 15 dias p o r ha lla rse  resid iendo  en P a rís ;  y  no hab ién 
dolo verificado, se le seña la ron  Ío3ausencia y r ebeldía, con los que se h a n  en tend ido  las ai Dencias

1 ^ C o n s id e r a n d o  que D. José  M aría C arbonell ,ba d ^ m ^ a d o  
en  esta capital ó gestionado v a rio s  negocios jud ic ia les y  ex tra -  
judiciales de la sociedad Hullera de S a n ta  A n a , de la q u e  es ge
ren te  D. F ern an d o  G u e rre ro : , .C onsiderando  que el m andan te  debe satisfacer al m andaU  rio 
los adelan tos y  gastos que este hu b iera  hecho como los salarios 
que le hub iera  prom etido , conform e á lo d ispuesto  en  la ley 2 0 ,
titulo 1 2 , P a rtid a  . .. , ,C onsiderando  que del m ismo m odo v iene  obligado el m an
d an te  á indem niza r al m anda tario  de los perjuicios que este ex
p e rim en ta re  con m otivo de la gestión;  ̂ rFallo que debo de  condenar y vcondeno a D . Fernando  Guer -  
re ro , como geren te  de la  sociedad  H udcra  de Santa  Ana, al pa
go de los 3.693 rs. I  m rs. que le reclam a D. José M aría C arbo
n e ll, in te reses legales á razón  de 6  p o r 1 0 0  desde el 13 de M ar
zo de 1864, y  las costas causadas y  que se causen hasta  que aquel 
ten^a e fec to ; pues p o r  esta  mi sentencia, que conform e con lo 
dispuesto  en el a rt. 1.190 de la ley  de Enjuiciam ientp c iv il , ade
más de notificarse  en los e strad o s dfel Juzgado, se fiara no toria  
po r m edio de edicto que se fijará en el sitio de costum bre , p u 
blicándose adem ás en  el D iario oficial, Boletín d é la  prov incia  y  
G a c e t a  de esta  co rte , definitivam ente juzgando lo pronunció , 
m andó y  firm ó .= Ju lia n  M artínez Yanguas.

P u b licac ió n .= L a  p reced en te  sentencia fué dada , leida y  p u 
blicada en  el dia de su  fecha p o r ei Sr. D. Julián M artinez Y an
guas Juez de p rim era  instanc ia  del distrito  del Congreso de  es
ta  capital, estando  en audiencia  pública y  po r ante  mí el E sc ri
bano, de que d o y  f e .= J u a n  Zozaya. 5905

E n  v ir tu d  de  p rov id en c ia  d ic tada  p o r  el Sr D. Gregorio Mu
ñoz y  Dom ínguez, Juez de p rim era  instanc ia  del distrito  del Hos
picio con fecha 2 0  del actual, re fren d ad a  del infrascrito  actuario 
en autos ejecutivos que sigue D. Lorenzo M enendez con tra  Don 
Santiago M enendez sobre  pago de reales, se dispuso sacar a pu 
blica subasta  los m uebles, quincalla y  h e rra jes  que al ultmio se 
le em bargaron , tasados en 61.572 rs . 23 cénts.,. y  que^se hallan 
depositados en la calle de  la  A bada, num . 9, b a jo ; P a™ ĉ a su
basta  jud icial se ha señalado el dia 1. de M ayo próxim o, a la  
una de su ta rd e , en  dicho Juzgado, sito en  la de  Jacom etrezo, 8 ,

• P n S i d  21 de  Abril de I866 .= E 1 E scribano , F rancisco  de 
, L anzas. 5 9 0 4

¡ P o r el p re sen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  de l Sr. Isidro 
Gómez M arzo, Juez  de p rim era  instancia  del d istrito  de la Im lu - 

I sa, se c ita , llam a y em plaza p o r p rim e r edicto. y  p regón  . t é r 
m ino de nueve  dias á F e rn an d o  E ncinas p a rad e ro  se ignora, p a ra  que en  el re fe rid o  term ino se p  es - 
te en la audiencia  de S. S., sita ea la calle de  la  Union num l 6 
cuarto  bajo, ó en  la cárcel de Villa, a re sp o n d e r  de los cargos» 
que con tra  el m ismo re su ltan  en  causa que se le sigue p o r  que 
b ran tam ien to  de condena. 0  b

D. P ed ro  de T o rre  Isunza, Juez de p rim e ra  instanc ia  del dis
trito  de Santa C ruz de esta  capital. ^P o r el p resen te  mi p rim ero  y  único edicto cito , llam o y em 
plazo á todas las p ersonas que se c rean  in te resad as en  ios g ra
vám enes que á continuación se exp resan  :

1 .° Un censo im puesto sob re  la casa calle N ueva de esta ciu
dad, núm eros 28 antiguo y  1 0  m oderno, de 68.400 rs. vn . de ca
pital, y  p o r ellos 1.832 rs. de réd ito  anual, cuyo g ravam en  se 
constituyó é im puso p o r  esc ritu ra  de 23 de P lcl^ r e  de 4 /91 
an te  el E scribano  público de Je rez  de lason á fa v o r del v ínculo fundado  p o r  el abuelo de D. Jerom m  
Casares González de M endoza, n o m b rad o  tam bién D. Jerón im o

2 .° Un g ravám en  im puesto en favo r - P e d r °  de A ^uera , 
D. José Diaz F ernandez  de T erán , D. Joaquín  Cacho C aballero y  
D. Antonio Luis C alderón sobre  la an ted icha  finca, consisten te  
en 10.000 ps. de á 128 cu arto s, ó sean  150.000 rs. que se nece 
sitaron  p a ra  reed ificar la  ex p resad a  fin ca ,.seg ú n  
c ritu ra  que otorgó en  31 de Agosto de 479a De p as¿re s  González de M endoza an te  el E scribano  D. José  Gómez de 
T orices, que lo fué de este núm ero.

3 .° O tro g ravám en  im puesto  sob re  dicha casa , num . 1 0  m o - 
I derno , á favor de D. P ed ro  Zulueta, de esta vecindad , consisten

te en 45.126 rs. vn ., según e sc ritu ra  o to rgada p o r ^  pvopio Don 
Jerónim o Casares de M endoza en 23 de Agosto de 1799 an te  el 
m encionado D. José Gómez de T orices , E scribano  que tué  de 
0 g^0 ti iim ero4.° Otro gravámen impuesto sobre lareferida finca á favor de
D. E m eterio  Gómez, de este v ec in d ario , po r c a n t id a d  de 10.600 
reales vellón que facilitó en calidad  de p réstam o al finado Don 
Francisco  de Pau la  M ihura, recib iéndolos con acuerdo  y  confor
m idad  de la legítim a consorte  D oña A uro ra  C asares y  L s n y , se
gún resu lta  de e sc ritu ra  o to rgada p o r  dicho señ o r en  12 de Ju 
nio de 1833 ante  el E scribano  que fué de este num ero  D. Ra
fael Salgado de P eña  en el reg istro  de la E sc riban ía  de D. Juan
de Miguel y  V illanueva. , _ . .P a ra  que en  el térm ino  de 60 dias, á co n ta r desde  la inser
ción del p resen te  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se personen  en este 
Juzgado á  deducir las acciones d e q u e  se consideren  asistidos 
p a ra  oponerse  á la  cancelación; pues así lo tengo m andado  p 
p rov idencia  de h oy  en cum plim iento á lo p recep tu ad o  p o r Ja 
Excm a. A udiencia de este te rrito rio  en su ejecutoria fecha o del 
corrien te , reca ida  en  los autos, ram o separado  de, tes tam en taria  
de Di Franciseo  de Paula  M ihura y  D oña A uro ra  E loísa deC asa- 

. res, form ados p a ra  tra ta r  de la  enajenación de la casa calle 
Nueva, núm . 4 0 m o d e rn o , perten ec ien te  á la an ted icha  depen-

Cádiz 18 de A bril de 1 8 6 6 .= P ed ro  de T o rre  Isunza.==M a- 
nuel Iglesias. ____________________________

E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del d istrito  del Congreso de  esta  c o rte , re fren d ad a  del in
frascrito  E scribano , se cita p o r  este segundo^ ecücto y  term ino 
de 2 0  dias á cuantos se c rean  con derecho a h e red a r  
tato á  D. Froilan  de A yala y  A yala, vecino que fué de esta ca
pital, pa ra  que den tro  de dicho term ino  deduzcan el d e q u e  
se crean asistidos; bajo apercib im iento  de que en oti o cat>o les 
n a ra rá  el üeriuicio que haya  lu g a r ; ad v irtiendo  que hasta aho
ra  solo se ha p resen tad a  reclam ando la gerencia  Dona Benita 
de Ayala y  Ayala, he rm ana  del finado D. Froilan.

M adrid  18 de A bril de 4 8 6 6 .= J u a n  M anuel Aguado._______ ^
E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M artinez ñ a n - 

guas Juez tobado de p rim era  instancia del d istrito  del Congreso 
i r i k S t t f í e n U d a  p o r  el Escribano, de num uro Don 
Francisco  Morcillo y  Loon, se lia « c o r d a d o 'p m j t e  a ^  v ¡n 
en  subasta  pública de  un  te r re  to d iv id ido en diez otes, situado 
fren te  de  la p u erta  que fué de  Bilbao de esta  coi te, y  u calle 
llam ada del C ardenal C isneros, que v a  a C ham berí i ¿ V *  n„r ten d rá  efecto el lunes 1 de M ayo próxim o ven idero  a las doce 
de su  m añana, en  la audiencia  del Sr. Juez que la  tiene en e 
piso bajo de la T e rrito ria l, plazuela de Santa  C iuz, y  bajo( el 
plieqo de  condiciones que se halla de  m anifiesto en  la Esci iba- 
nía del acctuario , plazuela de la Villa, num . 3, cuarto  bajo, en 
donde tam bién ex isten  los títulos de  p e rten en c ia  del indicado 
terreno . Lo que se hace saber p o r  m edio del p re sen te  para  co
nocim iento de los que q u ieran  in te resa rse  en  d icha  subasta.

M adrid  17 de A bril de 1 8 6 6 .= E l E sc rib an o  actuario , I r á n -  
cisco M orcillo y  León. 5894

E n  v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. José  del Rio González, 
Juez de p rim era  instanc ia  del d istrito  d é la  U niversidad  de esta 
corte, re fren d ad a  del E scribano  de actuaciones D. José  Benito 
y Orgáz, sustituto del Sr. D. Santiago de la G ranja, se sacan a 
la v en ta  en  pública subasta  los te rren o s que con sus respectivas
tasaciones se e x p resan  á esta continuación:

1 .° Un te rre n o  que se halla en las afueras del N orte  de Ma
drid , á la d e rech a  de la c a rre te ra  de F rancia , é inm ediato  por la 
p a rte  de Sur al nuevo depósito de las aguas del Canal de Isa
bel II, cuyo sitio se denom inó án tes «El C harcon y  Fuente délas 
Cañas,» y  en la actualidad  el «Campo de G uardias,» que contie
ne una superficie de 47.810 piés cuad rados, y ha sido tasado en 
386.860 rs . vn .

2 .° O tro id . fren te  al an te rio r, á la izqu ierda de dicha carre te 
ra, com puesto de 8.612 pié*, y  tasado  en 34.448.

3 .° Otro en el m ismo sitio" que el an te rio r, de caber 41.697 
piés y  73 cénts. de  o tro , valuado  en  166.791,

4.° O tro id. contiguo á los an terio res, que ocupa una superfi
cie de 33.974 piés, tasado en 101.922.5.° Y  o tro  te rren o  tam bién  en  las afueras del N orte ele esta 
capital, á la derecha  de la c itada c a rre te ra  de Francia, en la «La 
fiada de las Cañas» y  sitio llam ado el «A rca de las Negras.» cer
ca de la P ra d e ra  de G uard ias; com prende  una superficie ue 
269.597 piés, y  ha sido ap rec iado  en  1.078.388.

Total, 1.668.409 rs . ,P a ra  el rem ate  de estos te rren o s  que se hallan comp . 
en la zona de ensanche de esta  capital, v  c" ciurn nr b 
adm itirán  postu ras que cu b ran  el todo dd  SUS rG&p6 CUyab c- 
c iones, se ha señalado el dia 24 de Mayo pioxm io veniaeio  , 
las doce de su m añana, en  la A udiencia de S. S . , sita en el p s 
bajo de la de este territo rio . . >f. .Lo que se anuncia  al público llam ando l i c i t a d o r e s ;  ad v in ién 
dose que las condiciones bajo las que ha de ce leb rá rse la  s ú b i t a  
y  los títulos de pertenencia  de las m encionadas fincas se hallan, 
de m anifiesto y en poder del referido  E scribano  Orgáz, (pie vive 
calle de las Urosas, núm . 2 0 , cuarto  entresuelo  izquierda, donde 
po d rán  en te ra rse  los que deseen adqu irirlas .

M adrid  19 de A bril de 1 8 6 6 .= Jo sé  Benito y Orgáz. 5896

Juzgado de G uerra  de Castilla la N u e v a . — En v ir tu d  de p ro 
videncia  del Excm o, Sr. A uditor de G uerra de este disi rito, se ci
ta y  llama á D. Ju an  Sorní y T am arit y D. Ju an  Gastón , para  
une d en tro  del térm ino  de 1 0  dias, contados desde la inserción 
del p resen te  anuncio, se p resen ten  en  esto Juzgado de G uerra,



DOMINGO.-  SUPLEMENTO.
iito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, para recono
cer el documento privado que respectivamente han expedido por los que se acredita han recibido del Excmo. Sr. D. Domingo Se- 
nespleda la cantidad que les debía.Madrid 19 de Abril de 18 66 . —El Escribano, Vicente Cas
tañeda. 5897

D. Antonio Taboada, Juez de primera instancia de 1 \ villa de 
Caldas de Reyes.Hago público que propuesta demanda de menor cuantía por 
el Procurador D. Nicolás Blanco, á nombre de los Sres. Tapias, 
del com rcio de la ciudad de Vigo, contra José Marán y Anto
nio Baliñas, de Arcos de la Condesa, sobre pago de reales, se 
acordó ántes de decidir en lo principal se acreditase la ausen
cia é ignorado paradero del Antonio Baliñas, lo que así tuvo lugar; y  en su vista recayó el auto siguiente:

Auto.— De confo' midad con lo propuesto por el Promot *r fis
cal, se declara por bastante la información suministrada por el 
Procurador Blanco, y  acreditado la ausencia é ignorado parade
ro de Antonio Baliñas: se admite la demanda interpuesta contra el 
mismo y José M arm, de la que se les comunica traslado por tér
mino de sexto dia, con entrega de las copias de la demanda y do
cumentos producidos, practicándose la tocante al ausente, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 231 de la ley de Enjuicia
miento civil vigente ; y en  cuanto al otrosí, se há por designado 
el archivo que se cita á los efectos que haya lugar.

Juzgado de primera instancia de Caldas á 5 de Abril de 
4§66 .= T ab oad a.= A n te mí, Copperi Pallares.

En su consecuencia, y  para conocimiento del ausente Anto
nio Baliñas, se libra el presente, por el cual se emplaza al 
mismo para que dentro del término que se señala en el auto que 
queda inserto conteste á la referida demanda que pende y se 
sustancia en este mi Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
Biendo procedente la cantidad que se reclam a, que asciende á la de 1.750 rs. y réditos de un 6 por 100 del importe del pa aje á 
Buenos-Aires del José Marán, de quien salió fiador el aludido Antonio Baliñas.

Dado en la villa de Caldas de R eyes á 7 de Abril de 1 866 .=  
Antonio T aboada.=P or su mandado, Licenciado Vic mte Copperi Pallares. 5898

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F<-rnandez Palma, 
que desempeña interinamente el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta corte, refrendada del infrascrito 
Escribano actuario, dictada en la demanda civil ordinaria dedu
cida á instancia del Procurador D. Ensebio Casaes y Castro, á 
nombre del Sr. Marqués de Casa-Valdés, vecino de París, sobre, 
cancelación d é la  carga que al parecer gravita contra la casa si
tuada en esta capital, calle de las Huertas, núm. 6 antiguo, 61 
m oderno de la manzana 231, á favor de D. Francisco Trelles en 
el año 1783 por la cantidad de 2.200 escudos y 700 milésimas, se 
cita, llama y em plazi al referido D Francisco Trelles, sus here
deros ó sucesores, para qu ■■ en el término de 20 dias comparez
can á contestarla ó deducir los derechos de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes y  dará á los autos el curso que corresponda.

Madrid 19 de Abril de 1S66.=Benito Cepeda. 5900
D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de esta villa v su partido.
Por el p iysente primer pregón y  edicto se cita, llama y em

plaza á Bautista Sorlí y Galarza, casado, tratante, vecino de Al
calá de Chisvert, para que dentro de nueve dias se presente en 
este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia en la causa que 
contra el.mismo y  otros se está instruyendo sobre expendicion  
de monedas que se dicen falsas y  juegos prohib idos; bajo aper 
cibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Mateo á 5 de Abril de 1866.=C . Vicente Bla- 
n e s .= P o r  mandado de S. S., José María Veza. 5523

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de A bril 

de 1866.
Se abrió á las dos y c u a r to , y leida el acta de la an terior, fué aprobada.
El Senado oyó con sentim iento una comunicación 

del Sr. D. José María H uet participando el fallecimiento 
del Sr. Senador D. A ntonio Rem on Zarco del Valle, 
ocurrido en esta corte á las once de la noche del dia de ayer.

ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictamen de la comisión relativo al proyec
to de ley fijando la fuerza del ejército permanente para  

el ario económico de 1866 á 67.
Leido el referido dictám en, y abierta discusión acerca de él, dijo /
E l Sr. P R E S I D E N T E : E l Sr. Corradi tiene la palabra en contra.
E l Sr. c o r r a d i  : Siento m u c h o , Sres. Senadores, verm e en la necesidad de hab lar con más frecuencia 

que la que he acostum brado en mi vida parlam entaria; 
pero la circunstancia especialísima de ser el único re
presentante de las ideas que profeso me ponen en la 
obligación de m olestar al Senado en m ás ocasiones de las que yo quisiera.

L a fijación de la fuerza perm anente de m ar y tierra  
es una cuestión de sum a im portancia, con la que se en
lazan todas las referentes al orden público y á la segu
ridad del E s ta d o ; y cuando la Constitución dispone que 
cada año vuelva á tratarse ese asun to , es porque se ha 
querido que en n ing una época se obligue al pueblo es
pañol á sostener una  fuerza arm ada m ayor de la que sus recursos perm iten.

E n  teoría , señores , no soy yo partidario  de los ejér
citos perm anentes; pero los juzgo indispensables m ién- 
tras  las demás Potencias perm anecen en una  paz arm a
d a , y la dificultad está en fijar la fuerza que puede so
p ortar la nación sin gravar excesivam ente sus fuerzas 
productivas. El servicio de las arm as es un sacrificio, 
porque se im pone á los ciudadanos una contribución 
gravosa, se a rrancan  al padre sus h ijos, sobre los 
que funda sus más lisonjeras esperanzas, quitando bra
zos útiles al comercio y á la ag ricu ltu ra ; y es una nece
sidad, porque en casos dados debe atenderse á defender 
el honor del país y á sostener el orden in terior. De mo
do que es un sacrificio y una necesidad m iéntras no va
ríen las condiciones del m undo civ ilizado; y partiendo 
de este principio, me propongo exam inar brevem ente el 
proyecto de ley bajo el punto de vista m ilitar, económico y político.

Cuando digo que voy á exam inar la cuestión bajo el 
punto de vista m ilitar, no se crea que voy á tra ta r de la 
organización ni de la táctica de los ejércitos; voy única
m ente á considerarla  cuestión como hom bre político, de
duciendo mis argum entos de los hechos consignados en 
la historia; y empezaré por decir que una fuerza de 85.000 
hombres,^ que con la Guardia civil y los Carabineros as
cenderá á unos 115.000 hom bres, es superior á las fuer
zas productivas de nuestra  p a tr ia ; sin que la haga ne
cesaria la precisión de defender la independencia nacio
nal, porque no hay n inguna Potencia que trate de am e
nazarnos, pues las conquistas y las usurpaciones tienen 
contra sí la opinión pública; y si en épocas anteriores la 
guerra  y las conquistas pudieron ser un medio de civi
lización, hoy los progresos de la civilización han  hecho 
que desaparezca eso. Nosotros tampoco estamos en dis
posición de declarar la guerra  á n inguna Potencia ni de 
pensar en conquistas, y no creo que haya nádie que pre
tenda lanzarnos en un camino de aventuras, que no trae- 
ria  otro resultado que gravar nuestro Tesoro; pues en las 
circunstancias en que nos encontram os, nosotros debe
mos perm anecer en una completa neu tra lidad , conser
vando buenas relaciones con todas las P o tenc ias ; pero 
intim idad con ninguna, debiendo dedicar todas nuestras 
fuerzas vitales á sacar al país de la lam entable postra
ción en que se encuentra.

Pero aun suponiendo que en un período más ó m é
nos largo pudiera am enazarse nuestra  independencia, 
donde los pueblos deben basar su defensa es en los m e
dios y en el género de guerra  que m ejor se adapta á la 
naturaleza de su te rre n o , y esto es lo que enseña la 
experiencia desde las épocas m ás rem o ta s ; y así en la 
antigüedad los partos peleaban huyendo , los lacede- 
monios en falanges y los scitas en c a rro s , y posterior
m ente las tropas de cada nación jhan sobresalido en el 
género de arm as para que tenian más ap titud , unos 
en la caballería, otros en la infantería y otros en la 
m arin a , co no sucede en Ing la te rra ; y entre nosotros tengo la profunda oonviccion de que somos ménos á 
propósito para batallas cam pa^s que para el género 
especial de guerra, á que se presta nuestro territorio  
por sus buq ues , sus grandes m ontañas, nuestros h á
bitos y an teceden tes; y si hubiera p e lig ro . no creo que 
los ejércitos son los que nos habian de sacar de ellos, 
sino eso género de guerra , por medio de la que se fué 
reconquistando nuestro  suelo de los sa rracen o s , y con 
el que sostuvim os la gloriosa epopeya de la guerra  de 
la  Independencia, en la que E spaña dejó un nom bre 
im perecedero; siendo esto debido al entusiasm o de los 
pueblos, al contrario  de lo que sucedió en 1803, en que 
nada nos sirvió el ejército , porque por efecto de nues
tras  discordias y nuestras divisiones interiores nos fal
taba ese gran elem ento del patriotism o de los pueblos, 
que es el que salva á las naciones en los m om entos del 
peligro; y esto nos lo dem uestra m uy cum plidam ente 
lo que ha tenido lugar en los Estados-U nidos, que^ fi
gurando en el escalafón m ilitar como la últim a nación, 
cuando tuvoT u garla  guerra  se im provisaron Generales, 
se dieron grandes batallas y se inventaron  m áquinas de 
guerra  que han sido el asombro de to d o s , porque cuan
do en cualquier nación circula esa savia tan poderosa 
por el cuerpo so cia l, sabe defenderse de todos los ejér
citos por m uy num erosos que sean.Considerada la cuestión bajo el punto de v ista  eco
nóm ico, me veo con m ás razón en la necesidad de ne
gar m i voto al proyecto de ley que se discute, pues una 
fuerza permanente de 85,000 hombres q u e, unida á la

que se dedica á otros objetos, form a un total de 115.000, es superior á nuestros recu rsos , á nuestras facultades 
productivas y á nuestras necesidades públicas; y preci
sam ente al tratarse de estas cuestiones es necesario te
ner en cuenta, no solo la conveniencia, sino la posibili
dad ; y yo niego que España en las actuales circunstan
cias pueda m antener esa fuerza perm anente.

Los partidarios del actual orden de cosas han citado 
ejemplos de otros países para dem ostrar que, atendida 
nuestra  población, somos los que tenemos un ejército 
ménos num eroso; pero no es el censo de una población 
el dato más seguro para graduar la fuerza productiva; 
pues con m ucha ménos población puede un país ser más 
próspero y floreciente que o tro , sin que sea el m ayor 
núm ero de bayonetas el que haya de dar la grandeza á 
los pueblos, sino su comercio, su industria  y los demás 
elementos de riqueza.Verdad es que A ustria con 35 millones de almas 
sostiene un ejército de 085.000 hom b res; pero esto es 
porque desde antiguo viene sosteniendo una lucha en
carnizada con la P rusia  , que le disputa su ascendiente 
con la Confederación germ ánica , teniendo además que 
estar preparada para im pedir le arrebaten sus posesio
nes en I ta l ia , y ese exceso de fuerza le cuesta una 
continua crisis económica. Bélgica, con una población 
de 4.800.000, sostiene un ejército de 86.000 hom 
bres ; pero tiene constantem ente abiertas sus fronteras, 
y cuenta con los recursos suficientes para sostener ese 
gasto. Francia, con una población de cerca de 40 mi
llones, sostiene un ejército de 400.000 hom bres; pero 
esto lo exige la índole del poder dictatorial que allí 
se halla establecido, y su propósito de in terven ir en 
todas las cuestiones y conflictos de E uropa, lo que le 
ha hecho enviar tropas á diversos puntos, si bien el 
pueblo francés se queja constantem ente y pide que se 
dism inuyan esos gastos porque no puede soportales. In 
g la terra , con una población de 03 millones de almas, 
sostiene un ejército de 148.000 h om b res; pero es una 
nación de inm ensos recu rso s , que ejerce sobre el m un
do civilizado una influencia indisputable. Italia tiene 
una población de cerca de 00 millones de almas, con un 
ejército de 460.500 hom bres, siendo preciso teiler pre
sente que se halla am enazada de guerras y revoluciones, 
teniendo que reprim ir las insurrecciones de Nápoles y de
fender las legaciones , aspirando á posesionarse de Ve- 
necia, y próxim a á em prender la guerra con Austria; pero no puede soportar sem ejante carga, y la situación 
económica se agrava cada dia más.La Prusia, con una población de 47.800.000 hab itan 
tes, tiene un ejército de 014.000 hom bres, porque es una 
Potencia esencialm ente m ilitar, y aspira á ejercer una 
influencia decisiva en los Ducados germánicos. En R u 
sia, donde la población es de 74.400.000, sostiene un 
ejército de 736.000; pero es una  Potencia sem i-asiática, 
sem i-europea, que se compone de pueblos de diferentes 
raza s , para cuya dominación necesita una fuerza que 
los contenga y rep rim a ; y por último, España, con una 
población de 45 millones, viene á sostener 445.000 hom 
bres, sin contar con los que hay en las posesiones u ltra
m arinas, y cuando las tres cuartas partes de su territo
rio están sin cultivo por falta de brazos y de capitales; 
cuando en el presupuesto del Estado hay un déficit con
siderable, ascendiendo la Deuda flotante á 4.500.000.000, 
y cuando caminam os á la bancarota, no podemos soste
ner esa fuerza sin ir á una ru ina inevitable; en circuns
tancias ménos aprem iantes no hubiera tenido inconve
niente en aprobar este proyecto; pero cuando por todas 
partes se reconoce la necesidad de hacer economías con
siderables, faltaría á un deber de conciencia si no se lo 
negase.

Mirada la cuestión bajo el punto de vista político, 
creo que un ejército tan considerable no es ' necesario 
para m antener el orden púb lico , y. la historia antigua 
y m oderna ha dem ostrado que los ejércitos que no 
están en proporción con los recursos de los pueblos, 
ó son una  amenaza para el orden ó un peligro pa
ra  la lib e rtad , y las naciones que se em peñan en sos
tenerlos se exponen á colocarse en una situación pa
recida á la que tenia Rom a en los últim os tiempos de 
su decadencia , dándonos R usia un  ejemplo de esto, 
pues allí ocurren con m ucha frecuencia insu rreccio -. 
nes m ilitares que term inan con horribles catástrofes; 
y en tre nosotros es preciso confesar que los pronunciam ientos y contra-pronunciam ientos se han debido prin
cipalm ente á la fuerza arm ada, y lo mismo desde el año 
00 al 40 que desde el 43 al 54, al ejército se deben todos 
los cambios radicales que hem os presenciado, lo cual 
quiere decir que cuando la revolución llega á ser una 
necesidad imperiosa, aunque funesta , el ejército no es un elemento á propósito para contenerla, sino más bien 
un auxiliar poderoso para im pulsarla, bastando un ejér
cito corto, pero bien disciplinado, para esos motines par
ciales que brotan de las malas pasiones; siendo la disci
plina, la subordinación y el respeto á las Autoridades 
lo que constituye la m ejor garan tía  del orden público, 
que estará com pletamente asegurado el dia que no se vea en E spaña ascender ni tener cruces, condecoracio
nes y grados por haber faltado á la disciplina.

Se me dirá que se co nsp ira ; pero preciso es m irar 
cuál es la causa de la atm ósfera que nos ro d e a , y se 
com prenderá que el medio de hacer frente á esto no 
está en las bayonetas, sino en medidas grandes y salva
doras ; y yo creo que los dignos Consejeros de la Coro
na  han  em prendido un camino desacertado, porque han 
debido resolver la cuestión desde un principio llam ando al seno de las grandes comunidades políticas que tienen 
derecho á go b ern a r, á los progresistas , porque ese par
tido ha  estado com pletamente expulsado de la arena 
pú b lica ; y á pesar de que no estoy conforme con la 
conducta que ha  em prendido, no puedo negarle4a ju s
ticia que m erece , pues un partido condenado al ostra
cismo, y á quien se cierran las puertas de 1_poder, no tiene m ás rem edio que, ó condenarse al suicidio, ó lan
zarse en el camino desacertado de la revolución.

Es preciso com prender, seño res , que las economías 
reclam adas de un extrem o al otro de la Pen ínsula son 
una necesidad irre sis tib le ; y esta es la cuestión que hay  
que resolver á todo trance , pues lo que se necesita no 
son bayonetas, sino d in e ro , porque teniendo el pueblo 
los elementos que necesita para proveer á su subsisten
cia, ni se acalora ni conspira. E l Sr. Ministro de la 
G uerra cree que se co n sp ira ; y si son muchos, si es la 
m ayoría de la nación la que esto hace, de nada sirven 
esos 85.000 hom bres; y si son pocos, sobra desde luego 
esa fuerza. Muy seguro estaba el Sr. Ministro de la Guer
ra  cuando tomó posesión de ese puesto de que el orden 
estaba com pletam ente afianzado, y sin em bargo han te
nido lugar los sucesos que todos conocemos, y es preci
so no hacerse ilusiones y tener entendido que las nacio
nes que figuran en prim era línea lo que nos echan en 
cara es que pensamos en tener fuerzas formidables cuan
do está com pletam ente desarreglada nuestra  Hacienda.

Yo creo que hay algo que nos dice que estamos avocados á peligros inm inentes, y que para conjurarlos se 
necesita ante todo respetar los derechos del pueblo, ha
cer justicia y procurar grandes y radicales economías 
sin consideración á n á d ie : por lo demás, concluiré di
ciendo que para mí los m ilitares no deben ser hom bres 
políticos, pues no creo que hay nada más funesto para un a  nación que el que tengan que mezclarse en esas lu 
chas ardientes, y se coloquen en esa actitud  hostil unos 
y otros, y juzgo que los Gobiernos debían utilizar los 
servicios de todos los leales m ilitares y confiar en su 
honor y delicadeza. Yo, en el caso de los Sres. Minis
tros, me fiaría en la lealtad de los Generales españoles; 
y  si me daban su palabra de servir fielmente la causa 
de su patria bajo un Gobierno en que yo tuviera parte, 
tendría en ellos una ciega y completa confianza, pues es 
un  espectáculo m uy triste que cada Ministro tenga su 
círculo especial de Generales. He dicho.E l Sr. Marqués de M E N D I G O R R Í A : E l Senado 
com prenderá la dificultad que debo tener para contestar 
al discurso del Sr. Corradi, que h a  tratado tan tas y tan 
diversas cuestiones; no debiendo yo en tra r en todas 
ellas, pues lo único que la comisión tiene que hacer es 
defender su dictámen, que se reduce pura y simple
m ente á que la fuerza pública que el Estado debe m an
tener en el próximo año como ejército perm anente ha 
de ser de 85.000 hom bres.Sobre esto ha dicho S. S. que la fuerza pública debe 
estar en relación con la riqueza del país, y precisam en
te S. S. se ha contestado á sí mismo al ex am in a r, no 
solo la fuerza de que constaba nuestro ejército , sino la 
que tenian otros p a íses ; y no es posible que deje de sa
ber que nuestro presupuesto de la G uerra en propor
ción con el general del Estado es de un 47 por 400, y 
aun hay que descontar 50 millones destinados á la Guar
dia civil, que es una atención del Ministerio de la Go- n a c io n , y 40 millones por razón del m aterial de artille
ría  correspondiente á la m arina y á U ltra m a r , á lo que 
podían agregarse algunas otras p a rtid a s , con lo cual se 
dem uestra que nuestro presupuesto en esta parte está 
m uy por bajo del de las demás naciones, á excepción 
de Bélgica y Suiza.Comprendo que el Sr. Corradi no sea amigo de los 
ejércitos perm anen tes, y comprendo lo que se dice por 
ahí vulgarm ente de que estos ejércitos son una carga "inmensa para el Estado; que la contribución de sangre 
lo es todavía mayor; que ofrece grandes inconvenientes, no siendo el m enor el de que se priva de brazos á la pro
ducción ; pero haga el Sr. Corradi que todos los españo
les cum plan con los artículos 6.° y 7.° de la Constitución 
del año 40; que todos sean benéficos y justos; obedezcan 
las leyes, respeten al Gobierno y á las Autoridades cons
titu idas, y entonces los ejércitos perm anentes serán in 
necesarios; que S. S. tenga toda la influencia que le j corresponde por la autoridad de su talento para que el

famoso Congreso de la Paz impida siempre las guerras, y no necesitaremos ejércitos; pero nuéntrns esto no su
ceda serán una necesida 1 que durará seguram ente m ientras el mundo sea mundo.

Dec¡a el Sr. Corradi que era excesivo el número de
85.000 hom bres teniendo la Guardia civil y el cuerpo 
de Carabineros, y preciso es contar que el Gobierno es 
el más competente para designar la fuerza que se lia de 
sostener sobre las arm as; y yo debo decir á S. S. que 
esos 85.000 hom bres no son un núm ero excesivo, como S. S. cree, pues el Gobierno nunca puede disponer de 
la fuerza que los Cuerpos Colegisladores votan, siendo sabido que hay constantem ente bajas naturales que re
ducen esa fuerza.

Decia S. S. que la fuerza principal del país estaba 
en sus guerrillas, en su m anera de combatir, suponien
do que nuestro ejército no es propio para las grandes 
batallas, olvidándose al decir esto que el ejército espa
ñol ha sostenido m uchas veces su superioridad en E u
ropa, y que en los campos de batalla, no solo ha obte
nido la victoria, sino que ha adquirido el renom bre de 
invencible, cuando nuestra infantería vencía en San 
Quintín, Pavía y en otros muchos puntos; y debe saber 
también S. S. que los grandes ejércitos tienen que ve
nir á los valles, donde se combate y se decide la suerte 
de las campañas, teniendo que ir organizados con todas las^condiciones necesarias, lo mismo á estos combates 
que cuando van á tom ar plazas, atrincheram ientos y 
lineas, y esto no lo hacen las guerrillas; y un ejército 
constituido de esta m anera no se forma rápidamente.Muchas de las desgracias que nuestro país ha ex
perim entado se han debido á no tener en la paz bastante 
previsión y medios para organizar los elementos con que se ha de vencer en la guerra.

S. S . , para reforzar su argum ento, hablaba de la re
ciente cam paña de los Estados-Unidos, y á lo que se ha 
dicho sobre este punto se ha contestado yaántcs de aho
ra; así es que me voy á lim itar á decir que si la guerra 
de los Estados-Unidos se ha prolongado por espacio de 
cuatro años, es por la falta de.ese ejército perm anente, 
pues si lo hubiera habido la insurrección habria con- cluido inm ediatam ente, y no hubiese habido, además de 
la perdida en hom bres y dinero, una Deuda pública 
considerable.

Yo^creo que el Sr. Corradi no puede negar, sin una 
gravísim a responsabilidad moral, la fuerza que hoy pide el Gobierno, que es la estrictam ente indispensable; y no 
comprendo cómo S. S. hace esta oposición, cuando S. S. 
mismo y los hom bres de su antigua comunión política 
han apoyado al Gobierno en estas cuestiones, siendo de 
notar que esa oposición es peligrosa, pues se hace á toda 
clase de Gobiernos y puede perjudicar al mismo partido que de ella se vale.

Creo que, descartando m uchas de las cuestiones á 
que no me corresponde contestar, he procurado dar res
puesta á todos aquellos puntos en que el dictám en de la 
comisión ha sido combatido.

El Sr. c o r r a d i : El Sr. Córdova ha partido de un 
supuesto equivocado al combatir mis observaciones: yo 
no he negado la necesidad de los ejércitos perm anentes 
m iéntras en las demás naciones se conserve la fuerza 
arm ada, que pudiera hacer peligrar la independencia de 
la que no la tuviera. Asimismo tampoco he negado que 
las tropas españolas fuesen á propósito para dar batallas 
campales , pues lo que he dicho es que la naturaleza de 
nuestro territorio nos habia hecho buscar siempre la de
fensa en aquel género de combates para el que eramos 
más aptos. La diferencia que hay entre la opinión del 
Sr. Córdoba y la m ia es que S. S. cree indispensable un ejército de 85.000 hom bres, que según mi cuenta ascien
de á más de 445.000, y yo opino que en las actuales cir
cunstancias económicas hay que reducirle á otro mucho menor.

Al citar el ejemplo de los E stados-U nidos, lo hice 
para decir que estos, sin embargo de no ser una poten
cia m ilitar, habian sabido crear ejércitos poderosos é in
ventar sin preparación instrum entos de guerra que han 
sido la admiración del mundo. Y  si S. S. me arguye con 
que esa guerra ha  durado cuatro años, le recordaré que 
tam bién nosotros hemos tenido una guerra  civil que 
duró seis, á pesar de contar con un ejército perm anen
te de 40.000 hombres.

Pero el Sr. Córdova, comparando el presupuesto de 
la G uerra con los dem ás, sostiene que no im porta la 
gran cantidad que yo he supuesto. Señores , el presu
puesto de la Guerra asciende á cerca de 408 millones, 
ó sean 300 más que el de Fom ento. Y el Sr. Córdova, 
tan entendido, debe com prender que esto es un desequi
librio m uy notable entre la fuerza,que consume y la que. 
impulsa. ¿Sabe S. S. lo que representan y significan 
nuestras fuerzas productoras com parativam ente á otros países? Pues m iéntras en Bélgica el comercio de im por
tación y exportación sube á 7.000 millones de reales, en 
E spaña no llega á 0.500; es decir, que entre una nación de 46 millones de habitantes y otra de cuatro la dife
rencia respecto á su comercio es de más de 4.000 m illones.

Por último, el Sr. Córdova me ha  hecho el argum en
to de que el partido progresista nunca ha negado á un 
Gobierno el ejército que le ha pedido. Contesto á S. S. 
que yo tam bién he estado pronto siempre á conceder al 
Gobierno la fuerza m ilitar que ha pedido , é igualm ente 
lo haria  ahora si las circunstancias económicas que a tra
vesamos no me im pidieran acceder á que se g ráv e la  fortuna pública con una fuerza superior á los recursos 
de que disponem os, pues debe tener S. S. entendido 
que hay más deseo, más ham bre de economías que de ejército.

El Sr. Marqués de M E N D I G O R R Í A :  Y o no he di
cho que el Sr. Corradi fuera enemigo de los ejércitos pe rm anen tes, sino que no es amigo. Ya supongo que 
S. S. hablaba en principio y no en aplicación; pero yo he 
debido defender esa institución como absolutam ente ne
cesaria.

No en traré en la comparación de la producción entre 
España y Bélgica. Dice S. S. que las naciones combinan 
sus gastos, no con arreglo á las diferentes circunstancias 
políticas del país, sino con arreglo á lo que pueden gas
tar en sus presupuestos ; pues bien: ya dem ostré á S. S. 
que E spaña era inferior en sus gastos á todas las nacio
nes, inclusa Bélgica. Por lo dem ás, relativam ente á su 
presupuesto, el m ilitar de ese país es superior al nuestro, 
que solamente es de un 47 por 400 del presupuesto ge
neral.

El Sr. C O R R A D I : Im porta poco que. Bélgica sosten
ga un ejercito de 86.000 hom bres cuando tiene un co
mercio de 7.000 m illones; pero im porta m ucho que lo 
sostengam os noso tros, cuya riqueza está representada 
solam ente por 0.500.

El Sr. c A L O N G E :  Sres. Senadores, el Sr. Corradi 
im pugna este proyecto de ley porque cree que se piden 
muchos hom bres, y yo lo hago por considerar que su 
núm ero es insuficiente, cuya opinión voy á fundar pre
cisamente en la m ayor parte de las razones que ha indi
cado S. S.

Declaro, porque no quiero ser más ministerial que el 
Ministerio, que votaré los 85.000 hom bres que pide, si 
bien me reservo el derecho de hacerle cargos en‘ su dia 
si llega el caso , y exigirle la responsabilidad que temo m ucho llegue á alcanzarle.

Y entrando en la cuestión , debo comenzar diciendo 
algo acerca de la cuestión del militarismo y de nuestra 
intervención en las cuestiones políticas que hace poco 
nos echaba en cara el Sr. 'Corradi. Señores, la Constitu
ción da á todos los ciudadanos ese derecho, y no sé en 
qué se fundaría una excepción contra la clase militar, 
que en n inguna parte es más injustificada que en nues
tro país, en que hemos sembrado la libertad con nuestras 
id eas , la hem os regado con nuestra sangre y tenemos 
derebho para dirigirla con nuestra razón.

Adem ás, los que aquí venimos á tom ar parte en las 
discusiones políticas, vistiendo el honroso uniform e milita r , ¿lo hacemos como soldados ó como legisladores? 
¿|No discutimos , proponemos y aceptamos lo que cree
mos más conveniente y rechazamos lo que no conside
ramos oportuno? Lo digo con sentim iento; pero tengo 
que en tra r en la influencia antilegal ó revolucionaria 
que á los m ilitares se nos atribuye y que el Sr. Corradi 
ha indicado. Es verdad; tal vez enrojeciéndonos hay 
que confesar que hemos tomado parte en rebeliones. 
Per© si por esto hubiéram os de perder el derecho de le
gislar y de mezclarnos en las cuestiones políticas, señor 
C orradi, los paisanos, ¿no han tomado parte en ellas? 
Pues qué, ¿me citará S. S. una sola rebelión m ilitar que 
no haya sido preparada y dirigida por hom bres civiles?

Y si es verdad que nos han instigado, tam bién lo es 
que en la hora del peligro los m ilitares no los hemos 
visto, y en la hora de la explotación siempre los hemos 
encontrado d e lan te ; habiendo la circunstancia de que 
esos mismos que han excitado al ejército á faltar á su 
deber son los que se han encargado después de impo
nerle la pena por la falta cometida. ¡Cuántas veces , se
ñores, en nom bre de un bien público mal entendido 
ha  entrado el ejército en movimientos que ha hecho triunfar! Pero en cambio en otras oca iones se han sa
tisfecho tal vez justas necesidades, y en otras se ha he
cho lo que inspiraba la corriente de ideas no muy justi- 
cadas; pero de las cuales también participábamos, por
que al fin el ejército ha salido del pueblo.Como ha cíicho el Sr. Córdova, la paz universal y 
eterna no puede conseguirse, y yo añado que es una uto
pía m uy bella que hace soñar en un cielo que tendría que 
descender á la tierra, lo cual es imposible. Y por eso y otras razones com prenderá el Senado que es inaplicable 
esa teoría, y al mismo tiempo que no es oportuna la rebaja que ha realizado el Gobierno en la cifra del ejército 
permanente ante las exigencias de una opinión pública

extraviada. En olVet-», los ejércitos perm anentes son el 
verdadero sostén de todos los intereses sociales. No trato 
de lia. er aquí un., ;• m irsion histórica hasta los an ti- 
gens tiempos; pero pregunto al Sr. Corradi: ¿qué ha su
cedido cu todas partes cuando no ex’s t’a osa institución? Sucedía que la. guerra se hacia de nación á na
ción, de (dudad á ciudad, de pueblo á pueblo, y hasta 
en las calles y casas de un misino pueblo, lo cual cons
tituía á la sociedad en constante estado de guerra.Vinieron los ejércitos perm anentes, y entonces la 
guerra se hizo ostensiblemente más cara; pero infinitam ente más corta, ménos sangrienta y más barata. Y de 
que los ejércitos son una necesidad para las naciones 
se han aducido muchos ejemplos, limitándome yo por 
lo tanto á consignar que hoy son tan indispensables, 
que si hubiera algún país que no los tuviera debería 
establecerlos inm ediatam ente, porque, no hay n ingu
no que no esté amenazado á consecuencia de no h a
ber ningún principio fijo, de hallarse todo alterado, y 
para evitar que la sociedad caiga indefensa en manos 
de los hom bres que tratan  de perturbarla, ilusos unos y 
mal intencionados otros. Y si no veamos lo que hacen 
aquellos países más afectos á los intereses m ateriales y 
generales que se sacrifican por la conservación do los ejércitos perm anentes.

La Gran B retaña, señores, cuyo espíritu m ercantil 
es conocido, y al cual se cree que lo sacrifica cási todo 
ménos la honra, m antiene 140.000 hom bres de ejército, 
cuyo núm ero se ha aum entado desde la ruda lección de 
Crimea con unas Milicias que ascienden á 400.000 hom 
bres con el Yomand, que consta de 45.000 caballos, con
434.000 voluntarios de infantería, 03.000 de artillería, 
4.500 caballos y 3.000 ingenieros, y además alguna otra 
fuerza, con lo cual resulta que Ing laterra  tiene hoy en 
disposición de en tra r en combate en dos meses 450.000 soldados.

En cuanto á su presupuesto, recordaré que invierte 
en el de la Guerra el 04 por 400 del total de sus gastos, 
que con lo que emplea en la Marina hace un 36 por 400: 
además en dos años, 64 y 65, ha  gastado en fortificacio
nes 4.500 libras esterlinas. Ante este ejemplo de gentes 
habituadas á hacer cálculos con la cabeza, y cuyo cora
zón late con ménos viveza que el de otros habitantes de 
climas más"ardientes, imposible es dejar de reconocer la 
conveniencia y la necesidad de los ejércitos perm anen
tes. Pero hay más; veamos ahora las consecuencias que nos manifiesta otro ejemplo de una nación que no los ha 
tenido: hablo, señores, de los Estados-Unidos, tipo res
petado por los hom bres libres, librísimos, cuya desgra
ciada suerte, con motivo de la guerra civil que le ha des
trozado, es una elocuente enseñanza para todos los demás países.

Los Estados-Unidos ántes de empezar la guerra 
tenian un ejército de 44.000 hombres, un presupuesto de 
4.080 millones de reales, y una Deuda de 64 millones de 
duros. Pues b ie n : duran te la lucha han  llegado á tener 
sobre las arm as 800.000 soldados los federales y 500.000 
los confederados; es decir, el ejército más num eroso 
que se ha reunido en los tiempos modernos, ascendien
do su presupuesto en 4.° de Julio de 65 á 7.060 millones 
de reales, con un déficit de 4.046, y habiendo gastado 
en los cuatro años que aquella ha durado 08.480 m illo- 
nés, y siendo al concluir la misma su Deuda ascendente 
hasta 55.000 millones de reales. Y á esta cantidad hay 
que añadir los daños causados por la g u e rra , que se 
calculan en 400.000 millones de reales, que han  de ser 
objeto de indemnización; cifra que no debe parecer exa
gerada recordando la m anera como se han conducido 
allí los con tend ien tes, pues yo he leido en algunos pe
riódicos que en la cam paña de Georgia Sherm an quemó 
en su m archa 40 millas de rádio y todo cuanto alcanza
ba su vista, y los mismos horrores ejecutó Stadm an en 
su cam paña de Virginia, quem ando hasta pueblos ente
ros; es decir, que se ha hecho la guerra  más destructo
ra de que hay ejemplo en los siglos.

Respecto á los gastos que he indicado, tampoco de
ben considerarse excesivos, teniendo en cuenta que as
cendían á 76 millones de reales diarios, y que solo en 
el ataque del fuerte F icher por una flota inm ensa, en la 
que iba un buque preparado para servir como una es
pecie de mina conteniendo 6.000 libras de pólvora, se 
invirtieron 455 millones en doce horas que duró el sitio y el cañoneo.

Ahora bien : ¿hubiera sucedido todo lo que he m anifestado , ni hubieran sido tan  enorm es los gastos si 
los Estados-Unidos hubieran tenido ejército perm anen
te ? De ningún m od o ; y tam bién se puede asegurar que 
en ese caso el Gobierno federal habría  podido sofocar 
á tiempo la insurrección de los confederados. El resul
tado, por el contrario, ha sido que ese país ha  consumi
do en cuatro años de guerra  la cantidad suficiente para 
m antener duran te dos siglos un  ejército perm anente de regular fuerza.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Debiendo levantarse pronto la sesión, si el Sr. Galonge gusta podría continuar el lunes.
El Sr. g a l o n g e  : Como V. S. desee, Sr. Presiden

te; tengo todavía que hablar bastante.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la discusión, la cual continuará el lunes.
Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro  y media. *

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de A bril 
de 1866.

Abierta á las d o s , se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
El Sr. p e r e s  DE M O L I N A : Deseo dirigir una pregun ta  al Gobierno sobre un hecho sin segundo ocurrido 

ayer en Madrid. D. Javier Ram írez , escritor distinguido y redactor de La Democracia, está procesado por un su
puesto delito cometido en un artículo.suyo. En el Juz
gado de prim era instancia fué absuelto , y ayer al verse la causa en la Audiencia fué conducido en el coche ce
lular con esposas en las manos. Sobre este hecho inau
dito debe hablar el Sr. Casaval, y yo le cedo la palabra, 
adhiriéndom e de antem ano á la protesta que va á hacer.

El Sr. c a s a v a l : Diré m uy poco sobre el hecho de 
que se tra ta , lam entando que no se encuen tre presente el Sr. Ministro de la Gobernación, sin duda el más com
petente para contestar á la pregunta ó ruego que he de 
dirigirle , asociándome á la manifestación que acaba de 
hacer mi compañero y amigo el Sr. Perez de Molina.'

Yo he leido tam bién en los periódicos, con sentim ien
to, con profundo dolor, la relación de ese hecho. La 
unanim idad con que la prensa de la corte hace la rela
ción de ese hecho me autoriza á creer que desgraciadam ente es cierto.

El Sr. D. Javier Ramírez, como saben todos los se
ñores Diputados y cuantos se ocupan de la cosa pública, 
se encontraba en la cárcel del Saladero desde el otoño ó 
verano próximo pasado por la publicación de un escrito 
en que se supone que habia inferido injurias á S. M. El 
procedimiento ha seguido el curso lento y doloroso que 
siguen siempre entre nosotros los procesos criminales, 
y el Sr. D. Javier Ram írez ha  visto pasar un mes y otro 
mes en la cárcel del Saladero. Absuelto en la prim era 
instancia, se señaló el dia de ayer para la vista de la 
causa en el T ribunal superior; y aquí entra, á mi juicio, 
la gravedad de este hecho, la im portancia de este hecho, 
sobre el que llamo la atención del Congreso de los Dipu
tados, sobre el que llamo la atención del Gobierno, porque es un  hecho tan escandaloso , que en ningún país 
civilizado, en n ingún país culto puede ni debe pasar des
apercibido. El Sr. D. Javier Ram írez fué absuelto en pri
mera instancia, como queda dicho; se elevó la causa al 
T ribunal superior, y pidió asistir á la vista con su co
reo, el editor del periódico en que escribía el Sr. R am í
rez.Pues bien : para ir á la A udiencia, como ha  indica
do el Sr. Perez de Molina, le destinaron, no ya un coche 
ó un medio de conducción decoroso y propio como se 
acostum bra generalm ente, como yo he visto desempeñar este triste servicio en mi práctica de A bogado; no 
ya un medio de conducción decoroso, sino el que se 
destina para la conducción de los condenados á la ú lti
ma pena; y según he leido en los periódicos, le pusieron 
esposas en las manos á un escritor público , á un hom 
bre distingu ido, á un Abogado de los Tribunales d é la  
nación, á un hom bre que se habia presentado volunta
riam ente ante la justicia para responder del supuesto delito. Estos son los hechos que de público se refieren, 
y yo me he levantado á dirigir una p regu n ta , ó m ejor 
un ruego al Gobierno de S. M ., bajo dos conceptos, 
bajo dos aspectos; fundándom e en dos aspectos , en dos 
conceptos, en dos puntos de vista, uno legal, otro po
lítico.Yo quiero p reguntar al Sr. Ministro de la Goberna
ción si lcgalm ente á un reo á quien se ha absuelto en 
prim era instancia, á quien se puede poner bajo caución 
ó bajo fianza en libertad , á quien la jurisprudencia es 
ponerle en libertad, cuando el Tribunal supone que hay 
motivo para creerle inocente, como en este caso sucede, 
y espera la confirmación de la sentencia absolutoria, ¿se le puede conducir en el coche ignominioso, que envilece 
verdaderam ente al que le ocupa; en el carro cubierto en 
que se conduce á los condenados á la últim a pena, á los 
ladrones, á los falsarios, á los asesinos? Esto bajo el a s pecto legal; y otra cosa añadiré bajo este mismo aspecto, 
si creo el Gobierno que las medidas preventivas que se 
tom an, no con los condenados, no con los delincuentes, 
sino con los prevenidos, pueden traspasaren  ningún ca
so los límites de la prevención misma. Todos saben que 
la prevención no tiene otro objeto que asegurarse del reo;

pero no mortificarlo, pero no m altratarle, pero no envi
lecerle , porque esto era propio de tiempos bárbaros, que por fortuna ya pasaron....

El Sr. P R E S ID E N T E :  Sr. Diputado, V. S. ha expues
to extensam ente los antecedentes en que funda las dos 
preguntas que pensaba dirigir al Gobierno; ya ha dirigi
do u n a , y yo ruego á V. S. que se limite á form ular la otra.

El Sr. c a s a v a l : En este mismo instante iba á hacer
lo. Yo pregunto si bajo el aspecto legal cree el Gobierno 
que á un reo por delito de im prenta y absuelto en pri
m era instancia, que á una persona decente, se la puede 
conducir de una m anera ignom iniosa al T ribunal superior.

Bajo el aspecto político tengo que decir m uy pocas 
palabras; bajo ese aspecto precisamente , bajo ese concepto he rogado al Sr. Perez de Molina que me cediera 
el uso de la palabra, porque quiero hacer una protesta 
para que conste siem pre, en nom bre del partido que ha  elevado al Gobierno actual á las esferas del poder, en 
nom bre de todos los escritores del partido de unión li
beral , y sentiré que haya uno solo que disienta en este 
punto de mis palabras; yo deseo protestar bajo el aspecto 
político, porque si eso es un sistema, si lo que se ha he
cho en este caso forma parte de un sistema, no se llegará 
solo á la represión de la delincuencia por parte de la 
prensa, sino que se llegará al envdecim iento de la prensa, 
y yo quiero que conste en nom bre de la unión liberal 
esta protesta en contra de esa especie de lo c u ra , de esa 
especie de dem encia , de esa especie de vértigo que hoy 
dom ina siempre que se tra ta  de la prensa y de los escri
tores públicos, en todas las esferas del poder y en los 
Consejos de la Corona.El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Pondré en conoci
miento del Ministro de la Gobernación las preguntas de 
los Sres. Perez de Molina y Casaval. Yo no sé los he
chos mno por las indicaciones de los periódicos; pero 
oficialmente no me consta nada. Por lo demás, debo de
cir que la seguridad y la honra de los ciudadanos están 
bajo la garantía de los T ribunales, á los cuales corres
ponde reprim ir los excesos. La Administración cuidará 
de reprim ir por su parte los que puedan cometer sus 
agentes. Tengo la idea de que el Alcaide de la cárcel es
tá suspenso de empleo y sueldo , y sujetado á la form a
ción de causa. Si esto es así, el Ministro de la Goberna
ción ha hecho lo que le cumplía bacer, porque el Go
bierno no puede evitar que algún agente suyo cometa 
un abuso, y solo le toca cuando le comete castigarlo.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A :  D'.ce S.  ̂ S. que la seguridad de los presos es de la competencia de los Tri
bunales. Apénas el Sr. D. Benito Posada H errera, Presi
dente de Sala de la A udiencia , vió al Sr. Ram írez con 
esposas, m andó que se las qu ita ran ; y quejándose el 
digno defensor D. Cristino Martos de ese atentado, el 
Sr. Posada H errera recordó que dentro de la Audiencia 
no se habia cometido. De m anera que el Tribunal,_ en el 
momento de saberlo, reprobó aquel acto de barbarie.Ya que estoy de pié, p reguntaré al Sr. Ministro de 
Hacienda otra cosa. Dije ayer que, según las cartas de 
Londres, nádie sabe dónde existe la agencia en que esta 
hecho el depósito para el Banco llamado Nacional. 
Esto lo confirma el Times llegado hoy. R uego , pues, a 
S. S. diga cuál es el domicilio de esa ag en c ia , en qué 
d istrito , en qué calle está.El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Cuando he dicho 
que la seguridad de los ciudadanos está bajo la garantía 
de los T rib unales,.he querido significar que tienen,.no  
solo la atribución de juzgar, sino que intervienen en la 
policía de las cárceles.Insisto por lo demás en la respuesta que di ayer a_ las 
preguntas de S. S. Fie mandado los datos á la comisión; 
y allí, y luego en el debate, daré todas las explicaciones 
que se crean necesarias. E ntre  tanto no estoy dispuesto 
á dar más respuesta que la que di ayer.El Sr. p e r e z  D E  M O L IN A : Como esa respuesta no 
la ha entendido n ád ie , no puedo quedar satisfecho.El Sr. L O P E Z  G U I J A R R O  : A bundando en los sen
tim ientos del Sr. Casaval y Perez de M olina, suplico al 
Gobierno se sirva decir si la suspensión del Alcaide y la 
formación de causa se relacionan con el hecho de que 
han  hablado.El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Así lo afirm an al
gunos Sres. D iputados; pero he dicho que no se nada 
oficialmente. . .El Sr. M O R E N O  L O P E Z : Presento una exposición 
del Banco de Sevilla contra el establecimiento del B an
co Nacional Español.El Sr. F E R N A N D E Z  D E  L A  H O Z : Presento una 
petición de la Soc’efiad económica de Almería solicitan
do se saquen á subasta los trozos sétimo y octavo de la 
carretera de las Correderas, y se activen los expedientes 
de las de Málaga y Murcia.E l Sr. O R T IZ  D E  z a r a t e : Presento una exposi
ción que los M inistrantes y Prr.ct:cantes de la provincia 
de Valladolid dirigen al Congreso suplicando se sirva 
suprim ir la enseñanza de esta profesión y la de m atro
n a s , estableciendo nuevos estudios para que aquellos 
puedan obtener m ayor categoría como auxiliares de ios 
M édico-cirujanos, y que se les com prenda á los  ̂tran tes en el arreglo de partidos de Sanidad civil. Me 
reservo apoyar esta petición en tiempo oportuno.

ORDEN DEL DIA.
Peticiones.

Sin discusión se aprobaron los dictám enes sobre las 
señaladas con los. núm eros 73 y siguientes^ hasta el 7P.Retirado por la comisión el relativo á la petición 
núm . 80, y aprobado el referente al núm . 84, se leyó el 
que hacia relación al núm . 80, que decia así:«El Cardenal Arzobispo deB úrgos acude al Congre
so haciendo presente el estado ruinoso en que se encuentran  los templos parroquiales de su diócesis, y la 
necesidad de que se atienda á su repa rac ión , pues que 
en otro caso se dará el doloroso espectáculo de-que en 
el reinado de Doña Isabel II decaiga el culto católico.La comisión propone que pase al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.»El Sr. C L A R O S : N o  voy á hacer oposición al dictá
men de la comisión. Voy á dar algunas razones para 
probar la conveniencia de rem itir esa exposición á la 
comisión de presupuestos, y no al Gobierno. El digno 
Prelado que la suscribe no se ha dirigido al Gobierno ; se 
ha dirigido á nosotros, y parece que no le hacemos to
do el acatam iento debido rem itiendo su exposición al 
Ministerio.Adem ás, el fondo de esa exposición se refiere á la 
alta prerogativa de esta Cámara, que es votar los recursos necesarios para el servicio público. La nación nece
sita por lo ménos 000 millones para reparación de tem 
plos si se ha de cum plir con esta atención. Si no se acu
de pronto al rem edio, la cantidad necesaria se aum en
tará  en proporciones enormes. No entro en el exám en 
de los medios propuestos por el Sr. C ardena l: recuerdo 
solam ente que la reparación de templos es una obliga
ción de la nac ió n , cuyo cumplim iento ha  de facilitar la 
comisión de presupuestos. Yo creo que este servicio, en 
vez de estar centralizado , debe localizarse, encom en
dando su vigilancia á los respectivos Obispos.Nosotros no queremos hacer política por espíritu re
ligioso. Deseamos, por el contrario, que sea el Gobierno 
y sea la m ayoría los q u e , prestándose á lo que exigen de nosotros los sentim ientos católicos, faciliten la solu
ción de estas cuestiones en la m ayor arm onía posible. 
P ido , pues, que la comisión de presupuestos sea la que 
entienda en esta petición.

El Sr. G O N Z A L E Z  c a r v a j a l * La comisión rio puede ni debe seguir al Sr. Claros en sus consideracio
nes. Ha exam inado esa solicitud , y ha creído que la me
jor fórm ula que podia usar entre las que le señala el re
glam ento es que pasase al Gobierno. El Prelado pide que pase al Gobierno para que este, si lo cree oportuno, 
la envíe á la comisión de presupuestos. El Sr. Claros 
quiere ahora que á la comisión de Presupuestos se envíe 
desde luego : la comisión no puede proponerlo ; pero no 
se opondrá á ello si el Congreso lo acuerda.El Sr. C L A R O S : Yo pido entonces que se diga que 
se tendrá presente en tiempo oportuno , y pase á la co
misión de presupuestos ahora que es oportuno el tiempo.

El Sr. G o n z á l e z  c a r v a j a l : La comisión insis
te en el dictám en que ha presentado, y en lo que tiene 
dicho.Sin más discusión quedó aprobado el dictámen.

Sin discusión se aprobó el relativo á la petición nú
mero 83.

Minoración de la Deuda flotante.
Sin discusión se aprobaron los artículos 4.° y 0.°
Se leyó el 3.°, que decia a s í :«Se autoriza al Gobierno para que, oyendo á la ju n 

ta inspectora de la Caja de Depósitos, pueda negociar, 
cuando lo exijan las necesidades de la m ism a Caja, el 
todo ó parte de los pagarés que se le hayan entregado.Llegado este caso, el descuento sufrido será abonable 
á la Caja, y se le reintegrará con otra sum a igual en va
lores de la misma especie.»El Sr. C O N C H A  C A S T A Ñ E D A : Cuando he oido al Sr. Cuesta combatir esta ley he quedado convencido de que es ineficaz tal como el Gobierno la trae , porque se 
van á llevar á la Caja valores realizables á larguísim o 
plazo, que no pueden servir de garantía.Pero el art. 3.° que ha añadido la comisión es una 
autorización para levantar fondos por 4.400 millones de 
reales; y esto es m uy grave, tanto m ás, cuanto que no 
se fija tipo ni condición de n inguna especie. P or el a r
tículo se faculta al Gobierno para negociar los pagarés 
si las necesidades de la Caja lo hacen necesario; y como



las necesidades de la Caja lo hacen necesario, resulta 
que quedará autorizado este ó cualquier otro Gobierno para esa negociación y autorizado sin limitación de nin
guna clase.

Y ahora digo: ¿puede hacerse esa negociación en 
buenas condiciones? Los pagarés de bienes nacionales 
son realizables á plazos larguísimos. ¿Y no tendrá el 
Gobierno que dar un crecido tanto por 100, lo ménos 
el 10? Es decir, que por término medio , tratándose de 
pagarés de 10 años, se necesitarían cerca de 600 millo
nes para negociar 1.100. Así echaremos por la ventana 
los productos de la desamortización.Yo, por tanto , desearía explicaciones sobre este 
punto. Si se toman por tipo los pagarés de plazo de SO 
años, la operación nos costaría un  100 por 100.

Así, pues, este artículo puede dar lugar á una ope
ración ruinosa, y es necesario para evitarla establecer 
una condición que limite la facultad del Gobierno.

Se quiere hacer desaparecer la Deuda flotante; pues bien: yo creo que no se extingue con eso. Aquí se a ta can los efectos; pero no la causa, que es la desnivelación 
de los presupuestos. Nivélense los presupuestos, y en
tonces se cegará la fuente de esa Deuda.

El Sr. M O R E N O  L O P E Z :  Aunque la comisión ha 
entrado en el salón después que estaba hablando el se
ñor Diputado, está en el caso de contestar á S. S. Si su 
señoría hubiera leido todo el proyecto, vería que en 
el art. 4-.° se dictan tales disposiciones que es imposible que se renueven los déficits anteriores.

Respecto de la prim era indicación de S. S., diré que 
el Gobierno no tiene aquí la obligación, sino la facultad de negociar esos pagarés. Por eso, si la operación que 
se le presenta no es conveniente, no la llevará á cabo.

El Sr. c o n c h a  c a s t a ñ e d a : Si el Sr. Ministro 
de Hacienda actual continúa en ese puesto, tengo la se
guridad de que la operación no se h a rá , porque le he 
oido decir que en estos m om entos toda operación sobre 
pagarés de bienes nacionales seria ru in o sa ; pero no sé 
si seguirá, y como puede venir otro, ese hará  lo que le 
plazca, pues que le autorizam os sin condición ni limitación alguna.

El Sr. M O R E N O  L O P E Z :  No es esta la ocasión de hacer las observaciones que se pueden hacer sobre este 
asunto ; pero cualquiera que sea el Gobierno que pueda hacer uso de esta autorización, las Corles tienen dere
cho para censurarle. Si fuera necesario hacer una operación onerosísima para pagar á los acreedores, yo no 
dudaría en hacerla. El año 46 en F rancia hubo que 
hacer un em préstito para extinguir la Deuda flotante 
á un tipo sum am ente bajo, y aquel Gobierno hizo bien.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : A unqne es poco lo que puedo añadir á lo que ha dicho el Sr. Moreno López, debo decir algo.
El Sr. Concha Castañeda cree la ley ineficaz para la minoración de la Deuda flotante, y luego se lam enta de 

la autorización que el art. 3.° concede al Gobierno, y ha 
concluido con decir que la Deuda continuará m iéntras 
no se nivele el presupuesto. Hay cierta contradicción entre las dos prim eras ideas. Si el Gobierno puede ne
gociar esos pagarés, podrá hacer frente á las dem andas 
de los imponentes, y ya no será ineficaz el proyecto.

Es m uy fácil hacer la crítica de una ley; lo difícil es 
hallar el remedio al mal. Que la enferm edad existe, es 
ev idente; que debemos tra ta r  de curarla es sabido. Dis
cutamos el remedio. ¿Qué remedio proponen el Sr. Con
cha Castañeda y el Sr. Cuesta? Yo he querido dar á los 
im ponentes en la Caja de Depósitos la seguridad de que, 
cualesquiera que sean nuestras vicisitudes, no correrán 
riesgo sus imposiciones. P or eso les doy una hipoteca 
especial. Además, doy al país otra seguridad: la de que 
no se han de consum ir los productos de la desam orti
zación sin ex tinguirlas Deudas pasadas. Yo,pues, pienso 
como el Sr. Concha Castañeda, que la base de toda Ha
cienda bien ordenada es la nivelación de los presupues
tos. Por eso hemos introducido en ellos toda> las eco
nom ías compatibles con el servicio público.

Mi pensamiento no es m alograr lo que nos queda de 
la desam ortización: emplearlo en liquidar nuestras 
cuentas pasadas. Yo he d ich o : m iéntras ios pagarés de 
bienes nacionales estén en manos del Tesoro, hará  uso 
de ellos cuando lo crea conveniente. Pase por tanto esta 
cantidad de 1.100 millones á la Caja de Depósitos para 
destinarlos exclusivamente á la extinción de la Deuda flotante. Se dice que eso no es eficaz porque se trate de 
valores de largos vencimientos. Si las condiciones de la 
plaza fuesen mejores, hubiera propuesto una emisión de 
consolidado para extinguir la Deuda flotante, destinando a la amortización esos pagarés. Pero hoy las circunstancias no son bonancibles para esa operación.

Si m añana, si dentro de seis meses ó un año el Mi
nistro de Hacienda cree conveniente consolidar la Deu
da flotante, siempre tendrá en los 1.100 millones la base para la amortización.

 ̂ Otro remedio no le v e o ; en Hacienda nádie es alqui
mista. No hay medio de obtener dinero sino pidiéndose
lo al contribuyente ó apelando al crédito, y eso no puede hacerse ahora.

Pero hay más. ¡Ojalá que los 1.100 millones estuvieran disponibles para darlos á la Caja de Depó
sitos! Aun se pasarán tres años para eso, sin em
bargo de que cada mes en tran  de 40 á 60 millo
nes en ese papel. Suponiendo, pues, que se realizasen 
en 10 años, siempre resultaría que en las circunstan
cias ménos prósperas habría medio de satisfacer las de
m andas de los imponentes. Hoy acaso no pasará de 100 
millones anuales la demanda; de m anera que en circunstancias regulares la Caja no reclam ará más canti
dad anual. La eficacia del remedio es, pues, m ayor de la que á prim era vista parece.

Yo he aceptado de buen grado el art. 3.°; pero no 
tengo ningún cálculo sobre él. La comisión ha  creido 
que con él completaría el pensam iento del proyecto. 
La autorización seria peligrosa si el Gobierno pudiera 
aplicar el producto de la negociación á otras atenciones 
que no fueran las de la Caja de Depósitos. Las necesidades de la misma Caja son además una lim itación; y la 
comisión, por otra parte, ha creado una Ju n ta  inspecto
ra, cuyas atribuciones son proponer la negociación de 
los valores en caso necesario. E sta  Ju n ta  tiene en su seno individuos de los Cuerpos Colegisladores.

El art. 4.° se ha puesto precisam ente para que no se vengan acum ulando déficits.
El Sr. C O N C H A  C A S T A Ñ E D A : Yo he dicho que la ley como se habia presentado por el Gobierno, era in 

eficaz, y que esto lo habia demostrado el Sr. Cuesta; 
pero después añadí que habia una cosa positiva, y era el art. 3.°

Estoy conforme con el Sr. Ministro de Hacienda en

que es preciso quitar la causa; pero la causa no está en 
la Caja de Depósitos. Yo quiero que se sujeten los gastos- 
á los ingresos, que es el medio de nivelar verdadera
m ente los presupuestos.

El Sr. c u e s t a : Dice el Sr. Ministro de Hacienda 
que aquí se trata de buscar un remedio á un mal exis
tente. Yo reconocí esto claramente; pero yo examino 
este proyecto, y veo que en él no hay nada que pueda 
ser remedio á ese mal. El Sr. M inistr o dice: preséntese 
otro remedio mejor que el nuestro. No es esta la incum 
bencia del Diputado que critica una ley : sin embargo, 
yo indiqué el remedio que me pareció único y eficaz, y 
dije que estaba en el presupuesto. ¿Cuál es la presión de 
la Caja de Depósitos sobre el Tesoro? La que ejerce cuan
do las demandas superan á los ingresos. Pues bien: ¿pue
de nádie desconocer, atendida la confianza extraordinaria 
del público en la Caja, que desde el momento en que el 
país vea que los presupuestos están verdaderam ente ni
velados se establecerá la confianza, y restablecida la confianza las demandas serán menores quejas imposiciones'.

Miéntras se vea que gastamos más ele lo que te
nemos, habrá dem anda superior, y vendrá la presión de 
la Caja sobre el Tesoro.Ahora viene el art. 3.° En él se da al Gobierno una 
autorización que no ha pedido. ¿Cuál es la utilidad de la autorización? En un caso de apuro. Pues bien: no creía yo que pudieran sobrevenir circunstancias ̂  peores que 
¡as presentes (ahora empiezo á creerlo); y siendo el in
greso en pagarés de 10 á 12 millones de reales m ensual
m ente , según dice el Sr. Ministro de Hacienda, y habiendo bastante para conllevar las obligaciones de la 
Caja, ¿para qué se necesita autorización?La verdad es que con este proyecto se complica, ex
traordinariam ente la contabilidad de la Caja, y todo lo 
que no sea m ejorar su condición no es dar remedio 
al mal.Se dice que hay una garantía en la Jun ta  inspectora. 
Yo me reservo hacer sobreestá Jun ta  algunas conside
raciones en el articulo donde se establece; y ahora con
cluyo repitiendo que es ineficaz este proyecto, y que el medio de extinguir la Deuda flotante es nivelar el pre
supuesto.El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Reconozco las for
mas tem pladas con que ha  tomado parte en el debate el 
Sr. Cuesta. S. S. dice que indicó ayer el único remedio 
al estado de la Caja de Depósitos, y es la nivelación del 
presupuesto.Pues bien: yo digo á S. S. que la nivelación del pre
supuesto no es un remedio para satisfacer el saldo de la 
Caja de Depósitos. Yo quiero, como S. S.^ la nivelación 
del presupuesto, y además añado el remedio especial que 
el proyecto de ley propone.Con un presupuesto nivelado no haríam os más deuda; 
¿pero extinguiríam os la contraida? Supónganlos que los 
im ponentes quieren en el térm ino de un año sacar sus 
imposiciones. ¿Cómo se haría? Dice S. S.: desde el mom ento en que se establece la confianza cesan las de
mandas. Aunque cesen las demandas, la Deuda queda en 
pié. ¿Pero es verdad que basta la confianza para que 
haya equilibrio entre la dem anda y el ingreso? No, señores : los im ponentes hoy tienen absoluta y merecida 
confianza en la Caja de Depósitos, y á pesar de todo hay 
exceso de pagos sobre los ingresos, porque el dinero 
escasea y es solicitado. Si, por ejemplo, el dinero vale al 
12 ó al 14, muchos im ponentes prefieren esta ganancia 
al módico interés que d a la  Caja de Depósitos. ^E n  un estado económico como el actual es imposible 
por consiguiente que no haya demandas superiores á 
los ingresos. Se han  hecho m ultitud de compras y de 
construcciones: el dinero se ha esparcido por el país, y 
ántes de que se vuelva á acum ular tiene que pasar m u
cho tiempo. Tal banquero, por ejemplo, ha empleado en 
casas 80 millones; y esos 80 millones que jugaban en la 
plaza hoy se hallan desparram ados en una m ultitud de 
manos.El Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión.

E l Sr. N A V A R R O  v i l l o s l a d a : Deseo dirigir una 
p regun ta al Sr. Ministro de la Gobernación. He visto en 
un periódico que se ha  puesto en E spaña á la venta un 
libro de Mr. R enán , que es la continuación de la impía 
obra sobre la vida de Jesús. Desearía que el Gobierno 
adoptase las medidas necesarias para evitar su propa
gación, como es de su deber.He visto tam bién que un periódico ha publicado un 
capítulo de esa obra, y desearía saber qué medidas ha 
tomado el Gobierno para corregir esos abusos escan
dalosos.El Sr. Ministro de H A C IE N D A : El Sr. Ministro de la 
Gobernación se halla enfermo. Yo pondré en su cono
cimiento la excitación del Sr. Navarro Villoslada.

El Sr. N A V A R R O  v i l l o s l a d a : Gomo el asunto 
es tan  urgente, yo ruego al Gobierno que tome desde el instante, las disposiciones necesarias para que no puedan 
introducirse en E spaña, ni ménos venderse, ejemplares 
de esa obra, ni publicarse por los diarios.A propuesta del Sr. Presidente se acordó que el lu 
nes se reuniría el Congreso en secciones después de la 
sesión.El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para el lunes: 
la discusión pendiente y el proyecto de pensión á la 
viuda del Sr. Isern.

Se levanta la sesión.
E ran las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 22 DE A B R IL  DE 1866.
He aquí el discurso que en la solemne cerem onia ce

lebrada en la tarde de ayer, dirigió á  S. M. la R e in a , el 
Sr. D. Juan Eugenio Hartcem busch:

S e ñ o r a : Con noble júbilo debió m uchas veces el au
gusto bisabuelo de Y. M. contem plar á Madrid, su se
gunda corte, dotada por él de fundaciones útiles, en ri
quecida con m onum entos y edificios majestuosos.Un reinado, cási todo pacífico, le permitió cons
tru ir  parte de su Real Casa y la de Correos, un gran 
hospital y un dilatado paseo público, adornado con bellas fuentes y entre dos am enos jardines (obra suya 
el uno también) pudo ver alzarse la que ha venido 
á ser Museo de dos nobles artes; más arriba el Ob
servatorio astronóm ico; próximo al centro de la villa, 
para Aduana, el que hoy es Ministerio de Hacienda;

acullá lejos, m irando á las orillas del Manzanares, las 
magnífica iglesia de San Francisco y la elegante puerta 
de San Vicente; acá, en fin, cerca de nosotros, el a rco excelso, del cual dijo m erecidam ente un poeta :

Que á la memoria 
Del Tercer Cárlos es arco de gloria.

No entre dulzuras de inalterable paz, sino enmedio de violentas agitaciones, comunes á la sociedad euro
pea, V. M. ha hecho brotar de entre escombros el pala
cio de los Legisladores, voz de las necesidades del pueblo ; el rcíugio de los dolientes, que lleva un nombre 
dulcísimo al corazón de una madre, y esta vecina fá
brica, donde el troquel á cada momento reproduce la 
imágen de quien es digno objeto de reverente am or para 
todos los españoles. La célebre Universidad Complu
tense renació en la corte ; venerando túm ulo custodia 
las reliquias del Dos de Mayo; juzga en decente m an
sión el̂  T ribunal que jam ás dictó sentencia de muerte; 
un alojamiento m ilitar suntuoso corona la cum bre adonde la iglesia del Buen Suceso trasfierc sus aras, y cau
tivo el Lozoya, viene á servirnos en nuestros hogares, 
recorriendo la villa encerrado en venas de hierro y 
plomo, soterrado bajo nuestro pié, temblando al estrépi- 
toso giro de la rueda y al golpe del casco. V. M. puede 
tender por Madrid la vista, no ya con igual, sino con m a
yor complacencia que el ínclito Monarca vuestro bisabuelo.

En el nono año del siglo presente, un poder intruso 
m andó arrasar las cercanías de vuestro Real Palacio, 
com prendiendo en la devastación á la Biblioteca pú
blica, fundada, puesta junto  á sí por Felipe V. A los eláustros del templo consagrado ántes á la Trinidad 
fueron trasladados nuestros libros impresos, nuestros 
m anuscritos y medallas, y diez años después á la casa 
del Almirantazgo. Duró en ella ménos el hospedaje; más 
de cuarenta años há que ocupan esos libros o tra, llena 
ya, demasiado llena con ellos. El ex-convento de reli
giosos Trinitarios que albergó á la Biblioteca presta hoy asilo á una copiosísima y creciente colección de 
obras de pintura, escultura y o tras: precioso conjunto, 
que forma nuestro Museo Nacional de Bellas Artes, hoy 
establecimiento sin edificio, rico propietario sin casa, 
que no puede aprovechar ni lucir las joyas de su am on
tonado tesoro. Al que tiene m orada, pero pequeña, in 
suficiente, mezquina, y al que de ella por completo ca
rece, viene hoy á ofrecérsela V. M. ¡ Sea en hora ben
dita del cielo!

No solo son dos; llegan á tres los establecimientos 
que ha de reun ir el edificio que de la soberana y bené
fica mano de Y. M. recibe hoy solemne principio. Ade
más del Nacional Museo de Bellas Artes, además de la 
Biblioteca, se ha  de hacer aquí lugar á un Museo A r
queológico que todavía no esta organizado. La Biblio
teca Nacional, la Real Academia de la Historia y el Ga
binete de Ciencias naturales poseen objetos bastantes, 
así en m érito como en nú m ero , para darle existencia. 
De los tres establecimientos á los cuales ha de ser des
tinado el futuro grandioso edificio, carece uno de sufi
ciente espacio, el otro de o rden , el último de v id a ; de 
V. M. obtendrán los tres cuanto justa  y respetuosam ente 
reclam an.

Mas aún se quiso encerrar a q u í: se proyectaba un 
dia reun ir el Ministerio de Fom ento con esas tres dependencias suyas, no poco independientes por su n a tu 
raleza. Poderosa fuerza los congregaba, la economía; 
fuerza m ayor los ha divid ido: para tanto no basta el 
solar en que nos hallamos. No era conveniente, además, 
traer á las oficinas de la Administración, desasosegadas 
por los que las frecuentan movidos de graves intereses 
y perentorios, las personas que, dedicándose á la obser
vación y al estudio, necesitan el aire de región más 
tranquila.Son m uchas estas; y su crecido núm ero es honrosa 
prueba del grado en que raya la ilustración española; de 
aquí la necesidad é im portancia del triple estableci
miento. No hay ciencia ni arte que no necesite libros; no hay nación culta sin bellas artes, no hay bellas artes sin 
la historia docum entada de ellas, cuyo archivo es la A r
queología. Preciso es tener á disposición del estudioso, 
desde el rústico pedernal que sirvió para pun ta en las 
prim eras flechas, hasta aquel donde la pericia del ate
niense inmortalizó las gracias de la herm osura en un 
camafeo, m aravilla del arte; hay que reun ir el busto de 
A lejandro y el de Teodosio con los deformes ídolos de 
la India y América; la momia egipcia y la modesta lá
pida del cristiano, descubierta al fin de 18 siglos en el 
hundim iento de una catacum ba; el papiro y el palim p
sesto, la hidria del banquete y la lám para, del cavador 
subterráneo, el anillo nupcial y los garfios que rom pieron la espalda del m ártir; sin la Arqueología falta la ver
dad en las historias nuevas que traza la pluma, y en esas 
otras con que m udam ente hablan á la vista lienzos y 
mármoles. Ponerla necesitan á cada hora nuestros pin
tores y escultores en las obras de los em inentes maestros, gloria de España, de las cuales el Museo Nacional contiene considerable número; y por cierto que la h is
toria de nuestra  p in tu ra ofrece un vacío, que solam ente 
se puede llenar consultando las- preciosas tablas que el 
Museo Nacional recogió y conserva: tal es el período tras
currido desde el siglo X III hasta los tiempos de-Antonio 
del Rincón, pintor de los Reyes Católicos. Esas tablas, 
aunque no han de enseñar los prim ores del a rte , proba
rán sin embargo, que m uchas de las que se atribuían  á á los artistas, ya bizantinos ó ya písanos, eran y son de com patriotas nuestros, cuyos nom bres es justo sacar de 
la oscuridad que los rodeaba.U tiles, necesarios, indispensables los Museos A r
queológico y de Bellas Artes al hom bre artis ta , la 
Biblioteca es indispensable al hom bre. Habida la m a
nera de asir la voz al vuelo y fijaría, y de reproduciría 
fácilmente después, el pensamiento queda cuando el que 
pensaba desaparece; y el libro, que le re su c ita , pone en 
comunicación con Homero al joven de ahora, y ántes le 
habia ya puesto en coloquio íntim o con la E terna 
Verdad, trayendo la palabra del Criador á la criatura. 
Si el libro es el ho m bre , como se ha dicho para dar á 
entender que el escritor se representa en lo que escribe, 
en un cúmulo de ellos debe hallarse representada la 
hum anidad: la parte de esta ruda y salvaje aun, que no 
deja rastro de inteligencia, debe'decir de sí: Fuiquasi 
non essem. La voz de la fe y el murm ullo de la incre
dulidad ; la luz de la ciencia y los sofismas del error; el 
entusiasm o patriótico y la imprecación del enem igo; el 
ay del que padece y el alborozo del que es feliz, todo lo 
guardan en sí esas endebles hojas, de más duración que los m uros destinados á guarecerlas. Indoctos y sabios, 
el filósofo y el obrero, el negociante y el poeta, vendrán

aquí un dia solícitos á consultar la palabra escrita de 
diferentes épocas y lenguajes: palabra fecunda, que en
tre el que la ve y el que la produjo establece el apacible 
trato del que oye á solas á quien le enseña por amistad, 
sin ostentación y sin ruido.La Biblioteca Nacional, que se ha de labrar aquí por 
querer unánim e de la Nación y de la Corona, ocupara 
el centro del edificio, abrazando así cariñosos al Génio 
de la escritura sus herm anos los inspiradores de Murillo 
y de M ontañés, Juan de H errera y Esteve. Simbolice y 
señale fecha esta unión á otra por la que tanto ha sus
pira la generosa España: todo m onum ento nacional en
cierra un símbolo, es una cláusula que expresa un pro
pósito, una voluntad, un afecto, un bien adquirido, un 
mal llorado, una necesidad satisfecha, una ley de la 
Providencia cum plida; todos vienen, por tan to , en sa
zón oportuna. Sin ser m uy grande el Palacio del Con
greso, no cupo en las edades que nos han precedido: ese 
m onum ento, pues, y el de Daoiz y Velarde consignan 
que España quiso y pudo ser libre. El canal del Lozoya 
y los caminos de hierro declaran que Madrid y la Espa
ña entera han .crecido en población , en poder, en ri
queza; el edificio que ha de erigirse aquí anuncia que 
nuestra Nación ha subido en cu ltu ra : síguense uno a 
otro y se enlazan el progreso político y el m aterial, la 
ciencia y el buen gusto. Y como el cultivo de letras y 
artes ha sido siempre m uestra de adelantam ientos y de 
bonanza, la construcción de los Museos y Bibliotecas 
Nacionales no puede ménos de recibirse como alegre señal, como felicísimo acontecimiento. Cumpla el Señor 
los fervientes votos de las alm as agradecidas^ á quienes 
deja V. M. satisfechos hoy los de m uchos años; y lean 
aquí algún dia con pasmo y enternecim iento las gene
raciones futuras las brillantes páginas de un reinado 
lleno de glorias, en el cual R eina y Pueblo rivalizaron 
en hidalguía, él defendiendo á su Soberana, y ella par
tiendo con el E rario  público su Patrimonio.»

A nteanoche á las once ha fallecido en esta corte el 
ilustre General y Senador del Reino D. Antonio R e- 
mon Zarco del Valle, Ministro que habia sido de la 
G uerra , Ingeniero general duran te m uchos años, Caba
llero de la insigne Orden del Toison de O ro, Presiden te 
de la Academia de Ciencias &c. &c.Hay nom bres que son toda una h is to r ia , y el del no
ble anciano que acaba de bajar al sepulcro es sin d u fa  uno de ellos. Em inente por su saber y por sus v irtudes, 
no necesitaba serlo por su posición social á la que le ha
bían elevado grandes servicios y m erecim ientos. Senci
llo, afectuoso, afable en su tra to , deja un  recuerdo in 
deleble en cuantos se honraron  con su trato  y con su 
ejem plo.El General Zarco del Valle ha fallecido cuando iba á 
cum plir los 81 años, después de una vida consagrada al 
servicio de su patria , á la cual habia dedicado desde 
la más tierna edad su brazo y su inteligencia. Modelo de 
esposos, de padres y de amigos, será llorado por todos y 
no olvidado por ninguno de los que pudieron ap reciar 
su hidalgo carácter y su generoso corazón.

P ara  nosotros, que nos hallam os en ese caso, la me
m oria del sabio ilustre á quien se prodigaron las más 
preciadas d istinciones, será siempre objeto del m ás ca
riñoso respeto.
   Hemos recibido el núm ero 15 de la Revista de cur
sos literarios y científicos.E n la parte literaria encontram os en prim er lugar 
una bella lección de Mr. Gastón sobre Juvenal y su 
tiem po, y después otra de Mr. P aringau lt sobre la h is 
toria y enseñanza del derecho crim inal y de los proce
dimientos civiles: en últim o lugar inserta una conferen
cia de Mr. Desiré C harnay sobre la condición de las 
m ujeres en diferentes latitudes.La parte científica contiene el elogio de Du Trochet, 
el em inente fisiologista, hecho por Mr. Coste en el In stituto : viene después la continuación del curso de Mon- 
sieur Gavarret sobre el origen del calor de los diversos 
climas y la distribución de la hum edad en la atmósfera; 
y por último la continuación del curso de Mr. Boussin- 
gault.Dirigirse para la suscricion á la libería de D. Cárlos 
Bailly-Bailliére. •

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Hoy por la ta rde , como en su lugar anunciam os , se 
estrenará por la Nueva In fan til la comedia titu lada La  
abuela de m is sobrinos, de la cual hem os oido hacer 
elogios.Los alum nos están ensayando tam bién o tra nueva y 
de mucho aparato para el Dos de M ayo, titu lada Las hi
jas de Zaragoza. Mucho celebramos la aplicación de los 
alum nos y el deseo de la Dirección de com placer al pú
blico.

A N U N C I O S .
COMPAÑIA M ADRILEÑA DE ALUMBRADO Y

calefacción por gas.—Conforme á lo dispuesto en el a r
tículo 33 de los estatutos de esta C om pañía, y en v irtud  
de acuerdo del Consejo de A dm inistración, la ju n ta  general de señores accionistas celebrará reunión ordinaria el dia £9 de Mayo próxim o v en idero , á las tres de la tarde, en el domicilio de la Com pañía, calle de F u e n - carral, núm . 2.

E n stis oficinas y en las de la Sociedad general de 
Crédito Moviliarió en París , plaza de Vendóme , núm e
ro 15, se recibirán los avisos de asistencia á la ju n ta , y 
se en tregarán los billetes de en trada con arreglo á las 
prescripciones de los artículos 35 y 36 de los estatutos.

Madrid £0 de Abril de 1866. == El D irector, Ch. B e- 
langer. 5893—3

SOCIEDAD DE CRÉDITO Y FOMENTO DE BA R - 
eelona. — La Dirección, autorizada por el Consejo de Adm inistración , ha acordado exigir á los señores accionistas el último dividendo pasivo de 10 por 100 que res
ta á desem bolsar para el total valor nom inal de sus ac
ciones de la prim era série e m itid a , ó sean pesos 5 por 
acción,-cuyo pago, á tenor de lo dispuesto en el art. 10 
de los e s ta tu to s , se servirán hacerlo efectivo en m etá
lico desde el dia SO al 27 del próximo Mayo en la Caja 
de la Sociedad (plaza de M edinaceli, núm . 1) todos los

dias laborables , desde las nueve de la m añana á la una de la tarde.
Barcelona SO de Abril de 1 86 6 .= P or la Sociedad de 

Crédito y Fom ento de Barcelona , su Secretario general , Eduardo de Cruylles. 5895

SE HA REPARTIDO LA TER C ERA  ENTREGA 
del Tratado práctico délas enfermedades del estómago, por 
el Doctor 1. B ayard , traducido y anotado por D. Cárlos 
Mestre y M árzal, Médico-director de las aguas y baños m inerales de P uerto llano , socio de mérito de núm ero y 
corresponsal de varias corporaciones científicas &c.

Precio de la obra completa 30 rs. en Madrid, *y 34 franco de porte por el correo.
Se halla de venta en la librería de D. Cárlos Bailly- 

B a illé re , plaza del Príncipe A lfonso, núm . 8; en la m is
ma se halla de venta la Agenda médica para 1866.

LOS NUEVOS FENICIOS, SOCIEDAD ESPECIA L m inera.—Am ortizadas con arreglo á la ley de socieda
des m ineras de 6 de Julio de 1859 las acciones de esta 
Sociedad, núm eros 4, 5 , 6, 9, 11, £1, £7, 89, 39, 45, 46, 
50, 51, 62, 80, 82 y  cuartos 1.°, 2.° y 4.° de la núm . 75 
por falla de pago de d iv idendos, y no habiéndose en
tregado por los respectivos poseedores las lám inas de 
las m ism as, la Ju n ta  directiva ha acordado extender 
por duplicado con esta fecha lám inas de las expresadas 
acciones.Lo que se anuncia para  conocim iento de las personas 
á quienes pudiera convenir.Madrid £0 de Abril de 1866.=E1 Secretario-C onta
dor, J. A. de B. 5899

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE 
Ciudad-Real á Badajoz, y de Alm orchon á las minas de carbón de Belmez.—El Consejo de A dm inistración de 
esta Compañía ha  acordado que la ju n ta  general ordi
naria  de accionistas que con arreglo al art. 35 de los 
estatutos debe reunirse en el presente año , y que tam 
bién será ex traord inaria , se verifique el 21 de Mayo, á 
la una de la tarde, en el domicilio de la Sociedad en esta corte, P u e rta  del S o l, núm . 14, cuarto segundo.

Los señores accionistas que quieran tom ar parte en 
dicha ju n ta  deberán depositar sus títulos 15 dias ántes 
de la re u n ió n , en Madrid en las oficinas de la Sociedad, 
y en P a r ís , place V endóm e, núm. 12.

Se en tregará á cada uno de los que depositen sus 
acciones un billete de entrada nominativo y personal, 
en el que se inscribirá el núm ero de acciones deposi
tadas.

El derecho de asistir á la ju n ta  general no podrá de
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí mis
mo aquel derecho.

E sta  delegación deberá hacerse por medio de poder 
ó por oficio dirigido al Presidente del Consejo de Adm i
nistración.Madrid 21 de Abril de 1866.—El Secretario del Con
sejo , E nrique B oucherant. 5906—3

R EA L  COMPAÑÍA A STU RIAN A. — SOCIEDAD 
anónim a para la producción de zinc en E spaña.—El Con
sejo de A dm inistración tiene el honor de convocar á los 
señores accionistas á la ju n ta  general anual para el lu
nes 14 de Mayo p róx im o , á las d o ce , en el local de la 
Sociedad -en B ruselas, calle R eal, núm . 106, en donde estarán de manifiesto para su in spección , desde el dia 
3 de M ayo, el balance y demás docum entos.P ara  ser admitidos en la ju n ta  general deberán los 
señores accionistas ser portadores de un certificado acre
ditando que han depositado al ménos 20 acciones con 
15 dias de an telación, bien sea:En B ruselas, en la casa de los Sres. Bischoffsheim 
y de Hrisck.

E n Lieja, en la de los Sres. Veuve Charles Dubois y 
compañía.En P arís , en la de los Sres. Bischoffsheim, Golds- 
chm idt y compañía.

En M adrid, en la de los Sres. B ayo, Mora y com
pañía. 5593—1

COLECCION LE G ISLA TIV A  DE E SP A Ñ A .—  (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos.) Edición oficial.

Se ha publicado el tomo de sentencias del Consejo 
de Estado , correspondiente al año de 1865, hallándose 
de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Jus
ticia al prec:o de 22 rs. tomo. —3

HABIENDO SUFRIDO EXTRAVÍO TREfS P R I-  
vilegios de juros en pergam ino , impuestos dos de ellos 
sobre el Almojarifazgo m ayor de Sevilla, en cabeza de 
Gómez Frías de L ato rre , y el tercero sobre alcabalas de 
la m ism a ciudad, en cabeza de María P once, m ujer que 
fué de Melchor S u a re z , se suplica á la persoga que los hubiere encontrado se sirva presentarlos en la calle del 
Olivo, núm. 30, tercero, á D. Antonio F e rre r  de Couto.

Juros que se citan.
Privilegio en pergam ino del ju ro  de 93.750 m arave

dís al quitar á 20.000 al millar, situados en el Alm ojari
fazgo m ayor de Sevilla, en cabeza de Gómez F rías de 
L atorre , su fecha 9 de Marzo de 1623.Otro de 91.250 mrs. al quitar y 20.000 al m illar, si
tuados en la misma ren ta  y cabeza que el an terio r , su 
fecha 24 de Setiem bre de 1616.

Otro de 24.000 mrs. en cabeza de María Ponce, m u
jer que fué de Melchor Suarez, por privilegio de 20 de 
Setiem bre de 1582 sobre Alcabalas de Sevilla.5796—1

-BANCO DE SANTIAGO.—EN CONFORMIDAD A 
lo prescrito en el art. 19 de los es ta tu to s, la Ju n ta  de 
gobierno acordó que el 30 de Mayo próximo, y hora de 
diez de su m añana, se celebre la general ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar en el domicilio del Banco, 
Casas R eales, núm . 1.

Con arreglo al art. 10 del reglam ento, los señores ac
cionistas que deseen asistir á dicha ju n ta  general se ser
virán  presentar sus títulos en Secretaría con ocho dias 
de anticipación.

Santiago 17 de Abril de 1866 .= P or acuerdo de la 
Ju n ta  de gobierno, Manuel Losada, Secretario. 5871

S A N T O S  D E L  D IA .

El Patrocinio de San José , y Santos Sotero y Cayo, 
Papas y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santa Teresa.

REA L OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de A bril 
de 1866.

T K M P B R A T V R A . KN  GRA DOS

. « Barómetro -— ——  --------------~ " Dirección EstadoflO R A S . reducido á 0o del
en m ilím etros Reaum ur. Centígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 709.26 7o,8 9o,7 N.N.O. Despej.0
9 m. 710,02 13°,0 169,3 N.N.O. Idem.

1 2 . . .  709,51 16°,8 21°,0 N .E . .C á s id .°3 t .  708,45 18°,0 22°,5 E. S .E Id e m .
6 t. 708,19 16°,0 20°,0 S. S E. Idem.9 n. 708,70 13°,0 16°,3 S .S .E . Despej.0

Tem peratura máxima del d ia   19°,0 23°,8Tem peratura máxima al so l. ...........  29°,0 36°,2
T em peratura m ínim a del d ia   6o,9 8o,6

Evaporación en las 24 horas.. 3,9 milímetros. 
L luvia en id. id .......................... » idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos 67i el mismo Observa-  
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la inaña- 
na en varios pun tos de la Península y del extranjero el 

dia 21 de A bril de 1866.
A ltura Tem_

LOCA- W ca í  O- ^ c T  Fue™
y aJ ,nj" grados ció» del Estado Estado

LIDADES. vel del cente- delm a! ; en sim a- T iento. TÍAnln del cielo. de la  mar m ilim e- ie s . Tierno.
. tros. ____‘____________________

B ilb ao ... 766,5 14,8 N. O.. Brisa.. Nubes. . P.°oleaj
O viedo... 768,1 13,0 N. E . .  V ien.8 Cubierto »
C oruña... 766,0 14,0 N .E . .  Calma N u b es .. Bella.Santiago. 767,4 14,5 N .Brisa. I d e m . . .  »
Op®rto.. .  767,4 16,1 N .Idem . Vapores. Calma.

L isb o a .. .  765,4 14,3 iN. . . .  V ien .0 Ais. ñus. Bella.
B adajoz.. 757,7 20,0 S Brisa. Nubes. . »
S. F e rn .0
á las 8. . 764,5 19,3 E. S.E Idem . C ásid .0.. Rizada.S e v illa ... 765,7 18,8 E . .  . .  Idem Despej.0. »

Tarifa  762,3 19,0 E . .  . .  V ien.0 Idem . . .  Bella.
G ranada. 765,7 17,3 S. O .. Calma Idem . . .  »
A lican te . 766,5 17,2 O   Idem . Ais. ñus. Calma.
M urcia ... 763,8 19,8 O.N.O Brisa. Cási d.e. »
Valencia. 765,4 19,2 N  Idem . Cubierto. »
P a lm a . . .  765,7 20,2 E  V.°fte. Despej.0. »
Barcelona 764,5 18,0 O   Brisa. Cubierto Tranq.*
Zaragoza. 763,0 15,0 N. O .. V ien.0 Despej.0. »S o r ia .. .  . 763,2 13,2 N. E . . Calma Idem . . .  »
B úrgos... 769,1 11,8 N. E . .  V ien.0 Idem . . .  »
Valladolid 768,3 13,6 N. E . .  Brisa. Id em .. . »
Salam an.8 765,9 15,2 N. O .. Idem . I d e m . . .  »
M adrid ... 766,5 16,3 N.N.O Idem . Idem . . .Cid.-Real. 766,8 17,0 N .E . .  » I d e m . . .
Albacete. 767,1 13,8 E .N .E  » N ubes... »]Bi*Gst/ á las

7 ............  766,9 13,2 O.S.O. Calma Cubierto Bella.B ayonaid 766,0 13,0 S. E . .  Idem Celajes.. AgitadaCette id . .  766,0 17,0 N. O .. Brisa. Despej.8. Calma.
Mars.* id. 762,4 14,4 N. O .. Idem . I d e m . . .  Oleaje.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFO S. 
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en 

n inguna provincia.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.
L ÍN E A S TE LE G R Á F IC A S D E F R A N C IA .

Estado atmosférico en m inos puntos de Europa el dia 17 
de A bril de 1866 á las siete de la mañana.

Barómetro Tem peratu- Dirección  en m ilnne-
LO CALIDADES. tros á 0° y ra en grados del Estada del c ie lo  

al n ivel delmar centígrados. Tiento.

S .Petersburgo 751,7 I o,5 S. O . . .  Cubierto.
Viena...............  764,6 6°,0 Calma.. Muy nub.°
Berna............... 768,6 6o,2 E. S. E . Despejado.G reenw ich .. .  761,1 12°,1 S. O ... Idem.
B ruselas  762,9 10°,3 S. S. O Nubes.
D unquerque.. 761,8 10°,0 O. S. O. Despejado.P a r ís ...............  766,0 9o,o O  Cási cub.°
B u rd eo s   765,6 10°,3 S. O . . .  Despejado.L y on ................ 769,0 13°,0 N . E . . .  Idem.F lo re n c ia   768,3 11°,0 S . E . . .  Idem.
R o m a   767,8 l l 8,0 O .N .O . Idem.
N ápoles  766,7 12°,0 N .E . , .  Idem.

A lcald ía-C orregim iento  de M adrid.
De los partes remitidos en este dia por la In te rv en 

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y ñola de precios de artículos de consu m o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO PO R  LA S P U E R T A S  E N  E L  DIA D E H O Y .
11.991 arrobas de trigo.

1.398 idem de harina.
11.276 idem de carbón.109 v a cas , que hacen 48.651 libras de peso.273 carneros, que hacen 7.722 libras de peso.

208 corderos, que hacen 6.165 libras de peso.
PR E C IO S D E A R TÍCU LO S A L  P O R  M AYOR Y M ENO R.

Carne de v a c a , de 4,800 á 5,050 escudos arroba, y de 
0,236 á 0,260 escudos libra.Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.

Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra. 
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 
0,400 á 0,450 escudos libra.Jam ón , de 12,400 á 13,400 escudos a rro b a , y  de 
0,600 á 0,700 escudos libra.

P R E C IO S D E GRANOS EN E L  M ER C A D O .
Cebada, de 2,100 á 2,500 escudos fanega.

Trigo vendido ............................  2.412 fanegas.
Precio m edio  4,515 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 21 de Abril de 1866. =  El Alcalde-Corregi
dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial d e l  21de A bril de 1866.

FO N D O S P Ú B L IC O S.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 39-40; 

no publicado, 39-30; á plazo , 39-50 , 30 y 35 fin cor. yol.
Idem id. diferido, no publicado, 36-30 d.; á plazo, 36-30 fin cor. vol.
Deuda del personal, n o  publicado, 22-05 d.
Obligaciones municipales al portador, de á 1.000 rs., id em , 68-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España,id. 90-70 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.° de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , idem, 80-00 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 82-50 d.
TrlAin ( \ p i \  ° rlA In n ÍA  A r .  A QK/I rlíi n 9. 0 0 0  87-011 8

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem , 
82-50.

Idem  de 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , idem , 
79-80 p.

Idem  del Canal de Isabel I I , de 1.000 r s . , 8 por 100 
an u a l, prim era em isión , publicado, 103-00.

Idem  id. id., segunda emisión, id., 106-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , idem, 

72-20.
Acciones del Banco de E spaña , no publicado, 116 d.

C A M BIO S.
Londres á 90 dias fecha, 48-70 d.
P arís  á 8 dias v is ta , 5-03.

  Plazas del reino._____________
D allo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. . .  » 1 L u g o   » y4
A lic an te . . . .  a l l/ 4 Málaga  » 1
A lm ería  » 1 M urcia  » 1 y4
A v ila   » y4 O rense  y4 »
Badajoz  » % p. Oviedo.....  » l l/4B a rc e lo n a ... » 2 % d . P a le n c ia . . .  » 1B ilbao   » 1 y4d. P am p lo n a .. » £p .
B ú rg o s   » 1 % Pontevedra. » »C áceres  » 1 S alam anca. » y4
Cádiz  2 » San Sebas-
Castellon  » 1 tian ............ » g
C iudad-R eal. » 1 S an tander.. » 2 p .
Córdoba  » l / 4 S a n tia g o .. .  par. »C o ru ñ a   » / 4 Segovia____ » % d.
C uenca  » %d. Sevilla  » 1 y4
G e ro n a   » 1 S o ria   par. »*
G ran ad a . . . .  » 1 T arrag on a .. » y4G uadalajara. » 1 T eruel......... » y%
H uelva  > % Toledo......... ,  %
H u esca   » » V alencia . . .  » g d.
J a é n ...............  » 1 V alladolid .. » l% d .
L eó n   » y% Vitoria  » g d.
L érida   * 1 Z am ora___  > % d.
L o gro ño   » 1 Z arag o za ... » 1%

B O L SA S E X T R A N JE R A S.
Amberes 18 de A bril.— Interior, 35-50.—Diferida, 35. 
A m sterdam  17 de Abril. — In terio r , 36 — Diferida , 35 yA. J
Londres 18 de A b r il.—  C onsolidados, 86% á 87.
Paiús 19 de A bril.—In terio r español, 36 14.—Diferida, 35 y%.

E S P E C T Á C U L O S .
T e a t r o  R e a l . —  A  las ocho y media de la noche.— Funcion 127 de abono.—Tercer tu rno .—Norma.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y m edia de la 
noche.—Función 184 de abono.—Turno par y prim ero 
de tres.—El dram a n u e v o , en tres actos y en verso, 
original de D. Luis Mariano de L a r ra , E n brazos de la 
m uerte .—L a comedia en un  acto, arreglada á la escena 
española por D. R am ón de N avarrete, Por no expli
carse —Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho y m edia de la no
che.—F unción  154 de abono.— Turno tercero .— La fa
m ilia .— Baile.— Los dos amigos y el dote.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las cuatro y m edia de 
la tarde . — El duende (prim era parte). — La isla de San  
Balandrán.A las ocho y m edia de la noche.— Segundo tu rno .— 
Mi otro yo. — Éjercicios gim násticos por las señoritas 
F o u cart.— El estreno de una artista.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho y m edia de la 
noche.-G ran  función por la prestidigitadora Mlle. Benita.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — Segundo concier
to bajo la dirección del Sr. B arbieri.— Hoy domingo 22 
de Abril de 1866. — A las dos en punto de la tarde.— 
P r o g r a m a . — 1.® Gran o v e r tu ra , escrita para la inau
guración de la Exposición de Londres en 1862 por A u - 
ber. —2.* Pañis angelicus , m otete á voces solas, Es
lava.—3.° A ndante con variaciones de la sinfonía en do, 
Haydn.— 4.° Los Trineos, canción coral á voces solas de 
hom bres (n u ev a), A. Thom as.—5.° O vertura de Uetoile 
du Noi'd, Meyerbeer. — Descanso de quince m inutos .— 

,6.° Introducción y prim er allegro de la g ran  sinfonía 
en la , de Beethoven. — 7.* M legretto  de id., de id.— 
8.° Scherzo de id., de id. — 9.8 Allegro  final de i d . , de 
idem. — Descanso de quince m inutos.—10. Preludio , in
troducción y coro de señoras de la ópera Gli Orazi e 
C u ria zi , de M ercadante.—11. El Tyrol, gran  escena co
ral á voces solas de hom bres, de A. Thomas. — 12. Sin
fonía de Guillermo Tell (á  petición), de Rossini.

T e a t r o  d e  l a  N u e v a  I n f a n t i l  ( Platería de Martí
nez) .—A las cuatro y m edia de la ta rde .— La abuela de 
m is sobrinos. — Lola la gitanilla.— El pastor de B uitra- 
go.—Canciones por la n iña Recio.

P l a z a  d e  T oaos.— H o y , á las cuatro y media de la 
tarde , si el tiempo no lo im p id e , tendrá lugar la cuarta 
m edia corrida de toros, lidiándose seis, tres de D. Vi
cente M artinez, vecino de Colmenar Viejo, con divisa 
m orada, y tres de D. R am ón Rom ero Balmaseda, de 
S ev illa , con v e rd e , blanca y encarnada.Lidiadores. — Picadores: A ntonio Arce y Domingo' G randa (el F rancés). — Espadas: Antonio Sánchez (e l 
T ato), Antonio Carm ona (el G ordito), y Rafaél Molina (Lagartijo), á cuyo cargo estarán* las correspondientes 
cuadrillas de banderilleros.— Sobresaliente de espada: Mariano Antón , sin perjuicio de banderillear los toros que le correspondan.


